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  ACTA 

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2021/15  El Pleno  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  20 de diciembre de 2021  

Duración  Desde las 12.00 hasta las 12.25 horas  

Lugar  Salón de Plenos del Palacio Provincial  

Presidida por  Carlos García González 

Secretario  Virgilio Maraña Gago  

Interventor Pedro González García 

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nombre y Apellidos Asiste 

Félix Álvarez de Alba SÍ 

Roberto Aparicio Cuellar SÍ 

José Raúl Blanco Martín SÍ 

Pedro Cabrero García SÍ 

Beatriz Díaz Morueco SÍ 

Eduardo Duque Pindado SÍ 

Alberto Encinar Martín SÍ 

Armando García Cuenca SÍ 

María de los Ángeles García Salcedo SÍ 

Javier González Sánchez SÍ 
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Carlos González Sánchez SÍ 

Carlos Jiménez Gómez SÍ 

Ángel Jiménez Martín SÍ 

Silvia Llamas  Aróstegui SÍ 

José María Manso González SÍ 

Federico Martín Blanco SÍ 

Jesús Martín García SÍ 

José Martín Sánchez SÍ 

Pedro José Muñoz González SÍ 

José Luis del Nogal Herráez SÍ 

Luis de Cristo Rey Padró del Monte SÍ 

Visitación Pérez  Blázquez SÍ 

Leticia Sánchez del Río SÍ 

Juan Carlos Sánchez Mesón SÍ 

  

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

  

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

A.1.- Aprobación acta sesión anterior (ordinaria 29.11.2021). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad 

 Por la Presidencia se procede a preguntar si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna objeción al borrador del acta de la sesión anterior, acta 13/21, de 29 de noviembre 
de 2021, distribuida previamente a la convocatoria de la presente sesión. No formulándose ninguna 
observación, se considera por ello aprobada, conforme a los artículos 71 del Reglamento Orgánico 
de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada en sus mismos términos. 
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A.2.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 
Contrato de servicios consistente en la Ayuda a Domicilio en la provincia de Ávila. 
ADJUDICACIÓN (Expte. 4960/2021. Dictamen 13.12.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

 Visto el informe de la técnico de contratación (02.12.21): 
 

Mediante acuerdo del Pleno, de fecha 26 de julio de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación para la adjudicación del contrato de servicios consistente en la Ayuda a 
Domicilio en la provincia de Ávila, mediante Procedimiento Abierto, varios  criterios de 
selección de la mejor oferta en relación calidad/precio (contrato sujeto a regulación 
armonizada), siendo el presupuesto máximo estimado del contrato para los dos años de 
duración es 17.244.241,90 euros y 689.769,70 euros de IVA, es decir, 17.934.011,60 euros, 
IVA incluido, existe posibilidad de prórroga por dos años más; siendo el valor estimado del 
contrato 34.488.483,80 euros; publicándose la convocatoria de dicha licitación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea (DOUE) de fecha 9 de agosto de 2021; publicándose asimismo, 
en el perfil de contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 6 
de agosto de 2021, así como documento de pliegos y demás documentación del 
expediente de contratación (4960/2021). 
 
Reunida la Mesa de Contratación, constituida al efecto mediante su nombramiento con 
carácter permanente por Acuerdo de Pleno de 20 de febrero de 2020, el día 18 de 
noviembre de 2021; se formuló propuesta de adjudicación del contrato de servicios 
consistente en la Ayuda a Domicilio en la Provincia de Ávila" a favor de SENIOR SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. (CIF.-A87045407) al ser la mejor oferta en relación calidad-precio 
(mayor puntuación ha obtenido de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en los 
pliegos que rigen esta adjudicación), que no está incursa en valor anormalmente bajo, que 
cumple con los requisitos de los pliegos, de acuerdo a su oferta: 
 
- Oferta económica. Tipo de licitación ofertado:  
 
17,18 euros, sin IVA y 0,69 euros de IVA (17,87 euros IVA incluido) hora ordinaria. 
21,80 euros, sin IVA y 0,87 euros de IVA (22,67 euros IVA incluido) hora extraordinaria. 
- Mejora: Servicio de Respiro familiar: 150 horas de servicio de respiro familiar   
- Mejoras de productos de apoyo y ayudas técnicas:  
6 camas articuladas.  
3 grúas.  
6 alzadores de inodoros.  
6 sillas de baño. 
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6 sillas de ruedas. 
6 andadores.     
3 grúas.  
6 alzadores de inodoros.  
6 sillas de baño. 
6 sillas de ruedas. 
6 andadores.    
 
- Compromiso de ofertar, como límite máximo, el mismo precio propuesto en la presente 
licitación para la prestación privada: Sí se ofrece este compromiso.   
  
- Mejora consistente en limpiezas generales anuales realizadas por la empresa gratuita en 
domicilio de usuarios: 150 horas de mejoras consistentes en limpiezas generales anuales.   

 
La oferta técnica ofertada por el licitador en el sobre 2 forma parte de la oferta. 
 
La mesa acordó requerir a SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, S.A. (CIF.-A87045407) para 
que presentara la documentación preceptiva y la constitución de la garantía definitiva 
(862.212,10 euros) previo a la adjudicación por parte del órgano de contratación, 
concediéndole un plazo de 10 días hábiles para ello, a contar desde el día siguiente a que 
reciba el requerimiento. 
 
Presentada en tiempo y forma en el Registro General Electrónico de la Diputación 
Provincial de Ávila (2021-E-RE-10210, de 30 de noviembre de 2021) la documentación 
requerida y depositada la garantía definitiva (862.212,10 euros) en plazo requerida a 
SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, S.A. (CIF.-A87045407) mediante escrito de fecha 18 de 
noviembre 2021 (2021-S-RE-16398); de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de la contratación del Sector Público, 

  
 Vista la fiscalización de la Intervención de Fondos (03.12.21). 
  
 En virtud de todo lo anterior se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- ADJUDICAR, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, varios  criterios 

de selección de la mejor oferta en relación calidad/precio (sujeto a regulación 
armonizada), el contrato de servicios consistente en la Ayuda a Domicilio en la 
provincia de Ávila, a favor de a favor de SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, S.A. (CIF.-
A87045407) al ser la mejor oferta en relación calidad-precio (mayor puntuación ha 
obtenido de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en los pliegos que rigen 
esta adjudicación), que no está incursa en valor anormalmente bajo, que cumple con 
los requisitos de los pliegos, de acuerdo a su oferta: 

- Oferta económica. Tipo de licitación ofertado:  
17,18 euros, sin IVA y 0,69 euros de IVA (17,87 euros IVA incluido) hora ordinaria. 
21,80 euros, sin IVA y 0,87 euros de IVA (22,67 euros IVA incluido) hora 

extraordinaria. 
- Mejora: Servicio de Respiro familiar: 150 horas de servicio de respiro familiar   

- Mejoras de productos de apoyo y ayudas técnicas:  
6 camas articuladas.  
3 grúas.  
6 alzadores de inodoros.  
6 sillas de baño. 
6 sillas de ruedas. 
6 andadores.     
3 grúas.  
6 alzadores de inodoros.  
6 sillas de baño. 
6 sillas de ruedas. 
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6 andadores.    
- Compromiso de ofertar, como límite máximo, el mismo precio propuesto en la 
presente licitación para la prestación privada: Sí se ofrece este compromiso.    
- Mejora consistente en limpiezas generales anuales realizadas por la empresa 
gratuita en domicilio de usuarios: 150 horas de mejoras consistentes en limpiezas 
generales anuales.   
La oferta técnica ofertada por el licitador en el sobre 2 forma parte de la oferta. 
Ello en los términos establecidos en los Pliegos que han servido de base para esta 
contratación y de conformidad con la oferta presentada. 

 
SEGUNDO.- Disponer el gasto con cargo a la partida presupuestaria 2313/2279903 del 

Presupuesto General de la Corporación para las anualidades afectadas, adquiriendo 
el compromiso la Corporación de habilitar crédito suficiente en dichos presupuestos 
para atender a las obligaciones del contrato en los ejercicios referidos (2022 y 2023), 
por lo que la adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del 
contrato en los ejercicios correspondientes. 

 
TERCERO.- Notificar al adjudicatario para que en el plazo máximo de 15 días hábiles, desde la 

recepción de la notificación de este acuerdo, formalice el contrato correspondiente. 
Siendo este contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, 
conforme al artículo 44.1. a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público,  la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos, según el artículo 153.3 LCSP. Los servicios dependientes del 
órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato en 
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior 
sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente 
para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 
El contratista deberá presentar previamente a la firma del contrato la siguiente 
documentación: 
Relación detallada de las actividades a realizar, acreditando haber realizado la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Se describirán los 
ámbitos tanto temporal, como de localización de todas las actividades a realizar 
(período del contrato y localización lo más concreta posible de la prestación del 
servicio, la obra, etc. a que se refiera el contrato) 
A tal efecto se concretará: 
1. Relación de personas asignadas para la realización de las distintas tareas en el 
centro de trabajo. 
a. Los riesgos derivados de la actividad en cuestión. 
b. Las medidas preventivas previstas en su ejecución. 
2. Acreditación de haber cumplido la obligación en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro 
de trabajo.  
3. Acreditación de la vigilancia de la salud de los trabajadores que vayan a prestar 
sus servicios en el centro de trabajo. 
4. Acreditación de entregas de los EPIS, así como el vestuario apropiado, necesarios 
para el desarrollo de la actividad que se les atribuya en el centro. 
5. Miembros del Comité de Seguridad y Salud o delegado/s de prevención, o 
representantes sindicales, en su caso. 
6. Persona responsable en materia de Salud Laboral para llevar a cabo lo relativo a la 
Coordinación de actividades empresariales. (Tlfno u otro cualquier medio de 
comunicación y contacto) 
Esta documentación debe ser informada favorablemente por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborables de la Diputación antes del inicio de la actividad. 
Asimismo, antes de formalizar el contrato, el adjudicatario deberá presentar antes de 
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la formalización del contrato copia de la póliza de seguro conforme a los requisitos 
mencionados en la cláusula 12ª del pliego de prescripciones técnicas y del documento 
que acredite que la misma se encuentra al corriente de pago y por consiguiente en 
vigor. 

 
CUARTO.- Que por la Diputada delegada del Área de Familia, Dependencia y Oportunidades se 

proceda a la formalización de los documentos precisos y a la realización de las 
gestiones necesarias en orden a la ejecución de la presente resolución. 

 
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, nombrar responsable del contrato al Jefe de Servicio del Área de Familia, 
Dependencia y Oportunidades. 

 
SEXTO.- Cumplir los trámites de notificación y publicidad de la adjudicación, previstos en el 

art. 151 y 155 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
SÉPTIMO.- Notificar a los licitadores que este acto administrativo de adjudicación está sometido 

a recurso especial en materia de contratación, al ser un contrato sujeto a regulación 
armonizada. Este recurso especial está regulado en los artículos 44 y siguientes de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

  

A.3.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Provincial de 
Inmigración. MODIFICACIÓN (Expte. 2945/2021. Dictamen 13.12.21). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Visto el dictamen de la Comisión de Familia, Dependencia y Oportunidades de fecha 13 de 
diciembre de 2021. 
 
 Visto el borrador del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Provincial 
de Inmigración que figura en el  Expediente 2945/2021 
 
 Vista su aprobación inicial por acuerdo del Pleno de 27 de septiembre de 2021  
 
 Vista su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 18.11.2021 de conformidad 
con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, para que todos los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
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y sugerencias oportunas, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio. 
 
 Visto que el plazo de treinta días hábiles finalizó el 30.11.2021. 
 
 Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades 
(19.10.21) que propone: 
 
 La Comisión por unanimidad de los señores asistentes propone:  
 

Primero: Modificar el reglamento en su artículo 11, que quedaría así:  
 

1. Presidencia: El Excmo. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
2.Vicepresidencia: El/la Presidente/a de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y 
Oportunidades. 
3. Vocalías: 
Los miembros de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades.  
Un/a representante de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila.   
El/ la Jefe de Servicio de los Servicios Sociales.  
Un/a representante de cada organización sindical con representación en la Corporación.   
Un/a representante de cada una de las Asociaciones de extranjeros/as que cumplan los 
requisitos de estar constituidas y reconocidas legalmente, de carácter social y de atención 
a personas extranjeras, con vinculación en el ámbito provincial.   
Un/a representante de cada Ayuntamiento local.   
Un/a representante de cada organización no gubernamental.  
4. Secretaría: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Ávila o 
funcionario/a en quien delegue. 
5. Expertos/as: para el tratamiento de cuestiones concretas podrá asistir al Consejo 
personas expertas en materia de inmigración, con voz pero sin voto, invitadas por la 
Presidencia. 

 
 En virtud de todo lo anterior se ACUERDA: 
 
PRIMERO.-  Aprobar La modificación del Art. 11 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 

del Consejo Provincial de Inmigración: 
 

Donde dice : 
 

El Pleno estará compuesto por:  
 

Presidencia: El Excmo. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila o 
miembro de la misma en quien  delegue. 
Vicepresidencia: Una de las personas que ostente una vocalía en el Consejo que 
forme parte del Equipo de Gobierno, designado por el Presidente. 
Vocalías:  
Un/a representante por cada uno de los grupos políticos con representación en la 
Corporación. 
Un/a representante de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila. 
El/ la Jefe de Servicio de los Servicios Sociales. 
Un/a representante de cada organización sindical con representación en la 
Corporación. 
Un/a representante de cada una de las Asociaciones de extranjeros/as que cumplan 
los requisitos de estar constituidas y reconocidas legalmente, de carácter social y de 
atención a personas extranjeras, con vinculación en el ámbito provincial. 
Un/a representante de cada Ayuntamiento local. 
Un/a representante de cada organización no gubernamental. 
4. Secretaría: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Ávila o 
funcionario/a en quien delegue. 
5. Expertos/as: para el tratamiento de cuestiones concretas podrá asistir al Consejo 
personas expertas en materia de inmigración, con voz pero sin voto, invitadas por la 
Presidencia. 
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Debe decir: 
 

El Pleno estará compuesto por:  
 

1. Presidencia: El Excmo. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
2.Vicepresidencia: El/la Presidente/a de la Comisión Informativa de Familia, 
Dependencia y Oportunidades. 
3. Vocalías: 
Los miembros de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades.  
Un/a representante de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila.   
El/ la Jefe de Servicio de los Servicios Sociales.  
Un/a representante de cada organización sindical con representación en la 
Corporación.   
Un/a representante de cada una de las Asociaciones de extranjeros/as que cumplan 
los requisitos de estar constituidas y reconocidas legalmente, de carácter social y de 
atención a personas extranjeras, con vinculación en el ámbito provincial.   
Un/a representante de cada Ayuntamiento local.   
Un/a representante de cada organización no gubernamental.  
4. Secretaría: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Ávila o 
funcionario/a en quien delegue. 
5. Expertos/as: para el tratamiento de cuestiones concretas podrá asistir al Consejo 
personas expertas en materia de inmigración, con voz pero sin voto, invitadas por la 
Presidencia. 

 
SEGUNDO.-Incorporar dichas modificaciones al texto del Reglamento de Organización y 

funcionamiento del Consejo Provincial de Inmigración, que se adjunta como anexo. 
 

ANEXO 
 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE 
INMIGRACIÓN DE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La base para crear el Consejo Provincial de Inmigración es la conveniencia de fomentar la 
colaboración y cooperación entre asociaciones de extranjeros/as, organizaciones no 
gubernamentales y las entidades locales de la provincia de Ávila en torno a las 
necesidades de la población extranjera asentada en los municipios abulenses y la plena 
integración en ellos.  
La provincia de Ávila tiene una mayor dificultad en cuanto al acceso a recursos dada su 
característica física y demográfica (baja densidad de población y distribución en 
multitudes de núcleos rurales, con unas infraestructuras para los transportes públicos 
muy escasas y poco accesibles).  
Por este motivo se hace imprescindible una coordinación entre agentes públicos y sociales 
que analicen de manera continuada los cambios en los movimientos migratorios dentro del 
colectivo extranjero, de unos pueblos a otros o a la capital, y facilitar sus condiciones de 
vida especialmente en materia de servicios sociales. 
El Consejo Provincial de Inmigración pretende actuar como representante del 
asociacionismo inmigrante e interlocutor de las inquietudes y reivindicaciones de este 
colectivo ante la Administración. 
A su vez, teniendo en cuenta la obligación de los poderes públicos de proteger los 
derechos de los/as extranjeros/as, de favorecer su integración social, económica, laboral y 
cultural, como así se plasma en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, tras su última reforma por Ley 
Orgánica 14/2007 de 30 de noviembre.  
De igual manera, en el artículo 5.2 de la Ley 3/2013 de 28 de mayo del Estatuto de 
Autonomía,  se dispone que los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León 
impulsarán la integración de los/as inmigrantes en la sociedad castellano leonesa e 
incorporarán el objetivo de la integración en sus políticas y servicios públicos con la 
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participación activa de todos/as los/as ciudadanos/as. 
En cuanto a normativa nacional, se tendrá en consideración el Texto consolidado de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los/as extranjeros/as en 
España y su integración social. (Reformada por LO 8/2000, LO 14/2003, LO 2/2009, LO 
10/2011, y RDL 16/2012) y la Versión consolidada Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los/as extranjeros/as en España y su integración social, tras su reforma por la Ley 
Orgánica 2/2009 (en su redacción dada por el Real Decreto 844/2013, de 31 de octubre). 
 
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y OBJETIVOS 
 
Artículo 1: Definición. 
El Consejo Provincial de Inmigración es un órgano de participación y decisión, de 
naturaleza consultiva y asesora, creado por la Excma. Diputación Provincial de Ávila para 
la participación de las asociaciones, organizaciones sin ánimo de lucro y entidades locales 
más representativas de los intereses sociales de este colectivo en las políticas y 
actuaciones provinciales que les afecten. 
 
Artículo 2: Objetivos. 
Promover la participación social de las personas extranjeras como ciudadanos/as de pleno 
derecho, a través de las asociaciones y entidades en que se integran. 
Fomentar a nivel provincial la inclusión de los/as extranjeros/as en todos los ámbitos que 
conciernen a la vida cotidiana: formativo, sanitario, laboral y social.  
Facilitar a los/as inmigrantes desempleados/as la formación y orientación necesaria para 
incrementar las posibilidades de inserción laboral, como herramienta principal para una 
plena integración.  
Potenciar la convivencia de una diversidad de culturas que están marcando un carácter 
multicultural en nuestros pueblos, facilitando  la interacción entre grupos para crear 
situaciones potencialmente enriquecedoras. 
Defender y favorecer la igualdad de oportunidades de la mujer extranjera, con más 
incidencia en aquellas nacionalidades donde puedan darse mayores situaciones de 
desigualdad y donde la mujer esté vinculada a determinados roles de género y 
estereotipos. 
Desarrollar acciones de sensibilización reforzando a aquellas minorías que por tener unos 
rasgos étnicos, lingüísticos o religiosos muy definidos tienen una identidad propia que les 
diferencia del resto de la población. 
 
Artículo 3: Régimen Jurídico. 
El Consejo Provincial de Inmigración se regirá por lo dispuesto en este Reglamento y en lo 
no previsto en el mismo, se aplicara lo dispuesto en  el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales  y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 4: Adscripción. 
El Consejo Provincial de Inmigración se adscribe al Área de Familia, Dependencia y 
Oportunidades de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
CAPÍTULO II: SEDE 
 
Artículo 5: Sede y Ámbito del Consejo. 
El Consejo Provincial de Inmigración tendrá su sede administrativa en las oficinas que 
designe a tal efecto la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
El ámbito del Consejo se extenderá a toda la provincia de Ávila. 
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CAPÍTULO III: FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
 
Artículo 6: Funciones del Consejo. 
Ejercer de órgano de participación y servir de cauce de comunicación entre las 
asociaciones de extranjeros/as, organizaciones, entidades locales de la provincia y la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
Vertebrar las distintas líneas de trabajo y planificar conjuntamente las medidas dirigidas a 
la población extranjera basadas en el análisis de la necesidad en cada municipio y 
orientadas a conseguir objetivos específicos de mejora.  
Promover iniciativas culturales destinadas al conjunto de ciudadanos/as que faciliten la 
participación ciudadana, basadas en un intercambio de culturas y de costumbres 
presentes en cada localidad. 
Proporcionar, dentro de las posibilidades de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, los 
medios materiales y recursos humanos necesarios para garantizar una adecuada atención 
a la diversidad cultural.  
Desarrollar medidas que contribuyan a la Igualdad de oportunidades de los/as  
extranjeros/as, cuyas capacidades y posibilidades se vayan nivelando en cuanto al resto 
de la población para así acotar las situaciones de distanciamiento social y cultural con el 
resto de la población. 
Colaborar y apoyar para el desarrollo de proyectos sociales cuyo objetivo de trabajo sea la 
integración del colectivo extranjero. 
Coordinación entre las entidades públicas, asociaciones y otras organizaciones de 
carácter social para que la respuesta a los problemas que se puedan plantear tenga una 
respuesta unificada y consensuada. 
Implantar un sistema de seguimiento y evaluación de las acciones desarrolladas. 
La aceptación de las renuncias de los/as miembros del Consejo. 
Aquellas otras que le encomiende la Corporación. 
 
Artículo 7: Recursos económicos.  
La Excma. Diputación Provincial de Ávila adscribirá los recursos económicos necesarios, 
dentro de sus posibilidades presupuestarias, para garantizar el funcionamiento del 
Consejo. 
 
CAPÍTULO IV: RELACIONES ENTRE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO 
 
Artículo 8: Información al Pleno. 
La Comisión Permanente informará al Pleno a título posterior de las reuniones que se 
celebren y de los resultados de las mismas. 
 
Artículo 9: Notificación acuerdos del Consejo. 
Los acuerdos del Consejo serán notificados por los medios válidos en derecho. 
 
TÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN 
 
Artículo 10: Organización. 
El Consejo Provincial de Inmigración se organiza en Pleno, Comisión Permanente y los 
Grupos de Trabajo que se constituyan. 
En cualquier caso, la asistencia y participación  de las personas que componen cualquiera 
de estos órganos será gratuita. 
 
Artículo 11: Composición del Pleno. 
El Pleno estará compuesto por:  
1. Presidencia: El Excmo. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
2.Vicepresidencia: El/la Presidente/a de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y 
Oportunidades. 
3. Vocalías: 
Los miembros de la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades.  
Un/a representante de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila.   
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El/ la Jefe de Servicio de los Servicios Sociales.  
Un/a representante de cada organización sindical con representación en la Corporación.   
Un/a representante de cada una de las Asociaciones de extranjeros/as que cumplan los 
requisitos de estar constituidas y reconocidas legalmente, de carácter social y de atención 
a personas extranjeras, con vinculación en el ámbito provincial.   
Un/a representante de cada Ayuntamiento local.   
Un/a representante de cada organización no gubernamental.  
4. Secretaría: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Ávila o 
funcionario/a en quien delegue. 
5. Expertos/as: para el tratamiento de cuestiones concretas podrá asistir al Consejo 
personas expertas en materia de inmigración, con voz pero sin voto, invitadas por la 
Presidencia. 
 
Artículo 12: Funciones del Pleno. 
Plantear las líneas generales de actuación del Consejo. 
Crear los Grupos de Trabajo que se consideren pertinentes para el debate, propuesta y 
elaboración de proposiciones relativas a cuestiones que afecten a las políticas sobre 
atención a inmigrantes en la provincia de Ávila. 
Debatir las propuestas que surjan de los Grupos de Trabajo. 
Promover iniciativas y líneas de mejora de los programas que se ejecuten relacionados con 
el colectivo inmigrante. 
Ser punto de encuentro para la invitación a debates, novedades e información en temas 
de inmigración. 
Recoger informes referidos a la situación y perspectiva de la inmigración en la provincia de 
Ávila, así como las propuestas necesarias ante las necesidades que vayan surgiendo.  
Aquellas otras que le encomiende la Corporación. 
 
Artículo 13: Composición de la Comisión Permanente. 
La Comisión Permanente es la encargada de coordinar las actividades del Consejo 
Provincial de Inmigración y asumir su dirección cuando el Pleno no esté reunido. 
Esta compuesta por: 
Presidencia: El Presidente del Pleno o persona en quien delegue. 
Secretaría: El/la Jefe de Servicio de Familia, dependencia y oportunidades o funcionario/a 
en quien delegue. 
Vocalías: 
Jefe/a de Servicio de Familia, dependencia y oportunidades. 
Un/a vocal por cada Ayuntamiento que represente las cabeceras de comarca presentes 
en el Pleno del Consejo. 
Un/a vocal por cada asociación de extranjeros/as con representación en el Pleno del 
Consejo.  
Un/a vocal por cada organización no gubernamental con representación en el Pleno del 
Consejo.  
Un/a representante de cada grupo político con representación en el Pleno del Consejo.  
Un/a representante de cada sindicato con representación en el Pleno del Consejo. 
 
La Comisión Permanente se reunirá como mínimo una vez al semestre en convocatoria 
ordinaria, y en convocatoria extraordinaria tantas veces como sea solicitado por al menos 
tres miembros de esta Comisión o a petición de la Presidencia.  
 
Artículo 14: Funciones de la Comisión Permanente. 
Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Pleno. 
Tomar decisiones en aquellos casos que por razones de urgencia no puedan esperar hasta 
la convocatoria del Pleno. 
Proponer al Pleno las medidas y resoluciones que consideren convenientes. 
Emitir los informes que solicite el Pleno. 
Aquellas  otras que le encomiende el Pleno. 
 
Artículo 15: Funciones de la Presidencia. 
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Representar legalmente al Consejo Provincial de Inmigración. 
Elaborar el orden del día de las convocatorias. 
Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, dirigir los debates y decidir los 
empates en las votaciones. 
Requerir la presencia del personal para asesoramiento o información cuando se considere 
conveniente para los asuntos a tratar. 
 
Artículo 16: Funciones de la Secretaría. 
La Secretaría del Pleno y de la Comisión Permanente será ejercida por un/a funcionario/a 
del Área de Familia, Dependencia y Oportunidades de la  Diputación Provincial de Ávila. 
Sus funciones serán: 
Prestar o recabar la adecuada asistencia técnica. 
Facilitar la documentación y los medios materiales que los/as miembros del Consejo 
requieran para el ejercicio de sus funciones. 
Citar a los/as miembros del Consejo a las reuniones que se celebren. 
Acudir a las reuniones  del Consejo, con voz pero sin voto,  y  levantar acta de las sesiones. 
Custodiar las actas y la documentación del Consejo, expidiendo, con el visto bueno del 
Presidente, certificaciones relativas a aquellas cuestiones que cualquiera de los/as 
miembros del Pleno solicite. 
Aquellas otras que se le atribuyan. 
 
Artículo 17: Grupos de Trabajo. 
Se podrán acordar la constitución de grupos de trabajo que estarán  constituidos por 
miembros del Consejo, que actuarán para asuntos concretos y durante un tiempo limitado. 
Se comunicará su constitución con carácter posterior a la Comisión y al Pleno, para así 
agilizar la resolución del asunto a tratar. Una vez resuelto éste, se dará traslado del 
resultado a la Comisión Permanente y consecutivamente al Pleno. 
 
Artículo 18: Entidades. 
Las entidades locales, asociaciones de extranjeros/as y organizaciones no 
gubernamentales interesadas en formar parte del Consejo Provincial de Inmigración, 
deberán presentar una solicitud de ingreso dirigida al Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila y suscrita por el/la representante de la asociación, entidad local u 
organización no gubernamental.  
Dicha  solicitud será estudiada por el Pleno del Consejo y se le notificara la resolución  
tomada. 
Una vez que formen parte del Consejo podrán renunciar a su condición de miembros del 
mismo, comunicándolo por  escrito al Presidente con al menos, treinta días hábiles de 
antelación a la fecha en la que deba surtir efectos. El Presidente lo comunicará a su vez al 
Consejo para su toma de conocimiento. 
 
Artículo 19: Derechos de las personas que componen el Consejo. 
Recibir, con la antelación señalada en el Reglamento, la convocatoria conteniendo el orden 
del día de las reuniones. 
Participar en los debates de las sesiones. 
Formular ruegos y preguntas. 
Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
Artículo 20: Deberes de las personas que componen el Consejo. 
Asistir a las reuniones y actos que convoque el Consejo Provincial de Inmigración. 
Cumplir los acuerdos adoptados en el Consejo Provincial de Inmigración. 
Dar traslado de los acuerdos adoptados y de las reuniones mantenidas en el Consejo a sus 
respectivas organizaciones. 
En todo caso, tanto en las actuaciones del Consejo como en las que se deriven de ellas, se 
deberá cumplir con todas las obligaciones reconocidas en materia de protección de datos. 
 
TÍTULO III: RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO  
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Artículo 21: Funcionamiento del Consejo. 
El Consejo se reunirá en Pleno, en sesión ordinaria, al menos una vez al año. En sesión 
extraordinaria cuando lo solicite, la Presidencia o un tercio de los/ las componentes del 
mismo. 
En todas las reuniones del Consejo la asistencia podrá ser presencial o telemática.  
La convocatoria de las sesiones corresponderá a la Presidencia, debiendo efectuarse con 
un mínimo de antelación de cuatro días hábiles a la fecha que haya de celebrarse la 
sesión.  
En caso de que la convocatoria sea de urgencia, por los asuntos a tratar, apreciado así por 
la Presidencia, la sesión se podrá convocar con dos días hábiles de antelación a la fecha 
de celebración.  
La convocatoria de la sesión se realizara preferentemente por medios electrónicos, 
mediante escrito acompañado por el Orden del Día y el borrador del Acta de la sesión 
anterior. 
El Consejo quedará válidamente constituido en primera convocatoria cuando asistan la 
mitad mas uno de sus miembros, y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el 
número de asistentes siempre que estén presentes, el Presidente, el/la Secretario/a y tres 
miembros del Consejo. 
Si en la primera convocatoria no existiera quórum suficiente, se entenderá convocada la 
segunda convocatoria media hora después. 
 
Los acuerdos del Pleno y la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría de votos 
presentados y representados, en caso de empate dirimirá el voto de calidad del Presidente. 
Sólo se podrán tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día cuando estén presentes 
todos los/as miembros del Consejo y previamente sean declarados de urgencia por la 
Presidencia y ratificada la urgencia por la mayoría de los/as presentes. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL  
En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, las entidades 
locales, asociaciones de extranjeros/as y organizaciones no gubernamentales remitirán al 
Presidente del Consejo Provincial de Inmigración la designación de sus componentes en el 
mismo. 
 
DISPOSICIONES FINALES  
 
PRIMERA 
El Consejo Provincial de Inmigración se regirá por lo dispuesto en este Reglamento y por la 
normativa de Régimen Autonómico, y disposiciones legales vigentes en la materia, en 
todas las cuestiones no previstas en el presente Reglamento. 
 
SEGUNDA 
La modificación parcial o total de este Reglamento, así como la disolución del Consejo 
Provincial de Inmigración, corresponde exclusivamente a la Diputación Provincia de Ávila, 
en Pleno, oído el Consejo. 
 
TERCERA 
La Presidencia de la Diputación Provincial podrá dictar instrucciones para la aclaración e 
interpretación de este Reglamento. 
Se faculta a la Presidencia para aprobar normas de desarrollo de este Reglamento. 
 
CUARTA 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 
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A.4.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL: Aprobación memoria para la implantación 
del servicio de Prevención, extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación 
Provincial de Ávila (SPEIS). APROBACIÓN (Expediente 7209/2021. Propuesta 
13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Rural, celebrada el pasado 13 de diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Visto el informe favorable de la Comisión de Estudio constituida al efecto, designada 
por acuerdo Pleno de 25 de octubre de 2021, con la asistencia de los miembros de la Junta Técnica 
de apoyo, designada por Decreto de Presidencia núm. 3531, de 16 de noviembre de 2021, emitido 
sobre el borrador de Memoria para la implantación del Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Ávila. 
  
 Y visto el dictamen favorable a la propuesta de acuerdo emitido por la Comisión 
Informativa de Desarrollo Rural de 13 de diciembre de 2021. 
  
 Atendiendo a la atribución competencial prevista en el artículo 36.1 apartado c), de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), que reconoce como competencia propia de la Diputación Provincial la prestación de 
servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal, añadiendo que, entre 
otros, asumirá las prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios en los 
municipios de menos 20.000 habitantes cuando estos no procedan a su prestación. Así como lo 
dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
  
 Visto el informe de sostenibilidad financiera de la implantación del servicio que 
comprende la memoria, emitido por el Interventor de la Corporación; así como el preceptivo informe 
de legalidad de la Secretaría General. Considerando la necesidad de impulsar la creación del servicio 
y su efectiva prestación, a fin de dar cumplimiento al ejercicio de la competencia referida, y 
atendiendo a lo que dispone el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local.  
 
 En su virtud, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la inicialmente la Memoria para la implantación del Servicio de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación Provincial de Ávila 
(SPEIS), mediante gestión directa por la propia Entidad; la cual se incorpora como 
anexo al presente acuerdo. 
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 15 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de treinta días hábiles, 

mediante inserción de anuncio del presente acuerdo de aprobación inicial en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, conforme lo dispuesto en el artículo 97 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; al objeto de que los interesados puedan formular las 
observaciones y alegaciones que estimen oportunas. 

 
TERCERO.- Requerir a los Ayuntamientos de la Provincia de menos de 20.000 habitantes 

solicitud de información sobre si tienen voluntad de ejercer su competencia y asumir 
por sus propios medios la prestación de este servicio. 
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PREÁMBULO 

Desde la Diputación de Ávila, siendo conscientes de la realidad actual que 
presentan muchos de  los  Municipios  que  configuran nuestra  Provincia,  y  para 
poder  atender  las  necesidades  de  la  población  abulense,  dentro  del  marco 
competencial reconocido por el legislador en el artículo 36.1 c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LBRL)1, 
se  va  a  constituir  el  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y 
Salvamento (en adelante, SPEIS)2.

Con el fiel  compromiso de instaurar  políticas activas que aseguren niveles de 
seguridad altos, y que implementen las medidas correspondientes para conseguir 
actuaciones tendentes a la gestión y control del riesgo, surge el SPEIS, con una 
auténtica vocación de servicio. 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA 

La elaboración de la presente memoria tiene encuadre legal en el artículo 
97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (en adelante, Real Decreto Legislativo 781/1986), al establecer que “para el 
ejercicio de actividades económicas por las Entidades locales se requiere (…) una 
memoria relativa a los aspectos sociales, jurídico, técnico y financiero de la 
actividad económica de que se trate (…)”. Cuestiones que serán tratadas a lo largo 
de esta memoria. 

Igualmente, se deberá de atender a lo preceptuado en los artículos 30 al 36 y el 
artículo 41 y ss. del Decreto de 17 de junio de 1955  por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales (en adelante, Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales), que resultará de aplicación supletoria. 

Junto con los aspectos establecidos normativamente, también se recogen en esta 
memoria otras cuestiones que se han considerado de interés en la configuración 
de este servicio, como son la finalidad del servicio, objetivos que se pretenden 
conseguir, aspectos organizativos, entre otros extremos tratados. 

Asimismo, la preparación de la presente memoria se hace necesaria tanto para 
conocer  el  coste  aproximado  del  servicio,  como  para  arrojar  luz  en  la 
modificación  correspondiente  de  la  Ordenanza  Fiscal  de  Contribuciones 
Especiales y la Ordenanza Fiscal de Tasas de la Diputación de Ávila. 

1 Sin perjuicio de que resulte de aplicación otra normativa en la materia como es Ley 1/1998, de 4 
de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección 
Ciudadana de Castilla y León, según se expondrá más adelante en esta memoria. 
2 Vid. Acuerdo del Pleno de la Diputación de Ávila, de fecha 25 de octubre de 2021, que se adjunta  
como Anexo I a la presente memoria, relativo a la incoación del expediente para la creación del  
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS) de la Diputación de Ávila. 
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De igual modo, es preciso apuntar que para la realización de dicha memoria se ha 
tenido en consideración  otra documentación como son el  Plan Sectorial de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de 
Castilla y León3 (en adelante, Plan Sectorial), y el Plan Territorial de Emergencias 
de la Provincia de Ávila (en adelante, PLATEA), elaborado por la Universidad de 
Salamanca (USAL). 

Por un lado, el mencionado  Plan Sectorial se configura como un “plan director 
para la prestación de este servicio [SPEIS] en el conjunto de la Comunidad,  que 
establezca,  en  base  a  criterios  objetivos,  una  ordenación  de  los  mismos, 
constituyendo la hoja de ruta a seguir en cuanto a la implantación de los servicios 
y las nuevas inversiones que se hagan en esta materia”. 

Por otro lado, el PLATEA tiene por objeto establecer un “plan de emergencias en 
la provincia de Ávila que permita hacer frente a las emergencias y catástrofes 
originadas por fenómenos naturales, causas tecnológicas o antrópicas, cuando no 
sean objeto de un plan especial, o de un plan de orden superior vigente”. De ahí, 
que  dicho  Plan  se  haya  utilizado  como  una  herramienta  de  trabajo  para  la 
elaboración de esta memoria. 

3 Vid:  https://www.jcyl.es/web/es/administracionpublica/proteccion-civil/plan-sectorial-servicios-
prevencion.html. 
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1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

A) Antecedentes 

Tradicionalmente los servicios de extinción de incendios, conformados por 
los grupos de bomberos, quedaban vinculados a dicha tarea. Si bien, la realidad 
actual de nuestra sociedad ha hecho que los riesgos a los que nos enfrentemos 
se hayan incrementado.

De  ahí,  que  la  respuesta  que  la  sociedad  demanda  ante  una  situación  de 
emergencia4, sea una actuación inmediata, que se realizará a través del SPEIS 
de  la  Diputación  de  Ávila,  siempre  que dichas  actuaciones queden dentro  del 
ámbito competencial de esta Entidad Local. 

Por tanto, y atendiendo al cambio producido en los riesgos de nuestra sociedad, 
se constituye un servicio  que pueda dar  la  mejor  respuesta posible,  pero  que 
deberá seguir adaptándose a las variaciones que surjan en nuestra sociedad5. 

Así, es voluntad de la presente memoria reflejar la necesidad de la existencia de 
los  SPEIS,  sin  perjuicio,  de  que la  evolución de nuestra  sociedad demande 
nuevos servicios en este ámbito de actuación, a los que la Diputación de Ávila 
tendrá que dar respuesta dentro de su régimen competencial. 

B) Naturaleza del servicio 

El SPEIS se configura como un servicio público6, esencial, que pretende 
dar  cobertura  a  las  situaciones  de  emergencia  que  afecten  a  la  población 
abulense, que pueden poner en riesgo a la misma, y que queden comprendidas 
dentro de las competencias a ejercer por la Diputación de Ávila. 

Algunos autores,  entre  los  que se  encuentra  JORDANA DE POZAS vienen a 
considerar  el  servicio  público como  una  “actividad  de  prestación  (de  bienes 
materiales o inmateriales) con o sin monopolio y en régimen de Derecho Público o 
de Derecho Privado"7.

4 Todas las referencias realizadas a lo largo de esta memoria a “situaciones de emergencia”, se 
entenderán únicamente a las que quedan comprendidas dentro  del  ámbito  competencial  de la  
Diputación de Ávila, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1 c) de la LBRL y la Ley 4/2007. 
5 De  este  modo,  la  Diputación  de  Ávila  para  el  año  2022  “(…)  colaborará,  técnica  y 
económicamente, en la realización de Planes Locales de autoprotección por riesgo de incendio 
forestal  de los Municipios de la Provincia de Ávila menores de 20.000 habitantes,  fijando a tal  
efecto la partida económica correspondiente en el presupuesto del año 2022”, según Acuerdo del 
Pleno de la Diputación de Ávila, de fecha 27 de septiembre de 2021. Se adjunta como Anexo II de 
la presente memoria el mencionado Acuerdo. 
6 Para un mayor detalle del concepto de servicio público vid. epígrafe 2.2 de esta memoria. 
7 Se pueden atender igualmente a otras definiciones dadas por nuestra doctrina, como es el caso 
de  GARCÍA DE ENTERRÍA y  GARCÍA TREVIJANO que configuran el  servicio público como 
"actividad  de  prestación  de  bienes  inmateriales  (o  servicios)  con  monopolio  (exclusividad 
regalística) y con régimen de derecho público". 
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Con carácter general, el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local (en adelante, LBRL), reconoce en su apartado 
primero lo siguiente: “son servicios públicos locales los que prestan las entidades 
locales en el ámbito de sus competencias”8. Sin perjuicio, del ámbito competencial 
que se desarrollará con mayor detalle en el epígrafe 2.2 de la presente memoria. 

De igual  modo,  y  atendiendo a lo  establecido en el  artículo  36 a)  de la  Ley 
4/2007,  de  28  de  marzo,  de Protección Ciudadana de  Castilla  y  León (en 
adelante, Ley 4/2007), el  SPEIS  se configura como un  servicio esencial “cuya 
concurrencia  es  necesaria  en  las  situaciones  de  emergencia,  dada  su 
disponibilidad permanente, pluridisciplinaridad o especialidad”. 

Si bien con carácter general el SPEIS, queda establecido en el artículo 38 de la 
Ley 4/2007, recogiendo el artículo 39 del mismo texto normativo9 las funciones 
que debe desempeñar dicho servicio. 
Por ello, con el SPEIS se busca garantizar la protección ciudadana, que queda 
definida  en  el  artículo  2  de  la  Ley  4/2007,  como “el  derecho  que  tienen  los 
ciudadanos  de  Castilla  y  León  y  las  personas  que  se  encuentren  dentro  del 

8 A colación con lo establecido normativamente, se hace necesario traer a colación lo recogido por 
autores como GARCÍA-MORATO y ORTEGA BERNARDO, al considerar que “desde un punto de 
vista  jurídico-formal,  para que pueda integrarse dentro de la  categoría  de servicio  público una 
actividad local de puesta a disposición de servicios y/o infraestructuras (…) la misma se debería 
desarrollar siempre (y necesariamente) al amparo de una competencia local prevista expresamente 
en una norma con rango legal”. 
9 El artículo 39 de la Ley 4/2007, reza lo siguiente: “A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de las 
demás funciones que tengan asignadas, corresponde a los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento: a) La prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios u otros  
accidentes, mediante la información o inspección del cumplimiento de la normativa en vigor. b) La 
protección ciudadana en cualquier situación de emergencia capaz de ser resuelta con los medios 
que tienen a su disposición o en colaboración con otros servicios o entidades. c) La extinción de 
incendios y, en general, el salvamento y rescate de personas y bienes en caso de siniestros o  
situaciones de emergencia,  o  a  requerimiento  de la  autoridad competente.  d)  La adopción de 
medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, a la espera de la decisión de la autoridad 
competente sobre el cierre y el desalojo de locales y establecimientos de pública concurrencia, y la  
evacuación  de  inmuebles  y  propiedades  en  situaciones  de  emergencia  y  mientras  las 
circunstancias del caso lo hagan imprescindible, así como la limitación o restricción, por el tiempo 
necesario, de la circulación y permanencia en vías o lugares públicos en los supuestos de incendio, 
emergencia, catástrofe o calamidad pública. e) La investigación y el informe sobre los siniestros en  
que  intervengan,  bien  sea  por  razón  de  su  competencia  o  bien  a  requerimiento  de  autoridad 
competente, para informar sobre las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los daños 
producidos.  f)  La recuperación de las víctimas,  su asistencia  y  la  coordinación de su traslado 
urgente,  incluso  la  realización  siempre  que  sea  preciso.  g)  La  realización  de  campañas  de 
divulgación, información y formación de los ciudadanos sobre prevención y autoprotección en caso 
de siniestro. h) El estudio y la investigación de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección 
contra incendios, en relación con la normativa específica en estas materias. i) La actuación en 
servicios de interés público por razón de la específica capacidad de sus miembros y la adecuación 
de  los  medios  materiales  de  que  disponen.  j)  La  dirección,  la  coordinación  y  el  control  del 
voluntariado y del personal de los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y 
autoprotección de las empresas públicas y privadas, en el ámbito de sus competencias. k) Aquellas  
otras funciones que se le atribuyan específicamente, como desarrollo de las materias contenidas 
en esta Ley y las que se establezcan en el Estatuto de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento, así como cualesquier otras dirigidas a la protección de personas y bienes, 
siempre que sean necesarias y proporcionadas a los hechos”. 
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territorio de la Comunidad, como miembros de una sociedad a estar amparados 
por un sistema integral que garantice su seguridad”10. 

Así, el SPEIS, no solo se configura como un servicio público, sino que también 
tiene la consideración de  servicio esencial, notas todas ellas que hacen que el 
mismo se configure como un servicio que debe de prestar la Diputación de Ávila,  
dentro del régimen competencial otorgado por la legislación vigente. 

C) Necesidad del servicio 

En lo que respecta a la necesidad del servicio, queda de manifiesto por la 
expresa enunciación que realiza la LBRL sobre las competencias propias de la 
Diputación11,  por  cuyo  ejercicio  se  articula  un  instrumento  de  protección  de 
personas  y  bienes,  garantizando  los  derechos  fundamentales que  reconoce 
nuestra  Constitución  Española  (en  adelante,  CE):  derecho  la  vida  y  a  la 
integridad física (artículo 15 de la CE) y el derecho a la seguridad (artículo 17 
de la CE); e, igualmente, se actúa en cumplimiento de los principios generales a 
los  que  debe  someterse  la  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  y  que 
recoge el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (en adelante, Ley 40/2015). 

La Diputación de Ávila, en aras de consolidar la transparencia y la participación 
ciudadana ha realizado una  encuesta12, en los últimos meses, a los Municipios 
abulenses para que informen acerca de los medios y recursos disponibles con los 
que cuentan para las situaciones de emergencia. 

En  términos  generales,  la  mayor  parte  de  los  Municipios  que  configuran 
nuestra  Provincia,  no  cuentan  con  los  medios  necesarios  para  dar  una 
respuesta  adecuada  ante  situaciones  de  emergencia,  según  se  puede 
desprender del Anexo V del PLATEA. 

Si bien, la Diputación de Ávila con el objetivo de atender las necesidades de la 
población abulense ha venido  colaborando con los diferentes Ayuntamientos 
de la Provincia a través de la dotación de medios materiales para mantener las 
agrupaciones voluntarias de bomberos, atendidos por el personal municipal o 
por voluntarios de protección civil. Estas agrupaciones adquieren la condición de 
servicios complementarios, de acuerdo con lo establecido en el  artículo 36 b) 
de la Ley 4/2007. 

10 En este sentido, se debe de atender también a los pronunciamientos jurisprudenciales recogidos 
en los aspectos jurídicos de esta memoria, y la inexorable unión que se establece entre seguridad y 
protección. 
11 Dichas competencias propias quedan reconocidas en el artículo 36 de la LBRL. 
12 Como parte del estudio llevado a cabo por la USAL, se ha realizado la mencionada encuesta la 
cual se puede consultar en el siguiente link: https://platea.usal.es/participacion-ciudadana/ 
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Teniendo  en  cuenta  el  avance  de  nuestras  sociedades,  se  hace  aún  más 
necesaria  la  interrelación  entre  protección  y  seguridad,  la  cual  se  debe  de 
asegurar en todos los Municipios que conforman nuestra Provincia. 

De ahí,  que la configuración del  presente servicio sea una tarea esencial  para 
acometer  por  la  Diputación  de  Ávila,  no  solo  en  el  cumplimiento  de  las 
competencias que le atribuye el legislador, como más adelante se expondrá, sino 
para  asegurar  un  efectivo  servicio,  en  una  materia  tan  relevante  como  es  la 
protección ciudadana, en situaciones de emergencia.

 
La  especial  configuración de  nuestra  Provincia,  y  las  características que 
presentan  nuestros  Municipios,  careciendo  la  mayoría  de  ellos  de  medios 
necesarios para la prevención y extinción de incendios, hacen que el SPEIS sea 
aún más necesario. 

D) Creación del servicio

En el acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación Local, de fecha 25 de 
octubre de 2021, se aprobó incoar la tramitación del expediente para la creación 
del  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento,  de  la 
Diputación  Provincial  de  Ávila,  decidiendo designar  una  Comisión  de estudio 
integrada por miembros de la Corporación Local13. 

Atendiendo a lo establecido en el  artículo 6 del Decreto 10/2021, se reconoce 
que:  “todos  los  parques  de  bomberos,  con  independencia  de  su  tipología,  se 
integrarán en el servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento del 
Ayuntamiento o la Diputación Provincial a la que pertenezcan en ejercicio de sus 
competencias”. 

E) Prestaciones del servicio 

El  SPEIS  se  configura  como  un  medio  adecuado  para  situaciones  de 
emergencia en las que la Diputación de Ávila tenga competencia. 

Este servicio llevará a cabo todas aquellas  tareas de previsión, prevención, y 
control entre otras, necesarias para el adecuado funcionamiento del mismo. 

13 Vid. Anexo III de la presente memoria, relativo a la constitución del servicio y configuración de la  
Comisión de estudio, Decreto nº 2021-3531, de fecha 16 de noviembre de 2021, de la Diputación 
de Ávila. Los integrantes de la Comisión de estudio quedan recogidos en dicho Decreto. 
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Igualmente, desde la Diputación de Ávila, se busca hacer un especial hincapié en 
la  formación en  esta  materia,  para  evitar  futuras  situaciones  de  emergencia, 
quedando encuadrada dentro de la prevención14. 

F) Principales riesgos 

Atendiendo  al  concepto  de  riesgo utilizado  por  la  sociedad  científico-
tecnológica actual, el mismo se define como la  “capacidad y posibilidad de que 
fenómenos  causados  por  la  naturaleza  y  las  actividades  humanas  produzcan 
daños”15. 

Los  principales  riesgos que  se  pueden  producir  en  la  provincia  de  Ávila 
responden al análisis de los factores que les afectan, como son la frecuencia de 
los sucesos y sus causas, las condiciones intrínsecas del territorio como el nivel de 
población y finalmente la contingencia de que pudiera producirse algún riesgo16. El 
análisis de dichos factores arroja que los principales riesgos en la provincia de 
Ávila son los incendios forestales y no forestales, inundaciones, riesgo químico, 
transporte  de  mercancías  peligrosas,  riesgo  de  emergencias  especiales  y 
accidentes de tráfico.

Tomando en consideración la anterior definición, con el SPEIS de la Diputación de 
Ávila,  se  pretende dar  cobertura a las situaciones de emergencia que queden 
dentro del ámbito competencial de esta Entidad Local. 

De  igual  modo,  se  hace  necesario  dejar  constancia  que  actualmente  no  solo 
existen  nuevas  amenazas,  debidas  al  desarrollo  industrial  y  al  avance 
tecnológico,  sino que también en nuestra sociedad actual  se ha aumentado la 
probabilidad de que éstas se conviertan en siniestros. 

Si bien, y según se ha mencionado a lo largo de la presente memoria los riesgos a 
los que debe de hacer frente la Provincia de Ávila no son siempre los mismos ya 
que en el transcurso del tiempo, pueden variar. Una experiencia próxima en el 
tiempo  la  encontramos  en  la  aparición  del  COVID  19,  configurada  como  una 
pandemia y suponiendo un riesgo multinivel en nuestras sociedades. 

Para  la  determinación  de  los  posibles  riesgos que  se  pueden  dar  en  la 
Provincia de Ávila, hemos de acudir a los mapas de riesgos17 elaborados por la 
USAL, de los cuales se harán referencia en los aspectos técnicos de la presente 
memoria.  Dichos  mapas  clasifican  los  riesgos  de  Incendios  No  Forestales, 
Accidentes de Tráfico, Inundaciones, Riesgo Químico y Mercancías Peligrosas.

14 De ahí, que dentro de las actuaciones que llevará a cabo el SPEIS de la Diputación de Ávila se  
contemple la posibilidad de ofrecer formación en los diferentes centros educativos de la Provincia. 
15 Vid. Exposición de Motivos de la Ley 4/2007. 
16 Vid. Anexo III del PLATEA.
17 Vid. Anexo IV de la presente memoria, en relación con los mapas de riesgos. 
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Los mapas de riesgo elaborados indican, mediante el  empleo de isócronas, el 
tiempo de respuesta ante la aparición de un posible riesgo en el territorio de la 
Provincia de Ávila. 

A continuación, se muestra el mapa de isócronas terrestres de la Provincia de 
Ávila en la situación actual de dotación de parques. 

                             

No  solo  la  aparición  de  nuevos  riesgos,  sino  la  probabilidad de  que  éstos 
ocurran, hacen aún más necesaria la prestación de este servicio. 
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G) Configuración de los parques 

El  SPEIS  de  la  Diputación  de  Ávila,  contará  con  cinco  parques  de 
bomberos distribuidos en las  siguientes  localidades18:  Arenas de San Pedro, 
Cebreros, Arévalo, Sotillo de La Adrada y Piedrahíta19. 

Por  tanto,  y  de  acuerdo  con  los  criterios  seguidos,  los  parques  quedarían 
configurados de la siguiente forma, con sus correspondientes niveles según se 
desprende de la siguiente tabla: 

LOCALIDAD Nº DE PARQUES
TIPOLOGÍA  DE 
PARQUES

Arenas de San Pedro

Municipios  del  Área  de 
Intervención20: 

- Arenas de San Pedro 
- El Arenal 
- El Hornillo 
- Guisando 
- Poyales del Hoyo 

1 Parque Tipo 221 

Cebreros

Municipios  del  Área  de 
Intervención:
- Cebreros 
- El Hoyo de Pinares
-San Bartolomé de Pinares 
- Santa Cruz de Pinares 

1 Parque Tipo 2

18 La distribución territorial de la Red de Parques de Extinción de Incendios y Salvamento de la  
Provincia de Ávila ha sido acordada en Junta de Gobierno de la Diputación de Ávila, de fecha 6 de 
septiembre de 2021. Dicho acuerdo se adjunta como Anexo V a la presente memoria. 
19 Para la implantación de los parques se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan Sectorial de 
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Castilla y  
León (págs. 11 y 15). 
20 Los Municipios incluidos en el Área de Intervención corresponden con lo establecido en el Anexo 
III “Características de las Áreas de Intervención” del Plan Sectorial. 
21 De acuerdo con el artículo 5 b) del Decreto 10/2021, el parque de tipo 2 queda definido como 
“el  parque  ubicado  en  Municipios  de  menos  de  20.000  habitantes,  que  atiende  áreas  de 
intervención cuyos riesgos son mayores a la media de las áreas de intervención del resto de la 
Provincia , exceptuando las atendidas por los parques tipo 1, o bien que teniendo riesgos similares 
a los de la media de las áreas de intervención del resto de la Provincia , debe ubicarse en el  
territorio de manera estratégica, para el apoyo adecuado a otros parques de la Provincia ”. 
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Arévalo

Municipios  del  Área  de 
Intervención: 
- Adanero 
-Aldeaseca 
- Arévalo
- Cabezas de Alambre 
- Cabizuela 
- Canales 
- Constanzana 
- Donjimeno 
- Donvidas 
- El Bohodón 
-Espinosa  de  los 
Caballeros 
- Fuentes de Año
- Gutierre-Muñoz
- Langa
- Muñomer del Peco 
- Narros de Saldueña 
- Nava de Arévalo 
- Orbita
- Pajares de Adaja 
- Palacios de Goda 
- Papatrigo 
- Pedro-Rodríguez 
- San Pascual 
- San Vicente de Arévalo 
- Sanchidrián 
- Sinlabajos 
- Tiñosillos 
- Villanueva de Gómez 
- Villanueva del Aceral 

1 Parque Tipo 2

Sotillo de La Adrada

Municipios  del  Área  de 
Intervención:
- Casavieja 
- Casillas 
- Fresnedilla 
- Higuera de las Dueñas 
- La Adrada 
- Navahondilla 
- Piedralaves
- Santa María del Tiétar 
- Sotillo de la Adrada 

1 Parque Tipo 2
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Piedrahíta

Municipios  del  Área  de 
Intervención:
- Arevalillo 
- Becedillas 
- Bonilla de la Sierra 
- Casas del Puerto 
- Collado del Mirón
- Diego del Carpio 
- El Mirón 
- Hoyorredondo
- Malpartida de Corneja 
- Martínez 
- Mengamuñoz 
- Mesegar de Corneja
- Narrillos de Álamo 
- Navacepedilla de Corneja 
- Navaescurial 
- Pascualcobo 
- Piedrahíta 
- Padrosegar
-San Bartolomé de Corneja
- San Miguel de Corneja
- San Miguel de Serrezuela 
- Santa María del Berrocal 
- Santiago del Collado 
- Tórtoles 
- Villafranca de la Sierra 
- Villanueva del Campillo 
- Villar del Corneja 
- Villatoro
- Zapardiel de la Cañada 

1 Parque Tipo 3 a22

TOTAL 5 PARQUES 

La  tipología  prevista  en  el  Plan  Sectorial prevé  la  puesta  en  marcha  de  3 
parques  de  tipo  2  y  2  parques  de  tipo  3a,  mientras  que  la  propuesta  de 
incorporación de parques por parte de la Diputación de Ávila es de 4 parques de 
tipo 2 y 1 de tipo 3a. El cambio de tipología de parque de Cebreros, de tipo 3a a 
tipo 2, se debe a que la ubicación del parque de Cebreros es el segundo que más 
reduce los tiempos de acceso a los Municipios.

22 Según lo dispuesto en el artículo 5 c) del Decreto 10/2021, el parque de tipo 3 a, se configura 
como el “el parque ubicado en Municipios de menos de 20.000 habitantes, que atiende áreas de 
intervención cuyos riesgos son inferiores a la media de los de las áreas de intervención del resto de  
la Provincia”. 
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En concreto, la inclusión del parque de Cebreros tras el de Arenas de San Pedro,  
incrementa el porcentaje de población de Ávila en tiempos de respuesta bajos y 
moderados del 79% al 93%, y de la población con tiempos de respuesta inferiores 
a 30 minutos, del 45% al 53%. 

I) MAPA AÉREO PROVINCIA DE ÁVILA 
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II) MAPA DE LOCALIZACIÓN DE LOS SPEIS DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA

La ubicación de los parques se ha realizado de acuerdo con el análisis de riesgo 
y  reducción  de  los  mismos por  los  tiempos  de  acceso,  trasladándolo  a  un 
análisis de isócronas según la ubicación de los distintos parques analizados.

La  ubicación de  los  distintos  parques,  y  el  despliegue de  estos  se  ha 
determinado según distintos escenarios,  en los  que se incluyen parques,  y  se 
analiza el impacto de los mismos en la reducción de los tiempos de acceso. 

Los distintos escenarios utilizados y sus resultados son:

 Escenario I (dotar un nuevo parque de bomberos en Arenas de San Pedro) 
se conseguiría  que el  79% de la  población de Ávila  tuviese tiempos de 
respuesta bajos y moderados, de los cuales el 45% de la población de Ávila 
tendría tiempos de respuesta inferiores a 30 minutos.

 Escenario  II (dotar  dos  nuevos  parques  de  bomberos,  Arenas  de  San 
Pedro  y  Cebreros)  se  conseguiría  que el  93% de la  población  de Ávila 
tuviese tiempos de respuesta bajos y moderados, de los cuales el 53% de 
la población de Ávila tendría tiempos de respuesta inferiores a 30 minutos.

 Escenario  III (dotar  tres  nuevos  parques  de  bomberos,  Arenas  de San 
Pedro, Cebreros y Arévalo) se conseguiría que el 94% de la población de 
Ávila tuviese tiempos de respuesta bajos y moderados,  de los cuales el 
61% de la población de Ávila tendría tiempos de respuesta inferiores a 30 
minutos.
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 Escenario IV (dotar cuatro nuevos parques de bomberos, Arenas de San 
Pedro, Cebreros, Arévalo y Sotillo de la Adrada) se conseguiría que el 94% 
de la población de Ávila tuviese tiempos de respuesta bajos y moderados, 
de los cuales el 68% de la población de Ávila tendría tiempos de respuesta 
inferiores a 30 minutos.

 Escenario V (dotar de cinco nuevos parques de bomberos, Arenas de San 
Pedro, Cebreros, Arévalo, Sotillo de la Adrada y Piedrahíta) se conseguiría 
que el 100% de la población de Ávila tuviese tiempos de respuesta bajos y 
moderados, de los cuales el 72% de la población de Ávila tendría tiempos 
de respuesta inferiores a 30 minutos. 
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La  distribución de parques con dotación de personal prevista, tipo 2 y tipo 3a, 
permite asegurar un tiempo de respuesta apropiado para un número adecuado 
de Municipios de la Provincia de Ávila, así como, dar cobertura a los parques de 
tipo 3b previstos por el Decreto 10/2021, tal y como se recoge en el  mapa de 
influencia de los parques de tipo 2 y de tipo 3a, que se muestra a continuación: 
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H) Objetivos a conseguir 

Desde el SPEIS de la Diputación de Ávila, se busca obtener una identificación de 
los  principales  riesgos que  afecten  a  nuestra  Provincia,  y  poder  dar  una 
respuesta rápida y adecuada. 

En cuanto a los tiempos de respuesta, se toma como referencia lo establecido en 
el Plan Sectorial, que marca que “el objetivo principal buscado es una respuesta 
homogénea en la totalidad de la superficie de la Junta de Castilla y León y situar el  
máximo número de núcleos, población, y superficie, con tiempos de intervención 
inferiores a los 30 minutos”, aspecto que se ha hecho extensivo para el Servicio de 
la Diputación de Ávila. 

De  este  modo,  el  objetivo  que  se  busca  obtener  es  garantizar  la  respuesta 
homogénea  a  nivel  Provincial  con  tiempos  de  respuesta  inferiores  a  30 
minutos23.  Así,  para  poder  conseguir  el  mismo  se  configuran  las  Áreas  de 
intervención,  contando cada una de ellas con un parque de bomberos, con la 
tipología correspondiente. 

En todo caso, el servicio que se pretende prestar desde la Diputación de Ávila 
quiere  asegurar  unos  tiempos  de  respuesta adecuados  a  la  situación  de 
emergencia  dentro  de  las  competencias  reconocidas  por  el  legislador  a  esta 
Entidad Local, al igual, que asegurar la calidad24 de los mismos. 

En este sentido, con el mencionado servicio se busca poder atender también todas 
las demandas del medio rural, ya que el mismo representa una parte esencial de 
nuestra Provincia.

Los  tiempos de respuesta adecuados y la  calidad  del SPEIS, configuran dos 
ejes  fundamentales  en  la  actuación  del  servicio,  atendiendo  en  todo  caso  al 
régimen competencial reconocido en el  artículo 36.1 c) de la LRBL y en la Ley 
4/2007. 

23 Vid.  Plan Sectorial de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la  
Comunidad de Castilla y León (pág. 11). 
24 En línea con las nuevas directrices que deben de seguir todas las Administraciones Públicas en 
materia de calidad, se busca encuadrar el SPEIS de la Diputación de Ávila. 
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2.- ÁMBITOS DE ESTUDIO

Una  vez  realizada  la  contextualización  del  servicio  que  se  pretende 
constituir desde la Diputación de Ávila, se analizan a continuación los principales 
aspectos que  configuran  la  presente  memoria,  tanto  los  establecidos 
normativamente, como aquellos otros que se han considerado de interés para la 
formación del SPEIS, según se ha mencionado al comienzo de esta memoria. 

2.1.- ASPECTOS SOCIALES 

A colación con lo anteriormente expuesto en lo relativo a la necesidad del  
servicio, se pasa ahora a analizar los aspectos sociales a tener en cuenta en la  
configuración del SPEIS, y los cuales configuran un fundamento esencial para la 
constitución del servicio objeto de estudio. 

Encontrando los mismos su fundamento jurídico en el artículo 59 del Reglamento 
de  Servicios  de  las  Corporaciones  Locales,  al  disponer  que  los  aspectos 
sociales de la memoria deberán de determinar “la situación del servicio, soluciones 
admisibles para remediar las deficiencias que en su caso existieren, así como si la 
municipalización o la provincialización habría de reportar a los usuarios mayores 
ventajas respecto a la iniciativa privada o a la gestión indirecta, y en el supuesto 
de estimarlas,  las  enumerará  y  evaluará”.  Si  bien,  el  mencionado Reglamento 
resulta de aplicación supletoria según se ha dejado constancia a lo largo de esta 
memoria. 

De este modo, en la configuración del mencionado servicio se hace especialmente 
importante mencionar tanto las  características geográficas de la Provincia, así 
como, su demografía. 

Por un lado, hemos de atender al número total de Municipios en la Provincia de 
Ávila  que  asciende  a  un  total  de  24825,  careciendo  la  mayoría  de  ellos  de 
medios  suficientes  para  hacer  frente  a  las  situaciones  de  emergencia26, 
según  se  ha  expuesto  con  anterioridad.  Hecho  que  pone  de  manifiesto  la 
necesidad  del  presente  servicio,  atendiendo  en  todo  caso,  al  régimen 
competencial reconocido en la LBRL, y en la Ley 4/2007. 

Junto con los medios, es importante reseñar que dichos Municipios cuentan con 
una extensión media de 32 km2. 

En la  descripción de los Municipios de la  Provincia  de Ávila,  también se hace 
importante  atender  al  número de habitantes en  cada uno de ellos,  pudiendo 
establecer en términos generales, que no existe ningún Municipio que supere 

25 De acuerdo con los datos publicados en el Instituto Nacional de Estadística (INE). 
26 Vid. Anexo V del PLATEA elaborado por la Universidad de Salamanca. 
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los 20.000 habitantes27. Se trata de un aspecto importante, que posteriormente se 
examinará en los aspectos jurídicos de la presente memoria, a los efectos de las 
competencias que ostentan las Diputaciones28. 

Para este aspecto concreto, como es la población que representan los Municipios 
de Ávila, se ha elaborada la siguiente tabla29: 

NÚMERO DE MUNICIPIOS POBLACIÓN

99 Municipios Menos de 100 habitantes 

77 Municipios Entre 101 - 250 habitantes 

36 Municipios Entre 251 - 500 habitantes 

18 Municipios Entre 501 – 1000 habitantes 

13 Municipios Entre 1001 – 5000 habitantes 

5 Municipios Más de 5000 habitantes 

TOTAL DE MUNICIPIOS: 248

Por  otro  lado,  atendiendo a  las  características de la  población,  se  pone de 
manifiesto que mientras la ciudad-capital ha registrado una importante ganancia 
poblacional, el medio rural ha sufrido una gran pérdida de población. 

Sin perjuicio de lo anterior,  es importante tener en consideración el  incremento 
poblacional que se produce en estos Municipios, especialmente en las  épocas 
estivales, duplicando e incluso triplicando la población. 

Junto  a  ello,  hay  que  tener  en  cuenta  el  envejecimiento  poblacional que 
presenta nuestra Comunidad Autónoma, y nuestra Provincia30. 

Así, atendiendo a factores como: (i) fragmentación del territorio, (ii) dispersión 
del hábitat, (iii)  envejecimiento poblacional, y las (iv)  condiciones del medio 

27 Vid. Información obtenida del PLATEA (pág. 10). 
28 Vid. Epígrafe 2.2 de la presente memoria. 
29 Datos obtenidos del PLATEA (pág. 10). 
30 En este sentido, se hace necesario valorar los datos recogidos en el “ Índice de envejecimiento 
activo  en  Castilla  y  León”,  disponible  en  el  siguiente  link: 
https://serviciossociales.jcyl.es/web/jcyl/ServiciosSociales/es/Plantilla100DetalleFeed/
1246991411473/Noticia/1284813244003/Comunicacion 
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rural31,  la  constitución  del  SPEIS  se  hace  especialmente  importante  en  la 
Provincia  de  Ávila,  circunscribiéndose  los  mismos  al  ámbito  competencial 
reconocido por el ordenamiento jurídico para las Diputaciones. 

De igual modo, en la configuración de los aspectos sociales hemos de estar a lo 
dispuesto en la  Exposición de Motivos de la Ley 4/2007, al reconocer que la 
extensión  del  territorio,  la  multiplicidad  de  órganos  administrativos 
implicados en la  resolución de emergencias,  la  dispersión poblacional,  la 
distribución  de  edad,  la  diversidad  geográfica y  el  medio  ambiente que 
presenta  nuestra  Provincia,  son  todos  factores  a  tener  en  cuenta  para  el  
funcionamiento y necesidad del SPEIS. 

Por  tanto,  tomando  en  consideración  los  248  Municipios  que  conforman  la 
Provincia de Ávila, y careciendo la mayoría de ellos de medios suficientes para 
hacer  frente  a  las  situaciones  de  emergencia,  la  configuración  del  SPEIS, 
atendiendo a las competencias de la Diputación de Ávila, se hace especialmente 
relevante. 

31 En relación con el medio rural, y según se ha expuesto anteriormente en la presente memoria, el  
mismo configura una parte esencial de nuestra Provincia. 
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2.2.- ASPECTOS JURÍDICOS 

Encuadre legal 

Con  carácter  previo  a  analizar  los  aspectos  jurídicos,  es  importante 
enmarcar  el  SPEIS de la  Diputación  de Ávila  dentro  de nuestro  ordenamiento 
jurídico. 

En primer lugar, es mención necesaria lo establecido en el artículo 9.2 de la CE, 
al rezar que “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social”. 

En un sentido más estricto, y atendiendo a la naturaleza del servicio, hemos de 
estar a lo dispuesto en el artículo 15 y 17 de la CE, al contemplar el derecho a la 
vida,  la  integridad  física  y  moral,  al  igual  que  el  derecho  a  la  libertad  y 
seguridad, respectivamente, según se ha puesto de manifiesto en relación a la 
necesidad del servicio anteriormente en esta memoria. 

A colación con lo establecido en nuestra Carta Magna, de igual modo, se hace 
necesario  mencionar  los  pronunciamientos  del  Tribunal  Constitucional,  como 
son sus Sentencias 123/1984, de 18 de diciembre y 133/1990, de 19 de julio, en 
las  que  se  viene  a  considerar  que  “la materia  de  protección  civil  ha  de 
englobarse con carácter prioritario en el concepto de seguridad pública”32. 
De  este  modo  se  evidencia  que  seguridad  y  protección  deben  de  ir 
inexorablemente unidas en nuestra sociedad actual. 

Asimismo, hay que atender al concepto de protección civil, que se consigna en el 
artículo 1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil (en adelante, Ley 17/2015), al configurar la misma como el “servicio público 
que protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante 
los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o 
derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o intencionada”. 

32 Vid. Exposición de Motivos de la Ley 4/2007. 
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A) Marco normativo y otras fuentes 

Sin perjuicio de cualesquiera otra normativa que resulte de aplicación, para 
la  preparación  de  la  presente  memoria  se  ha  tenido  en  cuenta  la  siguiente 
normativa: 

- Constitución Española de 1978 (en adelante, CE). 
-  Ley  Orgánica  14/2007,  de  30  de  noviembre,  de  reforma  del  Estatuto  de 
Autonomía de Castilla y León (en adelante, LO 14/2007). 
-  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante, LO 2/2012). 
-  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases del  Régimen Local  (en 
adelante, LBRL). 
- Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (en adelante, Ley  
1/1998). 
- Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León 
(en adelante, Ley 1/2002).
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
(en adelante, Ley 33/2003). 
- Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local (en adelante, Ley 57/2003). 
-  Ley  7/2005,  de  24  de  mayo,  de  la  Función  Pública  de  Castilla  y  León  (en 
adelante, Ley 7/2005). 
- Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León (en adelante, Ley 2/2006). 
- Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y 
León (en adelante, Ley 11/2006). 
-  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información 
pública y buen gobierno (en adelante, Ley 19/2013). 
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la 
Administración Local (en adelante, LRSAL). 
- Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras  
medidas de reforma administrativa (en adelante, Ley 15/2014). 
-  Ley 3/2015,  de  4 de marzo,  de  Transparencia y  Participación  Ciudadana de 
Castilla y León (en adelante, Ley 3/2015). 
- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil (en adelante, 
Ley 17/2015). 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). 
-  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (en 
adelante, Ley 40/2015). 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en  
adelante, LCSP). 
- Ley 2/2019, de 14 de febrero, por el que se modifica la Ley 4/2007, de 28 de 
marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León (en adelante, Ley 2/2019). 
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- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en 
adelante, Real Decreto Legislativo 781/1986). 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  (en  adelante,  Real 
Decreto Legislativo 2/2004). 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto  
refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (en  adelante, 
EBEP). 
-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales (en adelante, RD 2568/1986). 
- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del  control  interno en las entidades del  Sector Público Local  (en adelante,  RD 
424/2017). 
- Decreto-Ley 1/2014, de 27 de marzo, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado de la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local (en adelante, Decreto-Ley 1/2014). 
-  Decreto  de  17  de  junio  de  1955  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Servicios de las Corporaciones locales (en adelante, Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales). 
- Decreto 10/2021, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Plan Sectorial de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de 
Castilla y León (en adelante, Decreto 10/2021). 

Igualmente,  otras  fuentes consultadas  para  la  elaboración  de  la  presente 
memoria han sido las siguientes: 

 Plan sectorial de los Servicios de Prevención, Extinción de incendios 
y Salvamento de la Comunidad de Castilla y León. 

 Plan territorial  de Emergencias de la Provincia de Ávila (PLATEA) 
elaborado por la Universidad de Salamanca. 

 Índice de envejecimiento activo en Castilla y León. 

B) Concepto de servicio público y ámbito competencial 

La  Ley 57/2003, formula, en la modificación que introduce en el  artículo 
85.1 de la LRBL, una modulación sobre el concepto doctrinal clásico de “servicio 
público  local”,  que  llevaba  a  identificar  como  servicios  públicos  locales  todas 
aquellas actuaciones administrativas que tendían a la consecución de los fines 
señalados como competencia de las Entidades Locales. 

El citado precepto venía a considerar como servicios públicos cuantos tienden a la 
consecución de los fines señalados como de la competencia de las Entidades 
Locales,  consagrando  con  ello  un  principio  por  el  cual  el  servicio  público  se 
identificaba por la mera conexión de la actividad desarrollada por la administración 

24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

7T
Y5

3M
FR

D
TR

F5
S3

4D
AY

M
D

7Z
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 1
73

 



con  una  habilitación  competencial  establecida  legalmente,  lo  que  suponía  la 
exclusión  del  ejercicio  privado  de  dicha  actividad.  El  fin,  identificado  con 
satisfacción de necesidades de interés general, determinaba la consideración de 
una actividad como servicio público local, disociando este concepto del carácter 
prestacional de la actividad como elemento característico. 

La nueva formulación del concepto que introduce la modificación de la Ley de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, supera el concepto amplio 
de  servicio  público  que  llevaba  a  comprender  como  tal  el  conjunto  de  las 
actuaciones administrativas tendentes a satisfacer el interés general y por tanto la 
imprecisión  de  que  adolecía  por  cuanto  difuminaba  la  diferenciación  de  los 
distintos tipos de actividad administrativa: la actividad de policía, la actividad de 
fomento y la actividad de servicio público stricto sensu.

El artículo 85.1 de la LRBL, en su redacción actual, se alinea con los postulados 
doctrinales que sostienen la necesidad de acotar el concepto de servicio público, 
como  función  pública  diferenciada  de  otro  tipo  de  actuaciones  y  potestades, 
quedando asimilado a la idea de una actividad material o de prestación por cuya 
virtud se satisfacen fines sociales indispensables. En palabras de GIMENO FELIU, 
se definiría el  servicio público del siguiente modo: “La calificación de servicio 
público debe recaer sobre actividades económicas o sociales que sean prestadas 
de una manera continua y regular por una organización, destinada a aportar una 
utilidad; y que por ser público, dicha actividad o servicio debe ser gestionado en 
nombre de la colectividad y ofrecido a la misma”. 

Centrándonos en la idea o concepto de servicio público local, podemos partir de 
la  definición  dada  por  TORNOS  MAS,  en  los  siguientes  términos:  “aquella 
actividad prestacional de interés general cuya titularidad ha sido asumida por las 
entidades  locales para  su  prestación  de  acuerdo  con  los  principios  de 
asequibilidad, igualdad, continuidad y calidad”. 

Es  evidente  que  tendrán  la  consideración  de  servicios  públicos  locales 
aquellas  actividades  prestacionales  cuyo  título  competencial  esté 
expresamente atribuido a la entidad local. En el caso de la Provincia hallamos 
esa determinación competencial habilitante en los  artículos 36.1 de la LRBRL, 
precepto que enuncia las competencias propias de la Diputación, ampliables a las 
que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y Autonómicas y en el 
artículo  86.2  de  la  LBRL,  donde  se  establece  un  principio  de  reserva  de 
servicios esenciales a favor de las Entidades Locales,  abierto también a la 
ampliación  mediante  Ley  estatal  y  autonómica,  que  justificaría  su  ejercicio  en 
régimen de monopolio.

En  virtud  de  lo  anterior,  cabe  apreciar  la  habilitación  competencial  en  la 
actividad  de  servicio  público  de  la  Diputación  Provincial  de  Ávila en  el 
apartado c) del artículo 36.1 de la LBRL que establece: “prevención y extinción 
de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a 
su prestación”. Sin perjuicio del reconocimiento competencial que en esta materia 
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se halla  comprendido en diversas disposiciones de la  Ley 1/1998 y en la  Ley 
4/2007.

Así,  se  hace  relevante  traer  a  colación  el  Dictamen  131/2013  del  Consejo 
Consultivo de Castilla y León, en el que se establece lo siguiente: “ (…) en la 
situación regulatoria actual, la competencia de asegurar la prestación del servicio 
de  extinción  de  incendios  en  los  Municipios  de  menos  de  20.000  habitantes 
corresponde a la Diputación Provincial, sin perjuicio de la coordinación precisa de 
la Comunidad Autónoma en los supuestos previstos legalmente para la garantía 
de su efectiva prestación en todo el territorio”33. 

Si  bien, el  artículo 36.1 c) de la LBRL,  hemos de ponerlo en relación con el 
artículo 31.2 a) del mismo texto normativo, al reconocer que “son fines propios 
y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular: 
asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
los servicios de competencia municipal”. 

Poniendo en conexión dichos artículos, con lo preceptuado en los artículos 25 y 
26 de la LBRL, en cuanto a las competencias propias y los servicios obligatorios 
de los Municipios, respectivamente. 

Por un lado, el  artículo 25 de la LBRL, reconoce en su apartado segundo que 
“el  Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 
materias: f) policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios”. 

Por otro lado, el  artículo 26 de la LBRL, establece lo siguiente: “los  Municipios 
deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: c) en los  Municipios con 
población  superior  a  20.000 habitantes,  además:  protección  civil,  evaluación  e 
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social,  prevención y extinción de incendios e 
instalaciones deportivas de uso público”. 

Así, atendiendo a lo recogido en el artículo 26 de la LBRL, observamos como la 
obligación de prestar el servicio de prevención y extinción de incendios no 
se atribuye a los Municipios de población inferior a 5.000 habitantes, ni a los 
comprendido  entre  el  umbral  de  los  5.000  y  los  20.000  habitantes, 
debiéndose prestar obligatoriamente por parte del Municipio dicho servicio 
en los de población superior a 20.000 habitantes34. 
De este modo, tendrá que ser la Diputación Provincial, en virtud de la atribución 
establecida  en  el  artículo  36.1  c)  de  la  LBRL,  la  que  lleve  a  cabo  dicha 
competencia en los restantes Municipios. Sin perjuicio de atender a lo dispuesto 
en la Ley 1/1998, en la Ley 4/2007, en el Decreto 10/2021, así como, en la demás 
normativa concordante que resulte de aplicación. 

33 Vid. https://www.cccyl.es/es/dictamenes/consultas-facultativas/2013/dictamen-131-2013 
34 En relación con los umbrales de población de los Municipios de Ávila, vid. epígrafe aspectos 
sociales de esta memoria.
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Atendiendo a lo recogido en los aspectos sociales35 de la presente memoria, la 
realidad de la Provincia de Ávila muestra que de facto el  SPEIS que se busca 
constituir por esta Corporación Local, tendrá que prestar sus servicios  en todos 
los Municipios de la Provincia, ya que ninguno de los 248 Municipios supera 
la  población  establecida  por  el  legislador,  encuadrando  en  todo  caso  su 
actuación en el marco competencial que reconoce el legislador en el artículo 36.1 
c) de la LBRL, así como, en diferentes preceptos de la Ley 1/1998 y en la Ley 
4/2007, según se ha establecido anteriormente. 

De igual modo, se debe de atender a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
10/2021,  que  reza:  “(…)  los  actos  y  disposiciones  que  las  entidades  locales 
adopten,  en  el  marco  de  sus  competencias y  en  función  de  sus 
disponibilidades presupuestarias, en relación con sus respectivos Servicios de 
Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  deberán  adecuarse  a  lo 
establecido en el presente plan sectorial”. 

De acuerdo con la LBRL, las Entidades Locales que están obligadas a prestar el  
servicio de prevención y extinción de incendios son los Municipios con población 
superior  a  20.000  habitantes,  recayendo  en  las  Diputaciones  Provinciales  la 
obligación de asegurar la prestación de este servicio a los Municipios de menos de 
20.000 habitantes, salvo que el Municipio de forma voluntaria haya asumido tal 
competencia. 

C) Implementación del servicio y procedimiento a seguir 

En torno al procedimiento que se debe de seguir, hemos de atender a las 
siguientes precisiones. 

De un lado,  y  según se ha establecido  con anterioridad,  la  presente memoria 
encuentra su fundamento jurídico en el artículo 97 del RD Legislativo 781/1986. 
De igual modo, el mencionado precepto regula la configuración de una Comisión 
de estudio36,  la cual ha sido configurada con fecha 16 de noviembre de 2021, 
según se ha dejado constancia al comienzo de esta memoria. 

De otro lado, el artículo 85.2 de la LBRL, recoge el procedimiento a seguir tras la 
elaboración de la memoria, como es, la elevación al Pleno para su aprobación, y 
se tendrá que recabar Informe del Interventor de la Diputación de Ávila que deberá 
de  valorar  la  sostenibilidad  financiera  de  las  propuestas  presentadas,  de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la LO 2/2012. 

35 Vid. Epígrafe 2.1 de la presente memoria. 
36 Vid. Decreto nº 2021-3531, de fecha 16 de noviembre de 2021, de la Diputación de Ávila que se 
adjunta como Anexo III a esta memoria. 
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Afirmado el reconocimiento de la prestación como servicio público y justificada la 
necesidad de su ejercicio,  debe resolverse el  procedimiento  a seguir  para su 
efectiva implantación. Sobre este particular, y partiendo del hecho de que no existe 
declaración de reserva expresa como servicio esencial a favor de las Entidades 
Locales en el  artículo 86.2 de la LBRL, lo cierto es que en el marco regulador 
autonómico, dentro de la  Ley 4/2007,  se reconoce como  servicio esencial los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento; así como los 
de socorro, rescate y salvamento (apartados a) y e) del artículo 37 de dicha 
Ley).  Definiendo  los  servicios  esenciales como  aquellos  cuyas  funciones  y 
actividades  son  prestados  por  una  Administración  de  forma  directa  o 
indirecta, cuya concurrencia es necesaria en las situaciones de emergencia, 
dada  su  disponibilidad  permanente,  pluridisciplinariedad  o  especialidad 
(artículo 36 apartado a) de dicha Ley).

Con independencia de la consideración que pudiera resultar de lo anterior, sobre 
el carácter o condición de servicio esencial, y que por virtud de ello se reconozca 
la reserva de su prestación en régimen de monopolio a la Administración; lo cierto 
es que la implantación de un servicio con las características tan particulares que 
le  son atribuidas,  y  cuya  delimitación  y  concreción  resulta  extraordinariamente 
complicada  por  la  convergencia que  sobre  su  objeto  se  producen  de 
competencias de las administraciones territoriales superiores y por el hecho 
de configurarse como un instrumento que se subordina y que permite articular las 
políticas  de  protección  y  seguridad  pública  definidas  por  aquéllas,  necesita 
acreditar  o  justificar  en  su  configuración  las  razones  de  oportunidad  y 
conveniencia que  le  asisten.  Ello  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el 
artículo 86.1 de la LRBRL, respecto a las condiciones de ejercicio de la iniciativa 
pública en el desarrollo de actividades económicas, y con los principios rectores, 
entre los cuales se incluye expresamente la sostenibilidad financiera, que recoge 
la LO 2/2012.

En definitiva, la Diputación Provincial de Ávila, en el ámbito competencial propio,  
tendrá  plena  potestad  para  constituir  y  organizar  los  servicios  de  su 
competencia, tanto en el orden personal como en el económico o en cualesquiera 
otros aspectos, con arreglo a la Ley de Régimen Local y a sus Reglamentos y 
demás disposiciones de aplicación.

El  régimen jurídico  al  cual  quedará  sujeto  el  ejercicio  de  esta  potestad  viene 
determinado por las siguientes disposiciones:

 Artículos 33.2, 36, 85, 85 bis, 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local; con las modificaciones introducidas por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la  
Administración Local.

 Artículo 28.1.a), 95 y 97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local.
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 Artículos 30 a 36 y 41 y siguientes del  Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones  Locales,  aprobado  por  Decreto  de  17  de  junio  de  1955, 
aplicables supletoriamente.

 Artículo  6.2  y  38  y  siguientes  de  la  Ley  4/2007,  de  28  de  marzo,  de 
Protección Ciudadana de Castilla y León.

 Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera.

 
Sin  perjuicio,  de  atender  a  los  aspectos  más  específicos  del  procedimiento  a 
seguir que se encuentran recogidos en el  Informe del Secretario General de la 
Diputación de Ávila, de fecha 15 de noviembre de 202137. 

Durante  todo  el  procedimiento,  habrá  de  cumplirse  con  las  exigencias  de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, y 
en la normativa vigente en materia de transparencia. Exigencia de publicidad que 
se refuerza en atención al derecho a la participación que establece el artículo 7.1 
de la Ley 17/2015: “Los ciudadanos tienen derecho a participar, directamente o a 
través de entidades representativas de sus intereses,  en la  elaboración de las 
normas  y  planes  de  protección  civil,  en  los  términos  que  legal  o 
reglamentariamente se establezcan.” 

D) Formas de gestión del servicio 

Tomando en  consideración  los  aspectos  reseñados  con  anterioridad,  se 
considera que la forma más “sostenible y eficiente”  de prestar  el  SPEIS en la 
Diputación  de  Ávila,  es  a  través  de  una  gestión  directa,  en  virtud  de  lo 
establecido en el artículo 85.2 de la LBRL. 

Si bien, de igual modo para el encaje legal de la gestión del servicio, se deberá de 
atender  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  95.1  del  RD  Legislativo  781/1986,  al 
considerar que “(…) los servicios que implique ejercicio de autoridad sólo podrán 
ser ejercidos por gestión directa”. En similares términos, lo ha venido a considerar 
el artículo 43.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, al 
establecer que “serán atendidos necesariamente por gestión directa las funciones 
que impliquen ejercicio de autoridad”. 

Atendiendo a la  naturaleza del  SPEIS,  se  deben de poner  en  relación ambos 
preceptos con lo recogido en el artículo 38 de la Ley 4/2007: “1. A los efectos de 
esta Ley, son servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento los 
profesionales y los medios materiales asignados a las tareas y funciones descritas 
en el  artículo siguiente. 2.  Los  bomberos profesionales ostentan el  carácter de 

37 Vid. Informe completo Expte. 7209/2021. 
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agente de la autoridad en el  ejercicio de las funciones encomendadas en esta 
Ley”. 

Sin perjuicio de lo anterior, también se deberán de formalizar contratos sujetos a 
la LCSP, para atender las diferentes necesidades de este servicio, como pueden 
ser la formación de los trabajadores, la adquisición de recursos materiales, entre 
otros. 

Junto  con  ello,  se  tendría  que  valorar  la  posibilidad  de  suscribir  diferentes 
convenios con  distintas  Administraciones  Públicas,  para  las  colaboraciones 
correspondientes que sean necesarias, sin perjuicio de los convenios existentes a 
la fecha de elaboración de la presente memoria entre la Diputación de Ávila y otras 
Administraciones Públicas38. 

En este sentido, es importante señalar como la Exposición de Motivos de la Ley 
4/2007 recoge  que  “en  esta  materia  es  esencial  la  labor  de  todas  las 
Administraciones,  especialmente  de  la  Administración  Local,  destacando  la 
colaboración como pilar básico de actuación”. 

Por tanto, la Diputación de Ávila ha optado por una gestión directa, sin perjuicio 
de los diferentes contratos que se deban formalizar, de arreglo con lo dispuesto 
en la LCSP, para poder cubrir todas las demandas del SPEIS, siempre que las 
mismas  se  encuentren  dentro  de  las  competencias  que  puede  ejercer  esta 
Diputación.

De igual modo, se deberán de atender a los distintos convenios que se puedan 
suscribir para canalizar la colaboración entre Administraciones Públicas. 

E) Sostenibilidad y transparencia 

En  todo  momento,  en  la  actuación  desarrollada  por  el  SPEIS  de  la 
Diputación de Ávila, se deberá de velar por una gestión sostenible y eficiente en 
los términos de la LO 2/2012. 

Igualmente,  se  deberá  de  realizar  la  correspondiente  actividad  de  control, 
atendiendo a todas las previsiones normativas. 
Asimismo, se tendrán que atender las obligaciones en materia de transparencia, 
recogidas tanto en la Ley 19/2013, como en la Ley 3/2015. 

38 Vid.  Anexo VI de esta memoria en relación con los convenios suscritos, en el momento de la 
elaboración de la memoria. 
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F) Régimen jurídico del suelo 

Los terrenos sobre los que se llevarán a cabo las obras de los parques que 
configurarán  el  SPEIS  de  la  Diputación  de  Ávila,  se  acogerán  al  régimen  de 
cesión gratuita. 
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2.3.- ASPECTOS TÉCNICOS 

En el presente epígrafe se pretenden valorar aquellas cuestiones técnicas 
que  se  han  tenido  en  cuenta  para  la  localización  de  los  cinco  parques  de 
bomberos que integrarán el SPEIS de la Diputación de Ávila, sin perjuicio de lo 
expuesto a lo largo del epígrafe primero de la presente memoria. 

A) Análisis de riesgos 

Antes de entrar a valorar la situación geográfica de cada parque, hemos de 
contextualizar  los  riesgos a  lo  que  debe  de  hacer  frente  nuestra  Provincia, 
según se ha recogido en el epígrafe 1 apartado f) de esta memoria. 

De igual modo, se debe de atender a los  mapas de riesgos elaborados por la 
USAL para la realización del PLATEA, lo cuales, según se ha manifestado con 
anterioridad, pretenden determinar los posibles riesgos que pueden tener lugar en 
la Provincia de Ávila. De ahí, la importancia de su utilización para la elaboración de 
la presente memoria. 

B) Tiempos de respuesta 

Atendiendo a la naturaleza de las situaciones de emergencia, las cuales requieren 
de una gran inmediatez, el tiempo de respuesta se configura como un elemento 
clave a  tener  en cuenta en la  disposición de los parques de bomberos de la 
Provincia de Ávila, para lo que se toma como referencia lo establecido en el Plan 
Sectorial39 que  marca  que  “el  objetivo  principal  buscado  es  una  respuesta 
homogénea en la totalidad de la superficie de la Junta de Castilla y León y situar el  
máximo número de núcleos, población, y superficie, con tiempos de intervención 
inferiores a los 30 minutos”, aspecto que se ha hecho extensivo para el Servicio de 
Diputación de Ávila, según se ha mencionado en el epígrafe 1 apartado h) de la 
presente memoria. 

Así, para la determinación de los tiempos de respuesta se deberá de estar a lo 
establecido en dicho Plan Sectorial. En este sentido, los tiempos de intervención 
que se recogen en el mencionado Plan, quedan agrupados en 4 intervalos:

 Menores de 20 minutos. 
 Entre 20 y 25 minutos. 
 Entre 25 y 30 minutos. 
 Mayores de 30 minutos. 

39 Vid.  Plan Sectorial de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la  
Comunidad de Castilla y León (pág. 16).
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C) Localización de los parques 

En  la  configuración  de  los  parques  que  se  pretende  construir  para  dar 
cabida al SPEIS de la Diputación de Ávila, se han tenido en cuenta los factores 
expuestos en los aspectos sociales de esta memoria, así como, la singularidad 
que presente nuestra Provincia en cuanto a la  relación entre el territorio y la 
población. 

De ahí, que haya sido necesaria la elaboración de los correspondientes mapas de 
riesgos,  los cuales han permitido determinar el  nivel de riesgo de los distintos 
Municipios,  así  como un análisis  de  distintos  escenarios  de despliegue de los 
parques previstos en el  Decreto 10/2021, con la única salvedad del cambio de 
tipología del de Cebreros de tipo 2 a tipo 3a, por su importancia en la reducción de 
los tiempos de respuesta, según se ha apuntado con anterioridad en la memoria. 

Los escenarios planteados son los siguientes:

 Escenario  I:  Parque  de  bomberos  de  Ávila  y  Parque  de  bomberos  de 
Arenas de San Pedro.

 Escenario  II:  Parque  de  bomberos  de  Ávila,  Parque  de  bomberos  de 
Arenas de San Pedro y Parque de bomberos de Cebreros.

 Escenario  III:  Parque  de  bomberos  de  Ávila,  Parque  de  bomberos  de 
Arenas  de  San  Pedro,  Parque  de  bomberos  de  Cebreros  y  Parque  de 
bomberos de Arévalo.

 Escenario  IV:  Parque  de  bomberos  de  Ávila,  Parque  de  bomberos  de 
Arenas  de  San  Pedro,  Parque  de  bomberos  de  Cebreros,  Parque  de 
bomberos de Arévalo y Parque de bomberos de Sotillo de la Adrada.

 Escenario  V:  Parque  de  bomberos  de  Ávila,  Parque  de  bomberos  de 
Arenas  de  San  Pedro,  Parque  de  bomberos  de  Cebreros,  Parque  de 
bomberos  de  Arévalo,  Parque  de  bomberos  de  Sotillo  de  la  Adrada  y 
Parque de bomberos de Piedrahíta.

El impacto del despliegue de esos escenarios indica una reducción en el número 
de Municipios con isócronas en tiempo Alto (>60 minutos) y un aumento de la 
población  y  Municipios  incluidos  en  isócronas  con  tiempos  de  acceso  bajo  o 
moderado, tal y como se recoge en la siguiente tabla.
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Los mapas elaborados con la colaboración de la USAL se adjuntan como Anexo 
IV de la presente memoria. 

Igualmente, para la situación de los parques de bomberos se ha tenido en cuenta 
lo establecido en el Anexo III del PLATEA. 
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2.4.- ASPECTOS FINANCIEROS 

A) Consideraciones previas 

En el presente epígrafe, se detallan de manera aproximada los costes en 
lo que se incurrirían para la constitución del SPEIS en la Diputación de Ávila, si  
bien los mismos han sido determinados en el momento de la configuración del 
servicio, sin perjuicio de las  modificaciones que puedan sufrir atendiendo a las 
nuevas necesidades del servicio. 

De igual modo, se busca con la determinación del coste del servicio, servir de 
base  para  la  consiguiente  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  de 
Contribuciones Especiales y de la Ordenanza Fiscal de Tasas de la Diputación 
de Ávila. 

Considerando que se trata de un servicio de nueva creación, se han tomado en 
consideración los precios de mercado para determinar los importes tanto de las 
obras, como de la dotación de los parques. 

El coste de personal que se ha facilitado desde el Área de Recursos Humanos, 
Régimen  Interior  y  Organización  de  la  Diputación  de  Ávila,  se  ha  estimado 
atendiendo a las retribuciones de la categoría profesional del personal equiparable 
en  la  Diputación  de Ávila.  Sin  perjuicio,  de  que lo  establecido  en  la  presente 
memoria en relación con el personal sea objeto de  negociación colectiva,  en 
virtud del artículo 37 del EBEP. 

De este modo, los costes económicos se dividen en los siguientes: 

 costes de realización de obras de los parques de bomberos. 
 costes  de  dotación de  los  parques  de  bomberos  (material, 

vehículos…). 
 costes de personal. 

Si  bien,  se  hace  necesario  resaltar  que  los  costes  que  se  establecen  a 
continuación tienen un carácter estimativo, según se ha apuntado anteriormente, 
y que para la dotación de los parques, así como para la distribución de los mismos 
se ha tenido en cuenta el “Plan Sectorial de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Castilla y León”. 
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B) Análisis de costes 

I) COSTES DE REALIZACIÓN DE LAS OBRAS

Para la construcción de los cinco parques de bomberos dependientes de los 
SPEIS de la  Diputación  de Ávila,  se  deberán de tener  en  cuenta  los  costes40 

establecidos en el Anexo VII de la presente memoria. 

COSTE TOTAL REALIZACIÓN OBRAS: 4.636.000 €

II) COSTES DOTACIÓN PARQUE DE BOMBEROS 

Teniendo en cuenta los  precios de mercado,  así  como,  las dotaciones 
mínimas con las que deben de quedar provistos los parques de bomberos, se ha 
elaborado un estudio sobre los costes de dotación para los parques de bomberos 
dependientes del SPEIS de la Diputación de Ávila, que se recogen como Anexo 
VIII de esta memoria. Todo ello, sin perjuicio de que los costes de dotación puedan 
variar en función de la evolución y necesidades del servicio. 

COSTE TOTAL DOTACIÓN PARQUES: 5.207.220 €

III) COSTES DE PERSONAL 

Consideraciones previas

Según se ha expuesto, la Diputación de Ávila ha optado por una fórmula de 
gestión directa,  por lo que se hace necesaria la configuración de una plantilla 
específica destinada a hacer frente a las situaciones de emergencia, como son el  
“personal  técnico”,  y  los  “servicios  centrales”  de  los  SPEIS,  encargados 
fundamentalmente  de  la  gestión  del  servicio.  Se  ha  considerado  oportuno 
configurar  dos  grupos  diferenciados de  personal  en  el  SPEIS,  para  poder 
prestar un mejor servicio. 

40 Costes de referencia, incorporando al Presupuesto de Ejecución Material (P.E.M.) el porcentaje 
correspondiente a los Gastos Generales (13%) y el Beneficio Industrial (6%). Asimismo, en tanto  
que impuesto no deducible, se ha incluido el I.V.A. correspondiente (21%), que se aplica sobre el  
Presupuesto por  Contrata  (P.C.).  Ha servido igualmente de referencia  el  estudio  y  análisis  de 
construcciones similares en ámbitos comparables.
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A continuación, se detalle el personal que conformaría cada uno de los grupos 
mencionados. 

PERSONAL TÉCNICO SERVICIOS CENTRALES

82 Cabos/Bomberos 
Conductores  
1 Jefe de parque41 

1 Jefe de Servicio 
1 Técnico de la Administración General 
1 Jefe de Negociado 
1 Auxiliar Administrativo

Se adjunta como  Anexo IX a la presente memoria, los costes aproximados del 
personal correspondiente al SPEIS. 

COSTE TOTAL DE PERSONAL: 3.321.726,12 €

C) Costes totales 

Una vez analizados los costes anteriores, se pasa ahora a realizar el  cómputo 
total de los costes imputables a la constitución del SPEIS, con un breve desglose 
de los mismos sin perjuicio de atender a los correspondientes Anexos de esta 
memoria. 

De este modo, lo que se ha pretendido con la elaboración de la presente memoria  
es establecer los costes específicos de cada ámbito concreto del servicio, para 
posteriormente poder conseguir un cómputo aproximado de los costes totales. 

Es importante considerar que se trata de valores estimativos, ya que atendiendo 
a  las  necesidades  del  servicio  se  pueden  incurrir  en  otros  gastos  que  en  el 
momento de constitución del servicio no se han tenido en cuenta. 

41 Se ha considerado necesaria la existencia de un puesto de mando en Ávila.
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 COSTE TOTAL REALIZACIÓN OBRAS: 

Desglose de costes: 

Según  queda  recogido  en  el  Anexo VII de  esta  memoria,  los  costes  se  han 
diferenciado entre parques de tipo 2 y parques de tipo 3 a. 

TOTAL GASTOS REALIZACIÓN OBRAS = 4.636.000 € 

 COSTE TOTAL DOTACIÓN PARQUES: 

Desglose de costes:

- Vehículos -> 3.485.000 €
- Equipos de protección individual -> 393.420 €

- Mobiliario y equipación: 

- Parques Nivel 2: 
Construcción -> 222.500€ x 4 = 890.000 €
Gastos de edificios e instalaciones -> 32.200€ x 4 = 128.800 €

- Parques Nivel 3: 
Construcción -> 40.000 €
Gastos de edificios e instalaciones -> 20.000 € 

Total gastos mobiliario y equipación = 1.078.800 €

COSTES DOTACIÓN PARQUES = 4.957.220 € 

(NB. Si se incluyen las 4 autobombas de 2ª salida => incremento de 1.700.000. 
En este caso, el coste sería de 6.657.220 €). 

Junto con los costes de dotación de parques anteriormente expuestos, también se 
deben de considerar los costes de mantenimiento de las instalaciones y de los 
vehículos de cada parque, que ascendería a 50.000 € por parque. 

COSTES MANTENIMIENTO: 50.000 € X 5 parques = 250.000 €

Por lo que los costes de dotación resultarían los siguientes: 

TOTAL  GASTOS  DOTACIÓN  DE  PARQUES  - 4.957.220  €  +  250.000  €  = 
5.207.220 €
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 COSTE DE PERSONAL: 

Desglose de costes: 

- Costes de personal SPEIS -> 3.291.726,06 €/anuales
- Costes de formación -> 10.000 € 
- Costes de prevención de riesgos laborales -> 20.000 €

TOTAL GASTOS PERSONAL = 3.321.726,06 €

 OTROS COSTES: 

Junto con los costes establecidos anteriormente y sus correspondientes Anexos, 
también  se  tendrán  que  atender  otros  costes,  como  los  que  se  establecen  a 
continuación. 

A) Elaboración de protocolos de actuación 

Según  se  recoge  en  la  organización  del  servicio  y  se  ha  expuesto  en  esta 
memoria, la coordinación en la actuación de los SPEIS de la Diputación de Ávila 
es fundamental. 

En  el  momento  de  constitución  del  servicio,  se  utilizarán  los  protocolos  de 
actuación elaborados  para  la  realización  del  PLATEA,  sin  perjuicio  de  que 
atendiendo a las necesidades del servicio se deban de adquirir otros protocolos. 

B) Fondo de contingencia 

Tomando en consideración las posibles incidencias que se puedan producir, así 
como acontecimientos que no estuviesen previstos, se debe de dotar al SPEIS de 
un fondo de contingencia, con una cantidad aproximada de 100.000€. 

COSTE TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA: 100.000 €

 ÍNDICE CORRECTOR 

Se ha considerado un índice corrector por variaciones del presupuesto calculando 
el 3.5% del coste del servicio. 
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Por tanto,  atendiendo al  desglose de gastos establecidos con anterioridad,  los 
costes totales serían los siguientes: 

CONCEPTO CUANTÍA

COSTES REALIZACIÓN OBRA 4.636.000 €

COSTES DOTACIÓN DE PARQUES
 

5.207.220 €

COSTES DE PERSONAL 3.321.726,06 €

OTROS  COSTES  (Fondo  de 
contingencia) 

100.000 €

ÍNDICE CORRECTOR (3,5%) 464.273,11 €

TOTAL: 13.729.219,17 €

COSTE TOTAL APROXIMADO SPEIS DIPUTACIÓN DE ÁVILA:

13.729.219,17 €
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3.- OTROS ASPECTOS DE LA PRESTACIÓN 

Junto con las consideraciones anteriormente expuestas, se hace necesario 
también  mencionar  otros  aspectos  que  se  deberán  de  tener  en  cuenta  en  la 
configuración del SPEIS de la Diputación de Ávila. 

A) Organización del servicio 

De este modo, cobra especial importancia la organización del servicio, no 
solo atendiendo a los elementos ya mencionados con anterioridad, sino también a 
los elementos organizativos. 

De un lado, se hace necesario dotar al servicio de las herramientas tecnológicas 
necesarias  para  una  efectiva  prestación  del  mismo.  Así,  se  podrán  necesitar 
sistemas  informáticos,  sistemas  de  localización,  bases  de  datos 
específicas42…

De otro lado, y teniendo en cuenta la importancia de la actuación a llevar a cabo, 
es importante establecer una metodología de trabajo adecuada. 

En  este  sentido,  el  servicio  se  tendrá  que  dotar  de  los  protocolos 
correspondientes,  guías  de  actuación,  procedimientos  de  actuación 
específicos, los cuales se configuran como un elemento esencial para la toma de 
decisión más eficiente y rápida posible, ante una situación de emergencia. 

Por tanto, para asegurar una adecuada ejecución de la actividad sería necesario la 
elaboración  de  un  Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  del 
Servicio43. 

Así,  para  poder  garantizar  una  efectiva  prestación  del  servicio,  se  hace 
necesario  que  el  SPEIS  de  la  Diputación  de  Ávila,  tenga  una  adecuada 
organización  del  servicio,  lo  que  conllevará,  la  utilización  de  diferentes 
herramientas para  poder  asegurar  en  todo  momento  la  calidad  del  servicio 
prestado.  De ahí,  que se  haga necesaria  la  existencia  de un  Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Servicio, el cual se llevará a cabo en las 
siguientes fases de la constitución de este servicio. 

42 Así, que la estimación de costes que se recoja únicamente pueda ser estimativa, ya que en 
función de las necesidades del servicio se deberá de hacer uso de estas herramientas, con sus 
consiguientes costes. 
43 Teniendo en cuenta  la  fase  inicial  en  la  que  se  encuentra  la  constitución  del  SPEIS de la  
Diputación de Ávila,  la  elaboración del  mencionado Reglamento se realizará en las siguientes 
fases. 
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B) Evaluación del servicio 

Con el fuerte compromiso de asegurar la calidad del servicio, el SPEIS de 
la  Diputación  de  Ávila  se  compromete  a  desarrollar  diferentes  evaluaciones 
internas sobre la prestación del servicio. 

De  igual  modo,  en  la  actuación  del  SPEIS se  realizarán  las  correspondientes 
memorias de actividad, en las que se reflejen las actuaciones efectuadas en los 
diferentes ejercicios económicos. 
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4.- OTRAS CONSIDERACIONES 

Se hace necesario  apuntar  que los  datos recogidos en esta memoria 
corresponden al momento de la constitución del SPEIS, si bien los mismos 
podrán  verse  modificados con  la  ejecución  de  la  actividad,  así  como,  por  el 
transcurso del tiempo con las nuevas necesidades que puedan surgir.  En todo 
caso,  se  procurará  una  utilización  eficiente  y  racional de  los  recursos 
disponibles. 

Por  tanto,  los  datos  económicos  recogidos  en  la  presente  memoria  tienen 
únicamente  un  carácter  orientativo,  según  se  ha  expuesto  en  el  epígrafe 
destinado a los aspectos financieros, ya que durante la prestación del  servicio 
objeto de estudio, pueden incrementarse los costes. 

De ahí, que se deba de tener en cuenta la variabilidad de los datos, así como, 
las  cambiantes situaciones a  las que tiene que hacer  frente  el  SPEIS de la 
Diputación de Ávila, y por consiguiente la variación en los costes del servicio. 
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5.- ACTUACIONES DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 

La Comisión de estudio para la constitución del SPEIS, se ha constituido 
siguiendo lo preceptuado en el artículo 97 RD Legislativo 781/198644. 

Se detallan a continuación, las actividades llevadas a cabo por dicha Comisión, y 
un  cronograma de  las  actuaciones  a  seguir.  Así,  se  pretende  configurar  un 
servicio  que  cumpla  con  las  exigencias  de  transparencia que  exige  nuestro 
ordenamiento jurídico, siendo una obligación tanto en el plano normativo estatal 
según  se  constata  en  la  Ley  19/2013,  como  en  la  Ley  3/2015 en  el  ámbito 
autonómico. 

A) Actividades realizadas 

FECHA REUNIÓN ASPECTOS TRATADOS 

9 de noviembre de 2021 - Se realiza una breve  presentación 
del servicio, y de sus cometidos. 

-  Distribución  de  tareas entre  los 
diferentes Áreas de la Diputación de 
Ávila para la valoración de los costes 
aproximados del servicio. 

-  Se  plantean  los  objetivos que  se 
buscan conseguir. 

16 de noviembre de 2021 - Planificación del trabajo. 

-  Debate  de  las  cuestiones  que  se 
deben  de  tratar  en  la  memoria,  así 
como,  formulación  de  las 
correspondientes consideraciones. 

- Asignación de la coordinación de la 
memoria. 

19 de noviembre de 2021 -  Presentación  del  primer  borrador 
de  la  memoria  del  SPEIS  de  la 
Diputación  de  Ávila,  para  su 
valoración  conjunta  por  la  Comisión 
de estudio, constituida al efecto.

44 Vid. Anexo III de la presente memoria, en relación a configuración de la Comisión de Estudio del 
SPEIS de la Diputación de Ávila. 
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De  igual  modo,  es  importante  dejar  constancia  que  el  servicio  nace  con  una 
vocación de eficacia y eficiencia de los recursos, al igual que se busca dotar de 
transparencia a todas las actuaciones llevadas a cabo, según se ha establecido 
anteriormente. 

Desde el SPEIS de la Diputación de Ávila, se pretende  dar a conocer en todo 
momento  la  actividad  realizada  por  este  servicio,  y  por  tanto,  se  considera 
oportuno dejar constancia en la presente memoria tanto de la actividad llevada a 
cabo por la Comisión de estudio del SPEIS, como del cronograma planteado. 
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4.- PLENO DE LA 
CORPORACIÓN LOCAL
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6.- CONCLUSIONES 

Tras la realización de un reciente estudio entre los Municipios que integran 
la  Provincia  de  Ávila  en  el  que  quedó  constatado  la  realidad  actual  ante 
situaciones de emergencias de muchos de estos Municipios, todos ellos de menos 
de 20.000 habitantes y con una población envejecida, la Diputación de Ávila va a 
constituir  el  Servicio de Prevención,  Extinción de Incendios y Salvamento, 
conocido  como  SPEIS,  quedando  configurado  como  un  servicio  esencial, 
atendiendo a lo  establecido  en la  Ley 4/2007,  mediante  la  forma de gestión 
directa para dar una respuesta integral, rápida y eficaz ante cualquier situación de 
emergencia que se pueda presentar. 

El  mencionado  servicio  se  desarrollará  dentro  del  ámbito  competencial  que 
reconoce  el  legislador,  en  concreto  en  el  artículo  36.1  c)  de  la  LBRL,  al 
establecer como una competencia propia de las Diputaciones “ la prestación de 
servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el 
fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de servicios de los 
Municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la prestación 
de los servicios de tratamiento de residuos en los Municipios de menos de 5.000 
habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 
habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación”. Sin perjuicio, de atender a 
lo establecido tanto en la Ley 1/1998, como en la Ley 4/2007. 

De ahí, la importancia de la configuración del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento, por parte de la Diputación de Ávila, sin perjuicio, de 
otras colaboraciones que se deban de llevar a cabo para asegurar la efectividad 
de la prestación. 

De este modo, en una materia tan sensible como es la protección ciudadana se 
hace  aún  más  necesaria  la  colaboración  entre  las  diferentes  Administraciones 
Públicas, y la esencial  labor especialmente de la Administración Local, y así lo 
recoge la Exposición de Motivos de la Ley 4/2007. Si bien, se deberá de atender 
en todo caso a los principios reconocidos en la Ley 40/2015. 
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ANEXOS 

ANEXO  I  –  ACUERDO  DE  INCOACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA 
CREACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO (SPEIS) DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. Acuerdo del Pleno de 
la Diputación de Ávila, de fecha 25 de octubre de 2021. 

ANEXO  II  –  ACUERDO  PARA  LA  COLABORACIÓN  TÉCNICA  Y 
ECONÓMICAMENTE,  EN  LA  REALIZACIÓN  DE  PLANES  LOCALES  DE 
AUTOPROTECCIÓN  POR  RIESGO  DE  INCENDIO  FORESTAL  DE  LOS 
MUNICIPIOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ÁVILA  MENORES  DE  20.000 
HABITANTES. Acuerdo del Pleno de la Diputación de Ávila, de fecha 27 de 
septiembre de 2021. 

ANEXO III – CONGIFURACIÓN COMISIÓN DE ESTUDIO DEL SPEIS DE LA 
DIPUTACIÓN DE ÁVILA. Decreto nº 2021-3531, de fecha 16 de noviembre de 
2021, de la Diputación de Ávila.

ANEXO IV – MAPAS DE RIESGOS. 

ANEXO  V  –  ACUERDO  DISTRIBUCIÓN  TERRITORIAL  DE  LA  RED  DE 
PARQUES  DE  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DE  LA 
PROVINCIA DE ÁVILA. Acuerdo Junta de Gobierno de la Diputación de Ávila, 
de fecha 6 de septiembre de 2021. 

ANEXO VI – CONVENIOS SUSCRITOS POR LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 

ANEXO VII – COSTES REALIZACIÓN OBRAS. 

ANEXO VIII – COSTES DOTACIÓN PARQUES. 

ANEXO IX – COSTES DE PERSONAL. 
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ANEXO I – ACUERDO DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CREACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO (SPEIS) DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. Acuerdo del Pleno 
de la Diputación de Ávila, de fecha 25 de octubre de 2021.  
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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

7209/2021 El Pleno 25/10/2021

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

A.8.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL.- INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA
CREACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO (SPEIS) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. APROBACIÓN
(EXPTE. 7209/2021. DICTAMEN 19.10.21).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta al Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Rural (19.10.21) -y de la

correspondiente propuesta de acuerdo (20.10.21)- en relación con el expediente de referencia.

No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a               
votación la propuesta de acuerdo dictaminada. 

VOTACIÓN:

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco Diputados

presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en contra y ninguna

abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente:

ACUERDO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1 apartado c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora               
de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), que reconoce como competencia propia de

la Diputación Provincial la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso,

supracomarcal, añadiendo que, entre otros, asumirá las prestación de los servicios de prevención y extinción de

incendios en los municipios de menos 20.000 habitantes cuando estos no procedan a su prestación; lo que de

facto comprende la totalidad de los municipios de la Provincia con excepción de la capital.

Considerando la necesidad de promover la creación del servicio y su efectiva prestación, a fin de dar               
cumplimiento al ejercicio de la competencia referida, y atendiendo a lo que dispone el artículo 97 del Real
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Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local, que regula el procedimiento para la implantación del servicio,

bajo un modelo de gestión directa, que establece:

“1. Para el ejercicio de actividades económicas por las Entidades locales se requiere:

a) Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una Comisión de estudio compuesta por miembros de la

misma y por personal técnico.

b) Redacción por dicha Comisión de una memoria relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la

actividad económica de que se trate, en la que deberá determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la

Ley, y los casos en que debe cesar la prestación de la actividad. Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de

precios del servicio, para cuya fijación se tendrá en cuenta que es lícita la obtención de beneficios aplicable a las

necesidades generales de la Entidad local como ingreso de su Presupuesto, sin perjuicio de la constitución de

fondos de reserva y amortizaciones.

c) Exposición pública de la memoria después de ser tomada en consideración por la

Corporación, y por plazo no inferior a treinta días naturales, durante los cuales podrán formular observaciones los

particulares y Entidades, y

d) Aprobación del proyecto por el Pleno de la Entidad local.”

Considerando que este servicio público de competencia Provincial habrá de gestionarse bajo una               
modalidad de gestión directa, de la forma más sostenible y eficiente, conforme lo previsto en el artículo 85.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2

/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Visto el dictamen –favorable- a la creación del servicio emitido por la Comisión Informativa de               
Desarrollo Rural de 19 de octubre de 2021 –y de conformidad con el mismo-, así como el contenido del Plan de

Emergencia. En su virtud, se ACUERDA:

PRIMERO.-     Incoar la tramitación de expediente para la creación del Servicio de Prevención, Extinción de

Incendios y Salvamento (SPEIS) de la Diputación Provincial de Ávila.

SEGUNDO.-           Encomendar dicha tramitación al Área de Desarrollo Rural, en el marco de delegación de

competencia aprobado por Decreto de Presidencia de 10 de julio de 2019, designando como comisión de

estudio la Comisión Informativa de Desarrollo Rural y la asistencia técnica del departamento vinculado a dicha

Área y Servicio.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO II – ACUERDO PARA LA COLABORACIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICAMENTE, EN LA REALIZACIÓN DE PLANES LOCALES DE 
AUTOPROTECCIÓN POR RIESGO DE INCENDIO FORESTAL DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA MENORES DE 20.000 
HABITANTES. Acuerdo del Pleno de la Diputación de Ávila, de fecha 27 de 
septiembre de 2021.  
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  CERTIFICADO  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2021/10  El Pleno  

  

Virgilio Maraña Gago, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO,  

CERTIFICO:  
 

Que en la sesión celebrada el 27 de septiembre de 2021 se adoptó el siguiente acuerdo:  

 

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

A.12.-  MOCIONES AL PLENO. MOCIÓN DEL GRUPO PSOE: “Sobre la realización 
de Planes locales de aut oprot ección por riesgo de incendios forest ales” 
(R.E. 6.012 de 13.09.21). 

Favorable Tipo de vot ación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

El portavoz del grupo PSOE, Sr. Muñoz González, int roduce la moción presentada por su grupo: 
“Sobre la realización de Planes Forestales de autoprotección por riesgo de incendios forestales” 
(R.E.  6.012 de 13.09.21),  
 
 El Sr. Muñoz González, def iende la moción presentada por su grupo, mot ivando y 
ampliando los argumentos de la misma. 
 
 Concluida la exposición del proponente se abre, por el Sr. Presidente, el turno de 
intervenciones, produciéndose las siguientes: 
 

SR. CABRERO GARCÍA (Cs).-  Considera razonable la propuesta  contenida en la moción, teniendo 
en cuenta que hoy en día todos los alcaldes/ alcaldesas están un poco en el f ilo de la navaja, porque 
se quedaría a decisión del f iscal la responsabilidad que puede haber tenido en un siniest ro la f igura 
del alcalde.  
La Diputación viene desarrollando dist intas actuaciones en materia de prevención de incendios y 
dent ro del marco de sus competencias, en apoyo y asesoramiento a los municipios de la provincia 
(así, cont rató con la Universidad de Salamanca la elaboración de un plan  Territorial de Emergencias 
y de ahí sale el proyecto Platea). Dent ro de este proyecto vienen todos los medios (tanto materiales 
como personales) que t iene cada uno de los ayuntamientos y así debería de ser 
independientemente de que tengan o no un Plan de Prevención Local. 
Esperamos que en este mes de sept iembre quede concluido este Plan Provincial y ello nos facilitará 
poder llevar a cabo la iniciat iva que vdes. plantean. 
Por ot ra parte, dent ro de este ámbito, también se está llevando a cabo desde esta  Diputación el 
desarrollo de una plataforma común para que los ayuntamientos puedan obtener información 
dirigida a la elaboración de esos planes provinciales. Es cierto, como af irma, que tenemos 
municipios tan sumamente pequeños que el ayuntamiento no cuenta además con más  que con un 
habilitado nacional por lo que, evidentemente, para ellos sería bastante dif ícil el poder elaborar esos 
planes, ese Plan de Prevención.  
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Manif iesta, por últ imo, su apoyo a la moción presentada. 
 
SR. J IMÉNEZ GARCÍA.-  La  provincia de Ávila cuenta con 248 municipios así como con numerosas 
poblaciones y núcleos diseminados, la mayoría de estos municipios son de menos de 200 
habitantes, lo que hace indispensable e imprescindible la tarea de esta Diputación Provincial para 
poder ayudar a prestar los mejores servicios a los vecinos de estas poblaciones. 
Los incendios forestales son una gran preocupación para todos, este verano los incendios de la 
Sierra de la Paramera y de El Raso sólo son un ejemplo de la situación que se repite 
recurrentemente en los meses est ivales. 
Aunque las competencias en este ámbito son de la Junta de Cast illa y León, los ayuntamientos 
también t ienen parte de responsabilidad, como bien dice en su propuesta el Sr. Muñoz, ya que con 
el Decreto 863/ 2013, así se establece. Por ello la importancia del papel a jugar por esta Diputación 
Provincial, especialmente  en aquellos municipios con menos población. 
Es muy importante el t rabajo y la colaboración conjunta de todas las administ raciones  a todos los 
niveles. Así, el Procurador de Por Ávila en las Cortes de Cast illa y León defendía y proponía la 
creación de un Consorcio Regional de Ext inción de Incendios y Salvamento. En el mismo, tendrían 
cabida la Junta de Cast illa y León, las Diputaciones Provinciales y los ayuntamientos de más de 
20.000 habitantes, que ya cuentan con un parque de bomberos. En def init iva, se t rata de  la 
creación de un cuerpo de bomberos profesionales que atendiera igualmente incendios forestales y 
urbanos. 
Cree que esta sería la mejor manera de dar respuesta a las necesidades que t ienen nuest ros 
territorios y los vecinos de nuest ros pueblos. 
Por todo ello, su grupo apoya esta moción, aunque ent iende que, en primer lugar, se debe elevar 
una consulta a todos los consistorios de la provincia para poder determinar cuántos de ellos no 
disponen del Plan Local de Autoprotección. Conocido ello, los técnicos provinciales habrían de 
calcular una est imación del coste de la cont ratación de una empresa externa que, bajo la 
supervisión de los Técnicos de esta Diputación, determine la cuant ía de este compromiso, para así 
llevarlo a los presupuestos generales de 2022. 
Termina su intervención manifestando el voto a favor de su grupo a la moción presentada por el 
grupo del PSOE. 
 
SR. ENCINAR MARTÍN (XAV).-  Expresa, en primer lugar, su posición a favor de la moción 
presentada por el grupo socialista, ya que considera que, la prevención es muy importante, preveer 
y como actuar en el momento en que ocurre una catást rofe tan importante y desast rosa como la 
que hemos vivido recientemente. Es evidente que los alcaldes y alcaldesas de esta provincia, 
especialmente en aquellos municipios más pequeños, necesitan que esta Diputación Provincial 
coopere con ellos, les ayude en todo lo que sea posible para, en def init iva, tener unas garant ías, una 
seguridad a la hora de actuar en el caso de producirse una catást rofe.  
Muchas de las cuest iones más importantes sobre este asunto ya se han apuntado por el resto de 
portavoces, pero todos hemos conocido y todos sabemos perfectamente que tenemos una 
dist ribución de municipios muy diseminada, con núcleos de población muy pequeños y, en 
def init iva, que adolecen de falta de medios materiales, económicos y personales. Algo que estamos 
viendo día t ras día t ras, por ello, especialmente pensando en esos pequeños municipios, esta 
Diputación Provincial, como así se plantea en la moción, debe cooperar con ellos, ya no solo porque 
así lo exija una norma, sino también en un ejercicio de tener presente las necesidades de los 
municipios y de prevención ante posibles desgracias que puedan acaecer. 
Por ot ra parte, es cierto que en materia de incendios hay muchas administ raciones que son 
competentes, evidentemente también las administ raciones locales; el principio de subsidiariedad 
que establece que las competencias deben ser ejercidas especialmente por las administ raciones 
más cercanas a los ciudadanos, que en este caso y de manera muy especial son los ayuntamientos, 
es algo con lo que nosot ros tenemos que colaborar, porque al f in y al cabo no hay nadie mejor que 
un vecino de su pueblo, un alcalde, una alcaldesa, que conozca mejor el terreno, la orograf ía de su 
t ierra y que sepa, para, con las guías y la orientación adecuada, poder actuar más rápida y 
ef icazmente ante un suceso.  
Finaliza, reiterando su apoyo a la moción presentada por el grupo del PSOE. 
 
SR. SÁNCHEZ MESÓN (PP).-  Tras apuntar que, más o menos ya se ha dicho todo sobre esta 
moción, manif iesta que desde esta Diputación ya se viene t rabajando a t ravés de las subáreas de 
los Consorcios, Protección Civil e Incendios y ello con el apoyo de todos los grupos polít icos. Porque 
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ustedes han sido y son part ícipes de todas las decisiones que se han adoptado con respecto al Plan 
Hidrológico Nacional, en este caso, el requerimiento que se hace por parte de las diferentes 
cuencas (del Duero o del Tajo) por lo que respecta a las normas de explotación, los  nombramientos 
de los directores de explotación, los planes de emergencia –en función de la catalogación de las 
presas de t itularidad bien municipal o bien de las mancomunidades- . 
Esta Diputación viene t rabajando con las ent idades locales en este ámbito. Teniendo en cuenta la 
peculiaridad de nuest ra provincia, con muchos municipios y muchos de ellos con muy poca 
población y escasos funcionarios o empleados públicos, se podría decir que la intervención con 
medios personales que t ienen muchos ayuntamientos, escasamente sería la del alcalde/ alcaldesa y 
los cuat ro concejales que forman parte de la Corporación, con lo cual, es evidente, que no puede ser 
de esa manera. 
En cuanto la responsabilidad que tenemos los ayuntamientos y los alcaldes a la hora de ese Plan de 
Protección, tanto el Diputado compañero del Área, como el Técnico de Diputación Provincial se han 
reunido con la Fiscalía para informar de los pasos que desde esta Diputación se vienen realizando 
desde el inicio de esta legislatura.  
Fue un compromiso por parte del Presidente terminar en esta legislatura los Parques Comarcales 
de Bomberos, que también dan cabida a las emergencias, como son los incendios forestales. El 
Diputado del Área se ha puesto en contacto con la Fiscalía de Medio Ambiente para que ent iendan 
que se está t rabajando y los pasos que se están dando, así como que determinados Ayuntamientos, 
que no t ienen ot ra posibilidad más que depender de la administ ración que, en este caso, sí puede 
dar una respuesta a esas necesidades, y es la  Diputación Provincial.  
También viene t rabajando en Áreas similares a la protección de incendios forestales: Agrupaciones 
de Voluntarios de Protección Civil y sobre todo las Agrupaciones de Bomberos Voluntarios, donde 
hay dotaciones por parte de esta Diputación Provincial (30.000 euros en el caso de las 
Agrupaciones de Voluntarios y 100.000 para los Parques de Bomberos Voluntarios de cada una de 
los Ayuntamientos). Por ot ra parte, son 11 las dotaciones que hay de bomberos voluntarios que 
t ienen también esa capacidad de actuación.  
El Sr. Cabrero ya se ha referido al Plan Territorial de Emergencias de Ávila, que se está desarrollando 
y que en breve se podrá aprobar. En ese Plan se incluye un catálogo de recursos a los que van a 
tener acceso todos los ayuntamientos y, probablemente, podrá facilitar en aquellos casos en que 
necesiten la redacción de ese plan de Autoprotección Local cont ra Incendios Forestales. 
Considera que todos los Diputados y Diputadas que formamos parte de esta inst itución estamos 
t rabajando en este ámbito.  
No tendremos inconveniente en que, aunque ya hay part idas def inidas y dest inadas para este t ipo 
de respuesta de incendios forestales o de cualquier ot ra emergencia, se incluya una part ida donde 
se pueda t rabajar más específ icamente - si cabe-  en la redacción de esos planes de autoprotección; 
más allá que la Diputación este adscrita también al Proyecto GEFRECON (conjuntamente con 
Portugal) para atender- evaluar todos los informes de incendios forestales en los municipios o zonas 
de alto riesgo de la provincia de Ávila. Y también apunta a la colaboración en este ámbito con la 
USAL. 
Finaliza su intervención anunciando que su grupo apoyará la moción presentada por el grupo del 
PSOE. 
 
SR. PRESIDENTE.-  Interviene para puntualizar que, como han comentado los diferentes 
portavoces, esta es una de las grandes preocupaciones de la Corporación, ya no solamente en 
materia de incendios, sino también en materia de inundaciones, como pudimos comprobar hace 3- 4 
años en la zona del valle. También diferentes visitas por parte de la Consejería de Medio ambiente 
para focalizar ese t rabajo. 
Por parte de la Diputación Provincial se ha puesto de manif iesto, en todos y cada uno de los 
diferentes presupuestos, la importancia de este t rabajo para tener una herramienta út il, objet iva, 
rigurosamente imparcial y, sobre todo, cient íf ica, a la hora de tomar decisiones. Es más necesaria 
que nunca a la hora de plantear todas aquellas modif icaciones que se han pretendido a t ravés del 
Reglamento Público Hidráulico para dar una garant ía y una seguridad a todos los ayuntamientos, 
t itulares de diferentes presas y también en materia de incendios y Parques Comarcales. Dent ro de 
esa est rategia general aprobaremos –seguro que todos los grupos polít icos por unanimidad-  y creo 
que ese es el camino, esa es la línea de t rabajo que t iene que llevar esta inst itución a todos y cada 
uno de los municipios, independientemente de la población que tengan.  
 
 Finaliza el debate. 
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 El Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del PSOE: “Sobre 
la realización de Planes Forestales de autoprotección por riesgo de incendios forestales”. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad, veint icinco votos a favor 
(12 PP, 8 PSOE, 3 XAV , 1 Grupo Mixto- Cs y 1 NA), ningún voto en cont ra y ninguna abstención, que 
hacen el total de veint icinco diputados part icipantes en la sesión, que son los que de derecho 
componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 La Diputación de Ávila colaborará, técnica y económicament e, en la realización 
de Planes Locales de aut oprot ección por riesgo de incendio forest al de los Municipios de la 
Provincia de Ávila menores de 20 .000  habit antes, f ijando a t al efect o la part ida económica 
correspondiente en el presupuest o del año 2022. 

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
V.º B.º del Sr. Presidente, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO III – CONGIFURACIÓN COMISIÓN DE ESTUDIO DEL SPEIS DE LA 
DIPUTACIÓN DE ÁVILA. Decreto nº 2021-3531, de fecha 16 de noviembre 
de 2021, de la Diputación de Ávila.  
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Visto el acuerdo del Pleno de la Corporación, sesión de 25 de octubre 
de 2021, por cuya virtud se aprueba incoar la tramitación de expediente 
para  la  creación  del  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y 
Salvamento (SPEIS) de la Diputación Provincial de Ávila, decidiendo designar 
una  comisión  de  estudio  integrada  por  miembros  de  la  Corporación:  La 
comisión Informativa de Desarrollo Rural, y por personal técnico; a fin de 
que se estudien las posibilidades y la justificación sobre la modalidad de 
gestión directa del servicio.

Al efecto de concretar la designación de dicho personal técnico  que 
tendrá  la  responsabilidad  de  estudio  e  informe  y  que  participará  en  las 
sesiones y en los  debates de la Comisión de estudio (Comisión Informativa 
de Desarrollo Rural); en ejercicio de las atribuciones legalmente conferidas, 
resuelvo:

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas  en el 
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Designar  como personal  técnico asignado a la  comisión que 
tiene por objeto  el  estudio de las posibilidades y la justificación sobre la 
modalidad  de  gestión  directa  del  servicio  de  Prevención,  Extinción  de 
Incendios y Salvamento (SPEIS), integrada por los miembros de la Comisión 
Informativa de Desarrollo Rural, a los siguientes técnicos de la Diputación 
Provincial de Ávila:

Pedro González García, Interventor Provincial.
Elena Martín Sánchez, Jefa del Servicio de Recursos Humanos.
José Luis Jiménez Rubio, Arquitecto-Oficina Técnica.
Alberto Ferrer González, Técnico de Administración-Asesor Jurídico.
Alberto López Casillas, Técnico Especialista-Medio Ambiente y Energías.
Mª Lourdes Mateo Sanz, Técnico de Administración-Asesor Jurídico.
Virgilio Maraña Gago, Secretario General.

El personal técnico designado participará en las sesiones de trabajo 
de la Comisión de estudio, en los  términos previstos en el artículo 97 del 
Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales  Vigentes  en  materia  de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.  Sin  perjuicio  de  ello,  también  podrá  celebrar  sesiones  de  trabajo 
independientes, como Junta Técnica de apoyo, elevando sus conclusiones y 
propuestas a la Comisión de estudio.

SEGUNDO.-  Notificar  a  los  interesados  el  presente  decreto,  conforme 
disponen los artículos 40 y ss.  de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

                                                                       Ávila

                     EL PRESIDENTE                                          EL SECRETARIO GENERAL

         Fdo. Carlos García González.                               Fdo. Virgilio Maraña Gago.

Plaza Corral de las Campanas, s/n
05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 169
www.diputacionavila.es 
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ANEXO IV – MAPAS DE RIESGOS.  
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M A P A  D E  R I E S G O  P O R  A C C I D E N T E S  D E  T R Á F I C O

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León.

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN).
Escala 1 : 350.000

Riesgo por accidentes de tráfico

Muy bajo

Bajo

Moderado

Alto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)

Fuentes

Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  R I E S G O  P O R  I N C E N D I O S  F O R E S T A L E S

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Estudio precedente de la distribución de la red de parques de ex�nción de incendios y salvamento.

- Cartogra�a de localización y delimitación de las zonas de alto riesgo de incendios forestales de Cas�lla y León (ZARIs)

- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León.

Escala 1 : 350.000
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M A P A  D E  R I E S G O  P O R  I N C E N D I O S  N O  F O R E S T A L E S

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León. Escala 1 : 350.000

Riesgo por incendios no forestales

Muy bajo

Bajo
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Muy alto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)
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Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  1

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min

Escenario 1

Parque instaurado

Parque propuesto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)

Fuentes

Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  2

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min

Escenario 2

Parque instaurado

Parque propuesto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)

Fuentes

Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  3

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min

Escenario 3

Parque instaurado

Parque propuesto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)

Fuentes

Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  4

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min

Escenario 4

Parque instaurado

Parque propuesto

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)
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Composición con QGIS 3.16.7-Hannover

ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

7T
Y5

3M
FR

D
TR

F5
S3

4D
AY

M
D

7Z
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

2 
de

 1
73

 



M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  5

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas
Banda 1 (Gray)

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

E S C E N A R I O  6

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas
Banda 1 (Gray)
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M A P A  D E  I S O C R O N A S  T E R R E S T R E S

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN). Escala 1 : 350.000

Isocronas

<= 10 min

10 - 20 min

20 - 30 min

30 - 40 min

40 -50 min

50 - 60 min

60 - 70 min

70 - 80 min

80 - 90 min

> 90 min
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Parque instaurado

Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA

RED DE PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA
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M A P A  D E  R I E S G O  P O R  I N U N D A C I O N E S

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Estudio precedente de la distribución de la red de parques de ex�nción de incendios y salvamento.
- Riesgo Poblacional de inundaciones del INUNCyL del Geoportal de Protección Civil de Cas�lla y León.
- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León.
- Información Geográfica de Referencia de Hidrogra+a (IGR-H) y de Poblaciones (IGR-P) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN)
- Áreas con riesgo potencial significa�vo de inundación (ARPSIs) del 1 y 2 ciclo (2011 y 2018) del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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M A P A  D E  R I E S G O  

T R A N S P O R T E  D E  M E R C A N C I A S  P E L I G R O S A S

Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Estudio precedente de la distribución de la red de parques de ex�nción de incendios y salvamento.

- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León.

- Información Geográfica de Referencia de Redes de Trasporte (IGR-RT) del Ins�tuto Geográfico Nacional (IGN).
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Descripción CRS: ETRS89 / UTM zone 30N (EPSG:25830)

Fuentes

Composición con QGIS 3.16.7-Hannover
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Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Estudio precedente de la distribución de la red de parques de ex�nción de incendios y salvamento.

- Inventario de emergencias del Servicio del 1-1-2  de la Junta de Cas�lla y León.

- Inventario de polígonos industriales.
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Tamaño hoja: 420 x 594 mm | Resolución: 300 dpi

- Datos de población actualizados a 2020 del Ins�tuto Nacional de Estadís�ca (cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de

enero). 

- Geometría de las líneas límite municipales del Ins�tuto Geográfico Nacional.
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ANEXO V – ACUERDO DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA RED DE 
PARQUES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 
PROVINCIA DE ÁVILA. Acuerdo Junta de Gobierno de la Diputación de 
Ávila, de fecha 6 de septiembre de 2021.  
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  CERTIFICADO  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

JG/2021/16  Junta de Gobierno  

  

Virgilio Maraña Gago, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO,  

CERTIFICO:  

  

Que en la sesión celebrada el 6 de septiembre de 2021 se adoptó el siguiente acuerdo:  

   

A) PARTE RESOLUTIVA  

 

A.3 .-  Plan Territ orial de Emergencias de la provincia de Ávila y act ualización 
del est udio de la dist ribución t errit orial de la Red de Parques de Ext inción 
de Incendios y Salvament o de la provincia de Ávila (Expt e. 6906/ 20) 

Favorable Tipo de vot ación: Ordinaria. 
Unanimidad (9) 

La Presidencia da cuenta del expediente de referencia (Plan Territorial de Emergencias de 
la provincia de Ávila), expresamente lo que respecta a la “Actualización del estudio de la 
distribución de territorial de parques de ext inción de incendios y salvamento”, redactado por la 
Universidad de Salamanca (según cont rato formalizado con la misma). 

 
 La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, nueve votos a favor (5 
PP, 2 PSOE, 1 XAV y 1 Cs), ningún voto en cont ra y ninguna abstención, que son los que de derecho 
componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
Visto el Estudio de Ubicación de Parques Comarcales de Bomberos, y atendidos los 

fundamentos del análisis que incorpora con respecto a las necesidades de protección de la 
Provincia de Ávila según su situación actual, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.-   Informar favorablemente el despliegue de parques de bomberos comarcales con 

arreglo a las ubicaciones que se describen en el “Escenario V” del estudio, que 
establece los siguientes: 
 

Parque de bomberos de Ávila 
Parque de bomberos de Arenas de San Pedro 
Parque de bomberos de Cebreros 
Parque de bomberos de Arévalo 
Parque de bomberos de Sotillo de la Adrada 
Parque de bomberos de Piedrahita 

 
SEGUNDO.-   Dar traslado del presente acuerdo a las Áreas correspondientes de la Corporación, en 

orden a la continuación del presente expediente por sus trámites reglamentarios. 
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Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
V.º B.º del Sr. Presidente, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente. 

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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ANEXO VI – CONVENIOS SUSCRITOS POR LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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Página 1 de 7 

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ÁVILA PARA LA COOPERACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA 
CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA (2021-2024). 
 
 

En Ávila, a 29 de Diciembre de dos mil veinte. 
 
 

REUNIDOS 
 
 DE UNA PARTE, El Ilmo. Sr. D. JESÚS MANUEL SÁNCHEZ CABRERA, en calidad de 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ávila y en su nombre y representación. 
 
 DE OTRA, El Ilmo. Sr. D. CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ, en calidad de Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila y en su nombre y representación. 
 
 Ambas partes se hayan habilitadas para la firma de este Convenio administrativo por 
acuerdos de la Junta de Gobierno Provincial de la Excma. Diputación de Ávila, de fecha 29 de 
diciembre de 2020 y de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 29 
de diciembre de 2020. 
 
 Ambas partes con capacidad jurídica suficiente, que mutuamente se reconocen, y en la 
representación que ostentan,  para formalizar este acuerdo, y obligarse en los términos en él 
establecidos al efecto 

 
E X P O N E N 

 
1. Con el fin de atender las obligaciones de interés público que tiene la Excma. Diputación 

Provincial de Ávila con los municipios de la provincia para la prestación del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos, se hace preciso coordinar medios 
personales y materiales de los que dispongan las distintas instituciones públicas, mediante 
la cooperación económica, técnica y administrativa, para lo cual se articula el presente 
convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y el Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 

 
2. La Diputación Provincial de Ávila es plenamente consciente que la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece:  
 
Artículo 36.1: “Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le 
atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los 
diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: 
c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 
supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de 
servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la 
prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 
habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 
habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación”.  

 
3. La Diputación Provincial de Ávila es conocedora del dictamen 131/2013 del Consejo 

Consultivo de Castilla y León en el que se reconoce que “la competencia de asegurar la 
prestación del servicio de extinción de incendios en los municipios de menos de 20.000 
habitantes corresponde a la Diputación Provincial”. 
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Página 2 de 7 

4. El Ayuntamiento de Ávila, aun no correspondiéndole legalmente la prestación de los 
servicios que por medio del presente compromete, dispone de un Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamentos, que viene efectuando salidas a los distintos pueblos 
de la provincia, con el consiguiente esfuerzo en la atención a los incidentes de la capital y 
con un coste económico evidente que recae fundamentalmente sobre la Hacienda 
Municipal y que postula una contribución proporcionada de ambas instituciones a la 
prestación del servicio. Por ello y en el marco de los arts. 10, 31.1.a, 36.1.c, 36.2.b y 57 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local. 
 

Y con fundamento en cuanto antecede 
 

C O N V I E N E N 
 
1. El Ayuntamiento de Ávila y la Diputación Provincial convienen un esfuerzo cooperativo, a través 

del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (S.P.E.I.S) del Ayuntamiento 
de Ávila para su actuación en todas aquellas misiones del ámbito próximo al municipio de Ávila 
y apoyo a la provincia para las que sea requerido, independientemente de la naturaleza da las 
mismas: siniestros e incendios de todo tipo, inundaciones, catástrofes naturales, etc. En 
particular asumirá la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios en los 
municipios de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación, siendo 
este convenio una colaboración con la Diputación Provincial. 

 
2. Conforme establece el Plan Sectorial de la Junta de Castilla y León, el S.P.E.I.S del 

Ayuntamiento de Ávila se considera Parque de Tipo I, puesto que está ubicado en un municipio 
de más de 20.000 habitantes que da respuesta a sus áreas de intervención y se constituye 
como parque de referencia para el conjunto de la provincia. Este Parque del S.P.E.I.S. del 
Ayuntamiento de Ávila cuenta con las características y dotaciones mínimas exigidas en el 
mencionado Plan para ser un Parque Tipo I. 
 

3. La Diputación Provincial de Ávila: 
 

3.1. Se compromete a compensar al Ayuntamiento de Ávila: 
 

3.1.1. Por la disponibilidad del S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila durante las 24 
horas los 365 días del año, 

 
3.1.2. Por el coste económico que supone el S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila 

para la Hacienda del consistorio capitalino, 
 

3.1.3. Por el coste de oportunidad que supone para la ciudad de Ávila y sus vecinos 
la cooperación con la Diputación Provincial de Ávila a través del S.P.E.I.S. del 
Ayuntamiento de Ávila, 

 
3.2. En compensación por lo recogido en el punto anterior (3.1), la Diputación Provincial de 

Ávila contribuirá con el Ayuntamiento de Ávila a sufragar parcialmente los costes que el 
S.P.E.I.S. representa para el  Ayuntamiento de Ávila mediante  las siguientes 
aportaciones: 

 
 

ANUALIDAD IMPORTE CONVENIO 
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2021 700.000 € 

2022  (I) 700.000 € 

2023 700.000 € 

2024  (II) 700.000 € 

 
 

(I) Por parte de la Diputación Provincial se entregará un camión de rescate para 
mejorar la prestación del S.P.E.I.S, valorado en una inversión de 400.000,00 €, el 
camión indicado anteriormente será cedido por el periodo de vida útil del mismo, 
junto con el equipamiento incluido dentro del proceso de licitación, siendo 
entregado al Ayuntamiento de Ávila antes del 30 de junio de 2022 y el S.P.E.I.S 
del Ayuntamiento cederá un vehículo que no se encuentre dentro de la primera 
salida del Parque de Bomberos, acordado previamente entre las partes. 
Para la adquisición del vehículo se facilitará desde el Ayuntamiento de Ávila, las 
características técnicas del mismos, participando personal del S.P.E.I.S. durante el 
procedimiento de carrozado y equipación del mismo. Para ello se establecen al 
menos tres visitas por al menos dos representantes del Ayuntamiento de Ávila para 
el seguimiento del proceso de fabricación del vehículo.  

  
(II) El importe referido al año 2024, se reducirá hasta los 400.000 €, siempre que la 

Diputación de Ávila pueda prestar servicio en toda la provincia y desde el 
S.P.E.I.S., sólo se atiendan a aquellas incidencias en aquellos municipios que se 
encuentran a menos de 35 Km. de distancia desde Ávila capital. 
 

3.3. Se compromete al abono al Ayuntamiento de Ávila de la cantidad correspondiente a la 
anualidad fijada en este convenio, y que ha quedado recogida en el apartado 3.2, y lo 
hará en dos pagos, siendo efectivo el primer pago de 400.000 € antes del 1 de Abril de 
cada año, y siendo efectivo el segundo pago 300.000 € antes del 1 de noviembre de 
cada año.  
 

4. El Ayuntamiento de Ávila: 
 

4.1. Se compromete a que dichas cantidades abonadas por la Diputación Provincial, en 
concepto de la suscripción de este convenio, serán destinadas a sufragar de forma 
preferente los costes e inversiones vinculados al Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Ávila. 

4.2. Se Facilitará con anterioridad al 31 de enero de la anualidad siguiente, la relación de 
aquellas intervenciones del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Ávila en la provincia, con lugar, fecha, tiempo de intervención, 
medios utilizados y motivo de la intervención. Siempre que la aplicación informática así 
lo pueda desarrollar. 

4.3. Para cooperar con lo dispuesto en este convenio, el Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos del Ayuntamiento de Ávila se compromete a aportar aquellos 
recursos humanos y materiales de los que disponga para la realización del servicio, sin 
perjuicio de que a tal efecto, pudieran ser movilizados por la Diputación Provincial u 
otras instituciones o entidades, públicas o privadas aquellos de los que dispongan.  

4.4. Se compromete, con independencia de lo suscrito en este convenio, a girar 
expresamente la pertinente liquidación al sujeto pasivo e interesado responsables y, en 
todo caso, a la entidad o sociedad aseguradora del riesgo en los supuestos de siniestros 
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de incendios en viviendas o locales o accidentes de tráfico, así como a los propietarios, 
usufructuarios, inquilinos y/o arrendatarios de las fincas cuando hubiere lugar a ello; así 
como en la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, en cuyo caso se 
girará la correspondiente liquidación a los que lo hayan solicitado o en cuyo interés 
redunde. Igualmente, y si fuera procedente, el Ayuntamiento girará a la Junta de 
Castilla y León la pertinente liquidación en la forma oportuna para el cobro de 
actuaciones e intervenciones para los supuestos de incendios forestales.  

 
Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos.  
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados. 

 
5. Este convenio administrativo de cooperación tendrá una duración de cuatro años a partir del 1 

de enero de 2021 y hasta el 31 diciembre de 2024. No obstante, conforme al art. 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes 
de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
 

6. Mientras esté vigente este convenio, y atendiendo a la Normativa de Protección Civil o 
Ciudadana, PLANCAL, u otros Planes de Emergencias, cuando estos fueren activados, o de 
necesidades singulares que así lo requieran, los efectivos, tanto humanos como materiales de 
los distintos servicios, acudirán allí donde fuera necesario, siempre y cuando las circunstancias 
y la disponibilidad de los recursos lo permitan, haciéndose cargo de los gastos que se originen 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
 

7. Para el seguimiento e interpretación del presente Convenio se crea una Comisión Paritaria que 
estará formada por representantes de cada una de las Administraciones firmantes. 
 

7.1. Esta Comisión estará compuesta por parte de la Diputación Provincial de Ávila, por: 
 

7.1.1. El Presidente de la Diputación o Diputado Provincial en quien delegue. 
7.1.2. El Vicepresidente de la Diputación responsable del Área de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento, o Diputado Provincial en quien delegue. 
7.1.3. El Técnico de la Diputación quien desempeñe las funciones de Jefe del 

Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Diputación 
Provincial, o técnico en quien delegue. 

 
7.2. Esta Comisión estará compuesta por parte del Ayuntamiento de Ávila, por: 

 
7.2.1. El Alcalde o Concejal en quien delegue. 
7.2.2. El Teniente de Alcalde responsable del Área de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Ávila, o concejal en quien delegue. 
7.2.3. El Técnico Municipal quién desempeñe las funciones de Jefe del Servicio de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Ávila o técnico 
en quien delegue. 

 
7.3. Asistirá a las mismas y levantará acta de las reuniones de la Comisión Paritaria, un 

funcionario de carrera que a fecha de celebración de la misma preste servicio en alguna 
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de las dos instituciones. La elección del funcionario será de mutuo acuerdo entre las 
partes. 

 
7.4. Podrán ser invitadas, por acuerdo de ambas instituciones, a asistir a esta Comisión otras 

personas, tanto de ambas instituciones, como de los Servicios de Protección Civil de 
Subdelegación del Gobierno de Ávila o Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Ávila. 

 
7.5. Ambas partes reconocen a esta Comisión como válida para realizar las funciones de 

seguimiento, coordinación y control, así como para resolver cualquier controversia que 
pueda surgir tanto de la interpretación como de la aplicación del presente convenio. 

 
7.6. Las reuniones de la Comisión Paritaria tendrán lugar en la Casa Consistorial por ser el 

Ayuntamiento el titular del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
con una periodicidad mínima anual y siempre que lo solicite alguna de las dos partes. 

 
1. Son causas de resolución del Convenio:  

 
I. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio. 

II. El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
III. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones que se 

derivan del presente Convenio.  
IV. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.  
V. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en las leyes.  

 
2. Para resolver cualquier incidencia o controversia que se derive de la interpretación y ejecución 

del presente Convenio y que no pueda resolver la Comisión Paritaria, ambas partes se someten 
de modo expreso a la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa que será la competente para 
resolver las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes en relación con este Convenio 
dada la naturaleza administrativa de éste. 

 
 
Y en prueba de conformidad, las partes firman por duplicado el presente documento, y sus anexos, 
rubricado en todos sus folios extendidos en una sola cara, en el lugar y fecha que consta en el 
encabezamiento. 
 
En Ávila, a 29 de Diciembre de dos mil veinte. 
 

 
Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera  Ilmo. Sr. D. Carlos García González 

     Alcalde de Ávila          Presidente de la Diputación 
 

(documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 

 
1. INTEGRACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN TERRITORIAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ÁVILA. 
 

1.1. Los medios y recursos del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Ávila cooperaran con los medios dispuestos por la Diputación 
Provincial de Ávila en el marco del Plan Territorial de Protección Civil de la Provincia de 
Ávila que se encuentre vigente, debiendo remitir la Diputación Provincial de Ávila a la 
firma del presente convenio una copia del mismo al Ayuntamiento de Ávila. 
 

1.2. Dependiendo de la naturaleza de la emergencia el Director del Plan Territorial de la 
Provincia de Ávila podrá designar, de manera puntual, como Coordinador de Operaciones 
al Jefe del S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila, y este a su vez podrá delegar en alguno 
de los integrantes de la misión que esté presente en la intervención. En todo caso, 
indistintamente de la ubicación geográfica en la que suceda el siniestro, el mando sobre 
los medios humanos y materiales del S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila corresponderá 
en todo momento al Ayuntamiento de Ávila, cuyos responsables velaran para que se 
trabaje de manera coordinada con los medios movilizados por la Diputación Provincial u 
otras instituciones. 
 

1.3. El Jefe del S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila o persona en quien delegue ostentara la 
Jefatura del Grupo de Intervención. Si el siniestro se produce en una zona de la provincia, 
alejada de la capital, la jefatura del grupo de intervención será asumida inicialmente por 
el Jefe de Protección Civil Local más próximo al área siniestrada, hasta la llegada del 
S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila. 

 
1.4. La Diputación Provincial de Ávila se compromete a entregar al Ayuntamiento de Ávila a la 

firma del presente convenio una relación de medios propios y de los Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila disponibles para la coordinación y/o disposición por el S.P.E.I.S. del 
Ayuntamiento de Ávila, indicando la titularidad de los mismos, características de los 
equipos, formación, equipamiento, número de teléfono de contacto, etc.  
 

1.5. La Diputación Provincial entregará al Ayuntamiento de Ávila a la firma del presente 
convenio una relación de aquellas personas que bien sean Alcaldes, concejales, o sean 
responsables en cada municipio, con el número de teléfono para contactar con cada uno 
de ellos, en caso de ser necesario para las distintas intervenciones. 

 
1.6. La Diputación Provincial entregará al Ayuntamiento de Ávila a la firma del presente 

convenio una relación de los hidrantes disponibles en cada municipio o población de la 
provincia con sus correspondientes coordenadas de georeferencia, de cara a facilitar la 
operatividad del S.P.E.I.S.  

1.7. La Diputación Provincial entregará en formato digital y papel al Ayuntamiento de Ávila, el 
nuevo Plan de Protección Civil de la Provincia una vez lo tenga redactado. 
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ANEXO II 
 

2. FORMACIÓN Y/O JORNADAS DE CONOCIMIENTO. 
 
2.1. Con el objeto de promover, organizar y mantener la formación del personal de los 

servicios relacionados con la Protección Civil (Agrupaciones de Voluntarios de Protección 
Civil y Brigadas de Bomberos Voluntarios de la provincia de Ávila) al amparo de la Ley 
2/85 Art. 14, el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos del 
Ayuntamiento de Ávila diseñará todos los años a propuesta de la Diputación Provincial, 
una serie de jornadas de conocimiento y formación, mínimo tres anuales y siempre que 
sea posible por el Parque de Bomberos de la capital, con el fin de que este personal 
colabore en la resolución de los incidentes que se produzcan en su ámbito de actuación. 
Asimismo se programarán una serie de visitas a todas las sedes de protección civil de 
personal técnico del servicio.  

2.2. El S.P.E.I.S. del Ayuntamiento de Ávila, a petición de la Excma. Diputación Provincial, 
participará, en las jornadas de prevención de situaciones de emergencia dirigidas a 
asociaciones y organizaciones a petición de la Excma. Diputación Provincial, participará de 
lucro y centros escolares de la provincia que pudiera promover la Diputación Provincial de 
Ávila.  

2.3. El Ayuntamiento de Ávila a través de los técnicos y especialistas del S.P.E.I.S. colaborará, 
siempre que sea posible, a petición de la Diputación Provincial, en el asesoramiento a los 
ayuntamientos de la provincia que cuenten con Agrupaciones de Voluntarios de Protección 
Civil y Brigadas de Bomberos Voluntarios de la provincia de Ávila en aquellas cuestiones 
relativas a la prevención, extinción de incendios y salvamento. 

 
2.4. El Ayuntamiento de Ávila a través de su Departamento de Prevención de Incendios 

pondrá a disposición de la Diputación Provincial todos los medios técnicos de que dispone 
para asesorar a los municipios de la provincia, en lo relativo a la aplicación de la 
normativa de protección contra incendios, siempre que sea posible. 

 
2.5. Se asesorará a las entidades y empresas de la provincia de Ávila que lo soliciten, en la 

redacción e implantación de los Planes de Emergencia de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Visto el borrador del Convenio de Colaboración entre las Diputaciones 
Provinciales  de  Ávila  y  de  Valladolid  .para  la  prestación  del  servicio  de 
prevención y extinción de incendios en la provincia de Ávila en la zonas 
limítrofes a la provincia de Valladolid, para conseguir una mejora del mismo, 
logrando una mejor protección, más rápida y eficaz, a las personas y a los 
bienes  que estén afectados  por  siniestros  de envergadura,  catastróficos, 
accidentes  de  tráfico  con  personas  atrapadas  y/o  Mercancías  Peligrosas, 
incendios  de  viviendas  o  industriales  y  sucesos  afines  y  que  exijan  la 
intervención del cuerpo de bomberos.

Existiendo compromiso presupuestario en la partida 1350/46100 por 
un importe de 15.000,00 €.

Visto que la Diputación de Ávila es competente para suscribir dicho 
Convenio con la Diputación de Valladolid Según se recoge en el Art. 36 de la 
Ley 7/1985.

Vista la fiscalización de la Intervención de Fondos.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 
34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el texto del borrador del Convenio colaboración entre 
las  Diputaciones  provinciales de Ávila  y de Valladolid,  que se 
adjunta  como  anexo,  como  paso  previo  a  la  firma  de  dicho 
Convenio por el Ilmo. Sr. Presidente.

SEGUNDO: Notificar  a  los  interesados  el  presente  decreto,  conforme 
disponen  los  artículos  40  y  ss.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Ávila

        EL DIPUTADO DEL ÁREA DE
DESARROLLO RURAL, EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Jesús Martín  García. Fdo.: Virgilio Maraña Gago.

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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ANEXO

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LAS  DIPUTACIONES 
PROVINCIALES DE ÁVILA Y DE VALLADOLID PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO  DE EXTINCIÓN  DE INCENDIOS  EN LOS MUNICIPIOS  DE LA 
PROVINCIA DE ÁVILA.

En Valladolid a  …. de…………. 2021  

REUNIDOS

DE  UNA  PARTE: DON  CARLOS  GARCÍA  GONZÁLEZ,  Presidente  de  la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila, que actúa en nombre y representación 
de la misma.

DE  OTRA  PARTE: DON  CONRADO ISCAR  ORDOÑEZ,  Presidente  de  la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Valladolid,  que  actúa  en  nombre  y 
representación de la misma.

INTERVIENEN

En  representación  y  con  las  facultades  que  sus  respectivos  cargos  les 
confieren,  lo  que  les  exime  de  especificar  sus  circunstancias  personales, 
reconociéndose  plena  capacidad para  formalizar  el  presente  convenio  y  en 
orden al mismo

MANIFIESTAN

PRIMERO: Que el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las  
Bases de Régimen Local, señala como competencia propia de la Diputación 
Provincial la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en 
su  caso,  supracomarcal  y  el  fomento  o,  en  su  caso,  coordinación  de  la 
prestación unificada de servicios de los municipios de su respectivo ámbito 
territorial. En particular, asumirá la prestación de los servicios de prevención y 

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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extinción de incendios en los Ayuntamientos  de menos de 20.000 habitantes, 
cuando éstos no procedan a su prestación.

La  concreción  de  esta  competencia,  en  lo  que  afecta  al  objeto  de  este 
convenio, se manifiesta en la existencia del Servicios de Extinción de Incendios 
y  Protección  Civil  de  la  Diputación  Provincial  de  Valladolid  y  a  la  Sección 
Protección  Civil  e  Incendios  de  la  Diputación  Provincial  de  Ávila  tiene 
encomendadas las labores de Protección Civil y materias afines.

SEGUNDO: La  Diputación  de  Valladolid  tiene  organizado  este  servicio  de 
prevención  y  extinción  de  incendios  con  seis  parques  provinciales  de 
bomberos,  con  personal  funcionario  con  cargo  profesional  de  conductores 
bomberos, ubicados en las localidades de Peñafiel, Íscar, Medina del Campo, 
Medina de Rioseco, Tordesillas y Arroyo de la Encomienda (provisional).
La Diputación de Ávila tiene suscrito un convenio con el Ayuntamiento de Ávila,  
para la prestación del Servicio de Extinción de Incendios mediante bomberos 
profesionales en toda la Provincia. 

TERCERO: La  Diputación  de  Valladolid  tiene  su  Servicio  de  Extinción  de 
Incendios, totalmente operativo, compuestos por seis parques provinciales de 
funcionamiento  coordinado,  formados  por  funcionarios,  con  estructura  muy 
robusta, lo que le permite poder aplicar el criterio de COSTE MARGINAL (que 
mide la tasa de variación del coste dividida por la variación de la producción, u  
otras definiciones similares del tipo coste de producción de una unidad más o el 
ahorro  de  producir  una  unidad  menos)  para  los  cálculos  del  coste  de  las 
intervenciones que amparan este convenio y que para este caso concreto se 
estima en 400 €/intervención. 

CUARTO: Que la realidad pone de manifiesto que los tiempos de respuesta de 
llegada de las dotaciones de bomberos a cada siniestro es importante. Más 
aun, en los siniestros relevantes como son aquellos siniestros de envergadura, 
catástrofes,  accidentes  de  tráfico  con  personas  atrapadas,  incendios  de 
viviendas o industriales, siniestros con presencia de Mercancías peligrosas y 
sucesos afines, el tiempo de respuesta es básico.

QUINTO: Como  medida  de  cooperación  entre  Administraciones,  esta 
concurrencia  de  efectivos  que  se  puede  y  debe  producirse  en  zonas 
perimetrales de las dos provincias, entendemos procede protocolarizarse y de 
ésta colaboración informar al servicio 1-1-2 de la Junta de Castilla y León para 
la activación de recursos en función de la tipología del incidente.

Por todo ello y al objeto de dar cumplimiento a las manifestaciones expuestas 
anteriormente, las partes acuerdan las siguientes:

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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ESTIPULACIONES

PRIMERA: OBJETO.

El  presente  convenio  tiene  por  objeto  instrumentar  las  relaciones  entre  las 
Diputaciones Provincial de Ávila y de Valladolid en lo que afecta a la prestación 
del servicio de prevención y extinción de incendios en la provincia de Ávila en 
la zonas limítrofes a la provincia de Valladolid, para conseguir una mejora del  
mismo, logrando una mejor protección, más rápida y eficaz, a las personas y a 
los bienes que estén afectados por siniestros de envergadura, catastróficos, 
accidentes  de  tráfico  con  personas  atrapadas  y/o  Mercancías  Peligrosas, 
incendios  de  viviendas  o  industriales  y  sucesos  afines  y  que  exijan  la 
intervención del cuerpo de bomberos.

SEGUNDA: ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Criterios  para  la  activación  de  los  recursos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Valladolid respecto a los siniestros referenciados en el artículo anterior que se 
produzcan en zonas de la provincia de Ávila y limítrofes con la provincia de 
Valladolid:

a) Los  avisos  referentes  a  la  zona  de  influencia  de  la  Diputación  de 
Valladolid en la Provincia de Ávila recogidos en el Anexo I, se trasladan, 
primero al Servicio de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Ávila 
y  en  segundo  lugar  al  Centro  de  Comunicaciones  de  Emergencia 
(teléfono corporativo y abreviado 085 – 983632504 / 639891861) de la 
Diputacion de Valladolid, con el fin de activar el Parque de su titularidad 
con mayor capacidad de acción en relación con el incidente. 

La  dotación  aportada  del  Servicio  de  Extinción  de  Incendios  de  la 
Diputación  de  Valladolid  es  un  recurso  de  apoyo  y  tiene  carácter 
secundario respecto a otras, permanecerá en el  lugar del  siniestro el 
tiempo mínimo imprescindible para la correcta y eficaz resolución del 
mismo, regresando inmediatamente después a su parque de origen.

b) Dentro  de  la  Provincia  de  Ávila  colaborarán  con  los  Servicios  de 
Bomberos  de  Diputación  de  Valladolid  y  Ayuntamiento  de  Ávila,  los 
Servicios  de  Bomberos  que  existieran,  así  como  otros  medios 
necesarios para el control del incidente. 

c) El mando de las unidades que intervengan en un siniestro corresponderá 
a  su  Jefe  natural  según  la  organización  del  servicio  propia  de  cada 
Administración.

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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La evaluación de la magnitud del siniestro y de los riesgos que hayan de 
ser  cubiertos,  a  efectos  de  determinar  los  medios  necesarios  en  la 
intervención, se efectuará por los responsables operativos de la misma.

TERCERA: APORTACIÓN ECONÓMICA.

La  Diputación  Provincial  de  Ávila  abonará  a  la  Diputación  Provincial  de 
Valladolid la cantidad de cuatrocientos euros (400 €) en contraprestación por la 
salida  e  intervención  de  cada  dotación  de  bomberos  de  la  Diputación  de 
Valladolid,  participante en los siniestros referenciados y contempladas en el 
presente Convenio y cualquiera que fuese el resultado o eficacia del mismo, en 
orden al siniestro de que se trate.

Las  liquidaciones  de  las  actuaciones  serán  por  años  naturales  (enero  a 
diciembre), abonando el importe total de actuaciones la Diputación de Ávila en 
el primer semestre del año siguiente al de las actuaciones referidas. 

A estos efectos, trascurrido cada año desde la firma del presente Convenio de 
Colaboración,  se  hará  efectivo  el  pago,  previa  comunicación  de  las 
intervenciones llevadas a cabo.

La cantidad indicada en el  primer párrafo de la  presente cláusula se podrá 
incrementar o disminuir para cada una de las anualidades del Convenio según 
la variación interanual que experimente el Índice General Nacional del Sistema 
de  Índices  de  Precios  al  Consumo  en  el  mes  de  diciembre  del  año 
inmediatamente anterior.

La  Diputación  de  Valladolid  no  exigirá  ningún  otro  tipo  de  compensación 
económica por los servicios que preste ni a la Diputación Provincial, ni a los 
Ayuntamientos de la Provincia afectados ni a los particulares a los que preste el 
servicio.

CUARTA: VIGENCIA.

Este  Convenio  tendrá  una  vigencia  de cuatro  años.  En cualquier  momento 
antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán 
acordar  unánimemente  su  prórroga  por  un  periodo  de  hasta  cuatro  años 
adicionales, o bien su extinción si media denuncia por alguna de las partes con 
una antelación mínima de tres meses.

QUINTA: EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN

El presente Convenio se extingue por la expiración de su plazo de vigencia, o 
por incurrir en causa de resolución. 

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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Son causas de resolución del Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) En general,  por  el  incumplimiento de cualquiera de las partes de las 
obligaciones que se derivan del presente Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en las leyes.

SEXTA: MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
LA  EJECUCIÓN   DEL   CONVENIO   Y   DE   LOS   COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento de este Convenio, integrada en un 
órgano mixto y paritario de vigilancia y control que resuelva los problemas de 
interpretación y cumplimiento a que hubiere lugar.

Esta Comisión estará compuesta por parte de la Diputación de Ávila, por el 
Presidente o Diputado en quien delegue, y un vocal a elección de la Diputación. 
Por parte de la Diputación de Valladolid, por el Presidente o Diputado en quien 
delegue, y un vocal a elección de la Diputación así como el Jefe del Servicio de 
Extinción de Incendios y Protección Civil de dicha Diputación.

 La periodicidad de las reuniones de la comisión de seguimiento será anual, 
preferiblemente a finales de año, pudiéndose reunir la comisión a instancia de 
cualquiera de las partes, y se regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen 
jurídico, respecto a lo no contemplado en la presente cláusula, por lo dispuesto 
en la Sección tercera del Capítulo segundo de la LRJSP

Transcurridos dos años desde la entrada en vigor del Convenio, la Comisión de 
Seguimiento efectuará una evaluación del desarrollo del mismo, proponiendo, 
en  su  caso,  aquellas  modificaciones  que  se  consideren  necesarias,  que 
requerirán para su entrada en vigor, el acuerdo unánime de ambas partes, sin 
perjuicio de la tramitación de la oportuna adenda de modificación del Convenio 
cuando así proceda.

SÉPTIMA: ENTRADA EN VIGOR

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma.

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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La efectividad del  presente convenio queda supeditada a la  aprobación del 
órgano  competente  de  las  Administraciones  públicas  que  intervienen  en  el 
mismo.

OCTAVA: NATURALEZA Y JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sujeto a   lo 
dispuesto en los artículos 47 a 53 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público,  así como a la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás normas complementarias 
que regulan esta materia en el orden jurídico local, debiendo de solucionarse 
los conflictos que pudieran surgir en base a criterios de buena fe entre ambas 
partes, si bien en el supuesto de que surgieren controversias insalvables, será 
competente la jurisdicción contencioso-administrativa de la provincia de Ávila, 
con  renuncia  expresa  de  las  partes  respecto  de  cualquier  otro  fuero  que 
pudiere corresponderles.

Y  para  que  así  conste,  en  prueba  de  conformidad,  se  firma por  duplicado 
ejemplar en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALLADOLID

EL PRESIDENTE

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ÁVILA

EL PRESIDENTE 

Fdo.: D. Conrado Iscar Ordoñez Fdo. D. Carlos García González

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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ANEXO I

RELACIÓN DE MUNICIPIOS, DE LA PROVINCIA DE ÁVILA QUE SON ATENDIDOS 
MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO. 

1. MORALEJA DE MATACABRAS
2. BLASCONUÑO DE MARACABRAS
3. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES
4. HORCAJO DE LAS TORRES
5. SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL
6. CASTELLANOS DE ZAPARDIEL
7. BARROMÁN
8. RASUEROS 
9. BERCIAL DE ZAPARDIEL
10. MAMBLAS
11. FUENTES DE AÑO
12. VILLANUEVA DEL ACERAL
13. SINLABAJOS
14. DON VIDAS
15. PALACIOS DE GODA
16. ALDEASECA
17. ARÉVALO
18. CABEZAS DEL POZO
19. LANGA
20. NAVA DE ARÉVALO
21. ESPINOSA DE LOS CABALLEROS
22. ORBITA
23. GUTIERREZ MUÑOZ
24. SAN VICENTE DE ARÉVALO 
25. DON JIMENO
26. CANALES
27. FUENTELSAUZ
28. BERNUY DE ZAPARDIEL 
29. CISLA
30. FLORES DE ÁVILA
31. CANTIVEROS
32. GIMIALCÓN
33. SALVADIOS
34. MUÑOSANCHO
35. FONTIVEROS
36. RIBILLA DE BARAJAS
37. CRESPOS 
38. COLLADO DE CONTRERAS
39. CONSTANZANA
40. CABEZAS DE ALAMBRE
41. PEDRORODRIGUEZ 
42. TIÑOSILLOS
43. ADANERO
44. CABIZUELA
45. EL BOHODÓN
46. PAJARES DE ADAJA
47. VIÑEGRA DE NORAÑA
48. NARROS DE SALDUEÑA
49. SAN PASCUAL

Plaza Corral de las Campanas, s/n05001 – Ávila. España.
Tel. (+34) 920 357 102
www.diputacionavila.es
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ANEXO VII – COSTES REALIZACIÓN OBRAS. 
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A  continuación,  se  detallan  los  aspectos  más  relevantes  para  la 
construcción de los parques de bomberos de los SPEIS de la Diputación de 
Ávila, así como, los costes aproximados. 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES/INVERSIÓN 
APROXIMADA 

SUPERFICIE CONSTRUIDA M2
▪ Parque Tipo 2: 800-900 m2

▪ Parque Tipo 3A: 490 m2 
Nº DE PLANTAS 

▪ Parque Tipo 2: 1-2 (PB/PB+I)
▪ Parque Tipo 3A: 1 (PB)

ESTIMACIÓN COSTE EJECUCIÓN 
EDIF.URB. 

▪ Parques Tipo 2: 4.000.000 €
▪ Parque Tipo 3A: 300.000 € 

PROYECTO  Y  DIRECCIÓN  DE 
OBRA1 

▪ Parques Tipo 2: 180.000 €
▪ Parque Tipo 3A: 20.000 €

TASAS/IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

▪ Parques Tipo 2: 128.000 €
▪ Parque Tipo 3A: 8.000 € 

COSTE TOTAL REALIZACIÓN OBRAS2: 4.636.000 €

1 En  el  momento  de  realización  de  la  presente  memoria  se  encuentra  en  licitación  la 
redacción de los proyectos básicos y de ejecución de los mismos, estudio geotécnico, 
estudio  de  seguridad  y  salud,  proyectos  específicos  de  instalaciones,  dirección  de  obra, 
dirección  de  ejecución  de  la  obra  y  coordinación  de  seguridad  y  salud  de  las  obras  de  
construcción de los edificios de la Red de parques comarcales de bomberos de los SPEIS de la 
Diputación de Ávila. 
2 Tomando en consideración la licitación anteriormente mencionada, pueden existir variaciones 
en cuanto al coste. 
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ANEXO VIII – COSTES DOTACIÓN PARQUES.  
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ANEXO IX – COSTES DE PERSONAL. 
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A continuación, se detalla el coste aproximado en materia de recursos 

humanos para la constitución del Servicio Provincial de Extinción de Incendios 

(SPEIS) para la Diputación de Ávila. 

Para ello,  se  ha divido  el  mencionado servicio  en  dos grupos de personal, 

teniendo en cuenta las tareas a realizar: (i)  personal técnico, y (ii)  personal 

de servicios centrales. 

Si bien, con la ejecución de la actividad se podrán prever nuevos puestos, en 

función de la demanda del servicio. 

1.- PERSONAL TÉCNICO 

1.1.- DISTRIBUCIÓN PERSONAL TÉCNICO PARQUES DE BOMBEROS

Atendiendo  a  las  necesidades  que  presenta  la  provincia  de  Ávila,  los  5 

parques  de  bomberos se  estructurarán  de  la  siguiente  forma,  con  el 

correspondiente personal. 

PARQUE Nº CABOS/BOMBEROS 

CONDUCTORES 

Arenas de San Pedro (Nivel 2) 6 Cabos y 12 Bomberos Conductores 

Cebreros (Nivel 2) 6 Cabos y 12 Bomberos Conductores

Arévalo (Nivel 2) 6 Cabos y 12 Bomberos Conductores

Sotillo de La Adrada (Nivel 2) 6 Cabos y 12 Bomberos Conductores

Piedrahíta (Nivel 3a) 10 Bomberos Conductores

Ávila (Jefe de parque) 1 Sargento  

TOTAL: 82 Cabos/Bomberos 

Conductores + 1 Sargento 
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1.2.- RESUMEN PLANTILLA

PARQUE NIVEL 2 Y 3a

Teniendo en cuenta que la distribución de efectivos será homogénea en cuatro 

de los parques de bomberos, teniendo un menor número de personal el parque 

de bomberos de Piedrahita, la configuración de los salarios sería la que se 

recoge a continuación. 

CABO/BOMBERO CONDUCTOR 

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 788,42 euros/mes

Complemento Destino (N.18) 432,32 euros/mes

Complemento Específico 681,86 euros/mes

Seguridad Social (aprox. 40%) 761,04 euros/mes

TOTAL: 2.663,64 euros/mes

Coste total mensualidad -> 2.663,64 euros/mes

Coste 14 pagas -> 2.663,64 euros/mes x 14 pagas = 37.290,96 euros/año

Coste 82 Cabos/Bomberos Conductores -> 37.290,96 € x 82 = 3.057.858,72 €

JEFE DE PARQUE 

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 1.050,06 euros/mes

Complemento Destino (N.22) 558,28 euros/mes

Complemento Específico 915,87 euros/mes

Seguridad Social (aprox. 40%) 1.009,68 euros/mes

TOTAL: 3.533,89 euros/mes

Coste total mensualidad -> 3.533,89 euros/mes

Coste 14 pagas -> 3.533,89 euros/mes x 14 pagas = 49.474,46 euros/año
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COSTE TOTAL PERSONAL TÉCNICO PARQUES: 3.057.858,72 € + 

49.474,46 € = 3.107.333,18 €
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2.- PERSONAL DE SERVICIOS CENTRALES

Una vez determinado el coste salarial del personal técnico, se pasa a exponer 

la configuración del personal de servicios centrales, y los salarios de cada 

uno de sus integrantes. 

2.1.- JEFE DE SERVICIO SPEIS

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 1.214,39 euros/mes

Complemento Destino (N.26) 764,54 euros/mes

Complemento Específico 1.332,30 euros/mes

Seguridad Social (32%) 1.059,59 euros/mes 

TOTAL: 4.370,82 euros/mes

Coste total mensualidad -> 4.370,82 euros/mes

Coste 14 pagas -> 4.370,82 euros/mes x 14 pagas= 61.191,48 euros/anuales

COSTE TOTAL JEFE DE SERVICIO SPEIS: 61.191,48 euros/anuales

2.2.- TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (TAG) SPEIS

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 1214,39 euros/mes

Complemento Destino (N.24) 638,29 euros/mes

Complemento Específico 1195,29 euros/mes

Seguridad Social (32%) 975,35 euros/mes 

TOTAL: 4.023,32 euros/mes

Coste total mensualidad -> 4.023,32 euros/mes

Coste 14 pagas -> 4.023,32 x 14 pagas= 56.326,48 euros/anuales

COSTE TOTAL TAG SPEIS: 56.326,48 euros/anuales
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2.3.- JEFE DE NEGOCIADO (ADMINISTRATIVO)

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 788,42 euros/mes

Complemento Destino (N.20) 481,48 euros/mes

Complemento Específico 737,21 euros/mes

Seguridad Social (32%) 642,27 euros/mes 

TOTAL: 2.649,38 euros/mes

Coste total mensualidad -> 2.649,38 euros/mes

Coste 14 pagas -> 2.649,38 euros/mes x 14 pagas = 37.091,32 euros/anuales

2COSTE TOTAL JEFE DE NEGOCIADO: 37.091,32 euros/anuales

2.4.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONCEPTO CUANTÍA

Salario Base 656,18 euros/mes

Complemento Destino (N.15) 358,56 euros/mes

Complemento Específico 596,93 euros/mes

Seguridad Social (32%) 515,73 euros/mes 

TOTAL: 2.127,40 euros/mes

Coste total mensualidad -> 2.127,40 euros/mes

Coste 14 pagas -> 2.127,40 euros/mes x 14 pagas = 29.783,60 euros/anuales

COSTE TOTAL AUXILIAR ADMINSTRATIVO: 29.783,60 euros/anuales

COSTE TOTAL PERS. SERVICIOS CENTRALES: 184.392,88 euros/anuales 
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3.- COSTE TOTAL APROXIMADO PERSONAL SPEIS 

Valorando los costes establecidos con anterioridad, el  coste aproximado del 

personal para el SPEIS de la Diputación de Ávila, en un momento inicial sería 

el siguiente:

COSTE TOTAL PERSONAL TÉCNICO PARQUES -> 3.107.333,18 €

COSTE TOTAL PERS. SERVICIOS CENTRALES -> 184.392,88 €

COSTE PERSONAL SPEIS: 3.291.726,06 €/anuales

 

4.- OTROS COSTES 

Junto  con los  costes  estrictamente  de personal,  se  hace necesario  para  la 
adecuada ejecución del  servicio,  contabilizar  otros tipos de gastos que se 
detallan a continuación. 

A) Formación 

Teniendo  en  cuenta  la  variabilidad  de  los  riesgos,  se  tendrán  que  prever 
programas de formación de manera inicial, así como, de reciclaje a lo largo de 
la prestación del servicio. 

En este sentido, se hace importante que la formación se lleve a cabo en los 
diferentes  ámbitos  del  SPEIS,  como  son  ayudas  técnicas,  gestión  y 
coordinación  de  emergencias,  lucha  contra  incendios,  prevención  y 
autoprotección entre otros. 

Tomando  en  consideración  precios  de  mercado,  y  llevando  a  cabo  una 
comparativa con los costes de formación en otras Áreas de la Diputación, en 
concreto con el Área de Familia, Dependencia y Oportunidades, se establecen 
unos costes de formación aproximados de 10.000 €.  

COSTE APROXIMADO DE FORMACIÓN: 10.000 €
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B) Prevención riesgos laborales 

Atendiendo a la especificidad del servicio, los costes en riesgos laborales 
deberán de preverse para este servicio ascienden a 20.000 €.  

COSTE APROXIMADO RIESGOS LABORALES: 20.000 €

5.- TOTAL COSTES 

- Costes de personal SPEIS -> 3.291.726,06 €/anuales
- Costes de formación -> 10.000 € 
- Costes de prevención de riesgos laborales -> 20.000 €

COSTES TOTALES DE PERSONAL: 3.321.726,06 €

6.- OTRAS CONSIDERACIONES 

Se  tratan  de  unos  costes  aproximados,  para  llevar  a  cabo  una  primera 

aproximación de la estimación del coste de personal de los SPEIS, sin perjuicio 

de otros conceptos que se deberían de tener en cuenta una vez que se lleve 

a  cabo  la  regulación  del  servicio,  así  como,  de  otro  personal que  sea 

necesario contratar para la adecuada ejecución de la actividad y la efectiva 

prestación del servicio. 

En este sentido, para la valoración recogida con anterioridad se han tenido en 

cuenta categorías equivalentes existentes en la Diputación de Ávila. 

De igual modo, para una estimación más aproximada se deberían de computar 

otros conceptos retributivos más específicos de los puestos a crear como la 

peligrosidad, el plus de transporte, la nocturnidad, entre otros. 

En cuanto a la relación de plantilla, se hace necesario dejar constancia de que 

se  deberían  de  tener  en  consideración  otros  puestos en  atención  a  la 
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jerarquización a la que hace referencia la Disposición Adicional Sexta de la Ley 

4/2007,  como  los  jefes  de  parque  (Sargentos,  grupo  A,  subgrupo  A2),  así 

como, cualquier otro personal que sea necesario para la efectiva prestación del 

servicio,  como personal  de  mantenimiento  o  un  Técnico  de  Prevención  de 

Riesgos Laborales dada la especificidad del cuerpo de bomberos. 

Junto con lo anterior, y teniendo en cuenta la relevancia de las funciones a 

desempeñar, se hace aún más necesaria la debida distribución de funciones. 

De ahí, la importancia de contar con niveles de responsabilidad, y por tanto 

establecer una debida jerarquía entre los componentes de cada parque. 

Para una adecuada ejecución del servicio, y según se ha establecido en la 

memoria se hace necesaria la existencia de un Reglamento de Organización 

y  Funcionamiento  del  Servicio,  que  detalle  cuestiones  tales  como  las 

características  de  la  jornada,  retribuciones  (salario,  horas  extraordinarias, 

cuantías por retenes…), así como, la definición de funciones. 
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A.5.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos. 
APROBACIÓN (Expte. 7724/2021. Dictamen 13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Recursos Humanos, celebrada el pasado 13 de diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

Visto que la Relación de Puestos supone una manifestación de la potestad de 
autoorganización de las Administraciones Públicas y son instrumento obligado para las 
Corporaciones Locales, tal como dispone el art. 90.2 de la LRBRL, pues éstas “formarán la relación 
de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la 
legislación básica sobre función pública.” Similar a los regulado en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril TRRL, que establece en su artículo 126.4, que “Las relaciones de los 
puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre 
función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el art. 90.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril”, 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público: “Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos”. 
 

Considerando que la Relación de Puestos de Trabajo, como instrumento de organización 
enmarcado en el ejercicio de la potestad autoorganizativa de la Corporación, con el propósito de 
mejorar la eficacia en la satisfacción de los intereses generales conforme exige el artículo 103.1 de 
la Constitución (STS 17 febrero 1997); reconociendo también que esta potestad autorganizativa es 
expresión del principio de autonomía local para la gestión de los intereses propios de la esfera Local. 
Por tanto, cada entidad local puede y debe valorar las concretas necesidades de su organización 
administrativa y definir las características de los puestos de trabajo que forman parte de su 
estructura administrativa en ejercicio de esa potestad de autoorganización. 

 
Considerando que atendiendo a los elementos y las características que definen la Relación 

de Puestos de Trabajo, hace que sea un instrumento técnico en permanente proceso de revisión o 
adaptación, en función de las necesidades coyunturales que deban satisfacerse por medio de la 
gestión óptima de los recursos humanos de la Corporación; es decir, es un instrumento que se 
caracteriza por ser dinámico y no estático o pétreo (STS de 5 de febrero de 2014). 
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Visto por tanto, que el propósito de la relación de puestos de trabajo no es otro que el de 
contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la 
utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus 
efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad, atendiendo a las 
necesidades de organización de esta Diputación Provincial. 

 
 Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, y considerando la aprobación 
por unanimidad en Mesa Conjunta General de Negociación, de 9 de Diciembre de 2021. 
 
 En su virtud se ACUERDA: 
 
PRIMERO.-  Modificar la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de 

Ávila y sus Organismos Autónomos, que se incorpora como anexo al presente 
acuerdo. 

 
SEGUNDO.-  Disponer la publicación del presente acuerdo, junto con su anexo, conforme lo 

determinado en el artículo 45.1 aparatado a) de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila y el la sede electrónica de la Diputación Provincial, 
entrando en vigor el día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila. 

 
TERCERO.-  Remitir copia de la relación de puestos de trabajo aprobada a la Subdelegación del 

Gobierno y a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, dentro del plazo 
de treinta días, conforme lo estipulado en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
CUARTO.-  Disponer la publicación íntegra de la Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. 

Diputación de Ávila y de sus Organismos Autónomos en la página web. 
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A.6.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS RÉGIMEN INTERIOR Y ORGANIZACIÓN: 
Oferta de Empleo Público del año 2021. APROBACIÓN (Expte. 8047/2021. Dictamen 
13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 
 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Recursos Humanos, celebrada el pasado 13 de diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Visto que la Oferta de Empleo Público se reconoce como “un instrumento esencial para 
poder desarrollar de manera adecuada y eficiente la planificación de los recursos humanos y la 
adecuación de los efectivos a las necesidades reales de los ciudadanos.” Y se constituye, por 
consiguiente, como una herramienta de gestión y planificación de los recursos humanos de las 
administraciones públicas que permite determinar el número de efectivos vacantes dotados 
presupuestariamente y que pueden ser cubiertos en el ejercicio de referencia. 
  
 En virtud de cuanto antecede, visto el informe del departamento de Recursos Humanos; 
conforme el acuerdo pactado con Mesa General de Negociación con los representantes del los 
empleados Públicos de la Corporación; en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como lo dispuesto en el artículo 128 Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.  
 
 Visto el decreto de avocación de la competencia delegada en la Junta de Gobierno 
(Decreto 1913/2019)  y su posterior delegación en el Pleno de la Corporación (decreto núm. 
4111/2021), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del año 2021, en los términos detallados en los 

anexos del presente acuerdo:  

.- Anexo I. Tasa de reposición ordinaria.  

.- Anexo II. Promoción interna. 

.- Anexo III. Estabilización de empleo temporal. 
  
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en la página 

web corporativa, para general conocimiento, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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ANEXO I 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021.  
TASA DE REPOSICIÓN ORDINARIA. 

 

PLAZAS  
GRUPO 
GRUP 

ESCALA 
 

DENOMINACIÓN 
DENOMINACION 

Cupo 
General  

Reserva 
Discapacidad 

TOTAL 

A2 
ADMON. 
GENERAL 

Técnico Gestión 3  1 

C1 
ADMON. 
GENERAL 

Administrativo 2 1 3 

A 
ADMON. 
ESPECIAL 

Terapeuta Ocupacional 2  2 

A2 
ADMON. 
ESPECIAL 

Enfermero 3  3 

C2 
ADMON. 
ESPECIAL 

Profesor EUE de Ávila 3  3 

 14 
 

ANEXO II  
PROMOCIÓN INTERNA  

 

GRUPO ESCALA DENOMINACIÓN PLAZAS 

A2 ADMON.GENERAL Técnico Ad.Gral 1 

A2 ADMON.GENERAL Técnico de Gestión 2 

C1 ADMON.GENERAL Administrativo 2 

 
ANEXO III 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
 

 
PERSONAL   LABORAL 

 
GRUPO DENOMINACIÓN PLAZAS 

A1 MÉDICO DE FAMILIA 2 

A1 PSICÓLOGO 3 

A1 ECONOMISTA 1 

A1 DIRECTOR AGENCIA PROVINCIAL DE ENERGÍA 1 

A1 GERENTE FUNDACIÓN CULTURAL SANTA TERESA 1 

A1 TÉCNICO SUPERIOR DE MEDIO AMBIENTE 1 

A2 ENFERMERO/A 1 

A2 TRABAJADOR SOCIAL 18 

A2 TÉCNICO MEDIO AGENTE DE IGUALDAD 1 

A2 TÉCNICO MEDIO CULTURA 2 

A2 TÉCNICO MEDIO MONITOR CULTURA 1 

A2 TÉCNICO MEDIO DE AGENTE DE INMIGRACIÓN 1 

A2 TÉCNICO MEDIO MONITORA ED. ESPECIAL 1 

A2 INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 1 

A2 INGENIERO TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS 1 

A2 INGENIERO TOPÓGRAFO 1 

A2 TÉCNICO MEDIO GERENTE MAS 1 
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C2 AUXILIAR INFORMÁTICA 1 

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 23 

C2 AUXILIAR DE ENFERMERÍA (TCAE) 2 

C2 OFICIAL 1ª CARPINTERO 1 

C2 OFICIAL MAQUINISTA CONDUCTOR 1 

E AYUDANTE CERRAJERO 1 

E AYUDANTE JARDINERO 1 

E OPERARIO FONTANERÍA-CALEFACCIÓN 1 

E OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES 1 

  70 
 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 
GRUPO DENOMINACIÓN PLAZAS 

A1 Técnico superior Asesoría 
Técnica a Municipios 

1 

A1 Técnico de Administración 
General Contratación 

1 

A2 Técnico Medio Recaudación 
Ejecutiva OAR 

1 

A2 Técnico Medio Informática 1 
A2 Enfermero/a 1 
C.1 Monitor informática 1 
C.2 Auxiliar de enfermería (TCAE) 13 

  19  

 

A.7.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Crédito extraordinario nº 
9-2021. APROBACIÓN (Expte. 8114/2021. Dictamen 13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

 Vista la propuesta del Presidente de la Diputación Provincial por el que se propone realizar 
una modificación del presupuesto general, modalidad CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
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 Vista la fiscalización por la intervención de fondos dicha propuesta de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004  de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 37.3 del RD 500/90 de 20 de abril. 
  
 En su virtud se ACUERDA 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente Crédito Extraordinario 9-2021 de modificación del 

Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2021 con el detalle que a 
continuación se indica: 

  
CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros) 
4190/48907 ASOCIACION OLIVAREROS, ASESORIA PROYECTO 

DOP 

40.000,00 

 
FINANCIACIÓN 

 

CONCEPTO DENOMINACION 
IMPORTE 

(euros) 

87000 RTGG 40.000 
 
SEGUNDO: Tramitar el expediente con arreglo a lo establecido en el artículo 177.2 del R.D.L. 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con exposición pública del mismo previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días, durante el cual, 
los interesados, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El 
expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado 
si no son presentadas reclamaciones; insertándose en el Boletín de la Provincia el 
resumen por capítulos de las modificaciones. 

 

A.8.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Modificación de la 
Ordenanza de la tasa por la prestación de los servicios del Organismo Autónomo de 
Recaudación (OAR), en relación con los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público a Entidades Locales y demás Administraciones Públicas. 
APROBACIÓN. (Expte. 8162/2021. Dictamen 13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

7T
Y5

3M
FR

D
TR

F5
S3

4D
AY

M
D

7Z
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

50
 d

e 
17

3 



  

 151 

 
ACUERDO: 

 
 Visto el acuerdo del Consejo Rector del Organismo Autónomo de Recaudación de fecha 
2 de diciembre de 2021 en el que se acordó “Iniciar los trámites legales en orden a la modificación 
del artículo 6º relativo a las tarifas de la “Ordenanza   de la tasa por la prestación de los servicios del 
O.A.R. de la Diputación de Ávila, en relación con los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público a Entidades Locales y demás Administraciones Públicas”. 

 En su virtud se ACUERDA: 

  
PRIMERO.- Iniciar los trámites legales en orden a la modificación del artículo 6º relativo a las 

tarifas de  la “Ordenanza  tasa por la prestación de los servicios del O.A.R. de la 
Diputación de Ávila, en relación con los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público a Entidades Locales y demás Administraciones Públicas”, con el fin 
de que tenga cabida  la propuesta expuesta, en orden a la estimación de las tasas por 
prestación del servicio en las voluntarias de valores recibo, del ejercicio 2022, 
asumiendo el 75% del importe de las tarifas aplicables a las tasas de recaudación de 
recibos de padrones en voluntaria y de la gestión de las bajas comunicadas de los 
recibos incluidos también en los padrones de esas voluntarias para los entes con 
delegación en el OAR, ejercicio 2022, que estén aceptadas por el Pleno de la 
Diputación de Ávila, con igual alcance a 2021 y parecido respecto de los otros 
requisitos de los ejercicios anteriores (2017, 2018, 2019 y 2020). 

 
SEGUNDO.- Aprobar la redacción del siguiente  texto del  “Art. 6º.- Tarifas”, con el siguiente tenor: 

 

“A las bases determinadas en la forma que se indica en el artículo precedente se 
aplicarán las siguientes tarifas:  
 

1. a).- El 6% sobre la cantidad recaudada en periodo voluntario, por recibos 
correspondientes a los padrones.  
 

Para aquellos Ayuntamientos/Entes cuyo importe total de la recaudación en periodo 
voluntario anual, referido a padrones sea igual o supere las cantidades que se 
detallan a continuación, el porcentaje a aplicar será  
 
Recaudación voluntaria de padrones en euros  Porcentaje a aplicar 

 1.000.000     5,7 % 

 6.000.000     5,3 % 

 9.000.000     4,8 % 

 12.000.000     4,3 % 
 

1.b) El 6% sobre la cantidad recaudada en periodo voluntario, por liquidaciones de 
ingreso directo, sobre las cantidades repuestas a voluntaria (tanto de recibos como 
liquidaciones de ingreso directo), y sobre la deuda recaudada en ejecutiva con el 
recargo del 5% ( principal más el recargo del 5%). 
  

Se exceptúan las multas de tráfico.  
  

2. Por el ejercicio de las funciones de recaudación voluntaria de multas de tráfico, se 
aplicará el 17% sobre la cantidad recaudada en periodo voluntario por este concepto.  
  

3. Por el ejercicio de la recaudación ejecutiva de cualquier clase de tributo o recurso 
de derecho público, se aplicará el 10% del principal y el 75% en los recargos (excluida 
la recaudación relativa al principal y su recargo del 5%, conforme se ha citado en el 
apartado 1, de este artículo) y la totalidad (100%) de los intereses de demora.  
  

Se exceptúan nuevamente las multas de tráfico, en las que el porcentaje sobre el 
principal se eleva al 17%.  
  

Cuando en el curso de la recaudación ejecutiva se recaudasen importes en concepto 
de costas legales del procedimiento, dichas cantidades serán para el O.A.R. en la 
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misma cuantía que las anticipó y sin superar el importe recaudado por este 
concepto.  
  

4. Por las bajas comunicadas y créditos incobrables realizados tanto en periodo 
voluntario como en ejecutivo, se aplicará el 6% de su importe principal. Cuando el 
procedimiento ejecutivo derive en una baja comunicada o crédito incobrable, las 
costas legales del procedimiento serán reembolsadas al O.A.R. por el Ayuntamiento 
delegante en la misma cuantía que se anticipó y sin superar el importe de dichos 
gastos.  
  

5. Por la inclusión en Catastro de toda alteración, no consistente en la modificación 
del sujeto pasivo, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, esto es, que se trate de 
alteraciones de orden físico, económico o jurídico, por cada unidad modificada, se 
aplicará el 25% sobre el importe de la deuda de las liquidaciones con atrasos. En el 
caso de que no se liquidaran atrasos, el cálculo se realizará, sobre la deuda que con 
motivo de estos trabajos aparezca en el padrón.  
  

  El importe mínimo por unidad será de 51 euros.  
  

6. Por el ejercicio de la inspección-sanción de los tributos, se aplicará el 30% al 
importe de la deuda tributaria liquidada por esta actuación.  
  

7. Por la realización de procedimientos de verificación de datos y comprobación 
limitada, se aplicará el 10% sobre el importe de la deuda tributaria liquidada.  
  

8. Por la realización de funciones relativas a la tramitación del procedimiento 
sancionador en materia de tráfico, se aplicarán una cuota de 15euros por boletín de 
denuncia (con independencia de la tarifa aplicable a la correspondiente recaudación 
en periodo voluntario o ejecutivo o baja de las sanciones).  
  

El porcentaje establecido en los apartados 1a), 1b) y 4, será de un punto menos, 
siempre y cuando el Ayuntamiento o Ente Administrativo formalice el acuerdo-
convenio de delegación con un periodo de vigencia de ocho años y alcance, al 
menos, a los siguientes impuestos: I.B.I., I.A.E. e I.V.T.M., para el caso de los 
Ayuntamientos, y a los tributos o ingresos de Derecho Público que sean de su 
competencia (esto es la propia) para el resto de los Entes Administrativos, que 
pueden delegar en la Diputación a través del O.A.R., conforme al objeto y servicios 
que están establecidos estatutariamente.  
  

En el caso de que antes de que transcurran los 8 años indicados, se pretenda 
revocar las competencias de todas o algunas de las figuras tributarias o ingresos de 
Derecho Público señalados, se advierte que se exigirá al Ayuntamiento o ente 
delegante, que reintegre una cantidad equivalente a la cantidad con la que se ha 
beneficiado con la rebaja del 1% en la tarifa de la tasa, más los correspondientes 
intereses de demora. 
  

Para el año 2022 y en relación con las tarifas establecidas en los puntos 1.a) y en el 
apartado 4 exclusivamente por las bajas de recibos en periodo voluntario de 
padrones, del artículo 6º.- Tarifas., la Diputación acuerda asumir el 75% del  importe 
de las tarifas  del coste de gestión y recaudación de padrones en voluntaria para los 
Ayuntamientos y demás Entidades que ya tuvieran aceptada la delegación por el 
Pleno de la Diputación de estas competencias con anterioridad al 01/01/2022. 
  

Los Ayuntamientos de población inferior a 20.000 habitantes o Entidades cuya 
delegación de competencias en el OAR este aceptada por el Pleno de la 
Diputación  Provincial, se beneficiará  de la medida indicada en el párrafo anterior. 
  

En el caso de incumplimiento de este compromiso, se advierte que se exigirá al 
Ayuntamiento o Ente delegante que reintegre una cantidad equivalente a la cantidad 
con la que se haya beneficiado al aplicarse una tarifa reducida en el 75%, en lugar de 
la que le hubiera correspondido con carácter ordinario en los supuestos expuestos, 
más los intereses de demora que correspondan.  
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TERCERO.- Cumplir las formalidades que requiere el art. 17 del TRLHL, de 5 de marzo de 2004, 
respecto de la elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales, esto 
es el acuerdo del Pleno de aprobación provisional de modificación, debe ser objeto de 
publicación en el Tablón de anuncios y B.O.P. durante 30 días, dentro de los cuales los 
interesados podrán  examinar  el expediente y presentar alegaciones.  Además debe 
publicarse en un diario de los de mayor difusión de la provincia. Finalizado el plazo  de 
exposición indicado, se adoptará acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones y 
aprobando la redacción definitiva. En el caso, de que no se presenten reclamaciones 
o alegaciones, el acuerdo del Pleno se entiende automáticamente elevado a 
definitivo, debiendo volver a publicar ya el texto de la modificación, para que entre en 
vigor. 

 

A.9.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Delegación de 
competencias de Ayuntamientos en el Organismo Autónomo de Recaudación (OAR-
Diputación Provincial). Aprobación asunción de competencias del Ayuntamiento de 
Cebreros. (Expte. 6932/2019. Dictamen 13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Vista la delegación enviada por el Ayuntamiento de Cebreros, según informe-propuesta de 
la Gerente del OAR que obra en el expediente.  
 
 Visto el acuerdo por unanimidad del Consejo Rector del OAR en sesión celebrada el día 2 de 
diciembre de 2021.  
 
 En su virtud se ACUERDA:  
 
PRIMERO.- Asumir las competencias del Ayuntamiento de Cebreros con el alcance y vigencia, en 

relación a la recaudación en vía ejecutiva, conforme se expresa a continuación: 
 

Ente/ 
Fecha Acuerdo 
delegación 

Concepto/alcance de la delegación 
RE: Recaudación Ejecutiva 

Vigencia 

Ayto. Cebreros 
11/06/2021 

Tributos y otros ingresos de Derecho 
Público 

Desde la aceptación, 
por plazo de un año, 
prórroga tácita anual. 

 
SEGUNDO.- Ratificado lo anterior por el Pleno, publicar en el BOP y BOCyL, según preceptúa el art. 
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7.2 del TRLHL, para general conocimiento. 

 

 

A.10.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 
Prórroga extraordinaria del contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio en la 
Provincia de Ávila. APROBACIÓN. (Exp. 6709/2017. Dictamen 13.12.2021) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Familia, Dependencia y Oportunidades, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Visto el dictamen de la Comisión de Familia, Dependencia y Oportunidades de fecha 13 de 
diciembre de 2021.  
 
 Que con fecha, 31 de octubre de 2017, hay un Acuerdo del Pleno de la Diputación de Ávila, 
en el que se adjudica “mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, único criterio de 
selección de la oferta económicamente más ventajosa, el CONTRATO DE SERVICIOS CONSISTENTE 
EN LA “AYUDA A DOMICILIO”, a VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, S.L. (CIF.- B85621159), 
por el tipo de licitación de 14.58 euros/hora y 0.58 euros/hora de IVA (15.16 euros/hora, IVA 
incluido) (…)”. El mencionado acuerdo se da por reproducido, al quedar incorporado en el 
correspondiente expediente (Expte. 6709/2017). 
 
 Que atendiendo a las diferentes prórrogas que han tenido lugar en relación al contrato 
objeto de estudio, la fecha de finalización del contrato mencionado sería el día 31 de diciembre de 
2021.  
 
 Que con fecha, 19 de julio de 2021, se ha aprobado el expediente de contratación de 
servicio consistente en la Ayuda a Domicilio en la Provincia de Ávila y se ha elegido como sistema 
de adjudicación Procedimiento Abierto, tramitación ordinaria y varios criterios de selección de la 
mejor oferta en relación calidad/precio, de acuerdo al artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, siendo un contrato sujeto a regulación armonizada. El 
presupuesto máximo del contrato para los dos años de duración es 17.224.241,90 euros y 
689.769,70 euros de IVA, es decir, 17.934.011,60 euros, IVA incluido, existiendo posibilidad de 
prórroga por dos años más, siendo el valor estimado del contrato 34.488.483,80 euros. 
 
 Que con fecha, 4 de agosto de 2021, se ha llevado a cabo el anuncio de licitación del 
contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) por parte de la Diputación de Ávila (Expte. 
4960/2021), es decir, tres meses antes de la fecha de finalización del contrato originario, según lo 
establecido normativamente.  
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 Que con fecha, 6 de septiembre de 2021, ha tenido entrada en el Registro de la Diputación 
de Ávila (Nº.R.E. 2021-E-RE-6798), recurso especial en materia de contratación por parte de 
INEPRODES S.L., frente a los pliegos que rigen la contratación.  
 
 Que con fecha, 23 de septiembre, hay un Acuerdo 56/2021, por parte del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, por el que se acuerda suspender el 
“procedimiento para la contratación de servicios consistente en la ayuda a domicilio en la provincia 
de Ávila”, habiendo tenido entrada en el Registro de la Diputación de Ávila el día 24 de septiembre 
de 2021 (Nº.R.E. 2021-E-RC-6360). 
 
 Que con fecha, 15 de noviembre de 2021, hay una Resolución 149/2021 del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, por la que se desestima el recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por INEPRODES S.L., y se levanta la suspensión del 
procedimiento adoptada mediante el Acuerdo 56/2021 de fecha 23 de septiembre de 2021. La 
mencionada Resolución ha tenido entrada en el Registro de la Diputación de Ávila, el día 18 de 
octubre de 2021 (Nº.R.E. 2021-E-RC-6915).  
 
 Que a la fecha que se suscribe el presente documento se están realizando los trámites 
oportunos para la adjudicación del contrato, pero aún no se ha adjudicado el contrato objeto de 
estudio. 
 
 Que el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), recoge que 
“(…) cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que 
garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de 
incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación 
producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no 
interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 
restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del 
contrato originario”.  
 
 Vista la fiscalización de la intervención de fondos de fecha 10 de diciembre de 2021.  
 
 En su virtud se ACUERDA:  
 
PRIMERO.- Aprobar la prórroga extraordinaria del contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio en la 

Provincia de Ávila formalizado con SACYR SOCIAL S.L., en virtud de lo establecido en 
el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante, LCSP). Atendiendo a las razones de interés público concurrentes 
dada la naturaleza y necesidad del servicio, que por razón de su objeto no se puede 
interrumpir.  

 
SEGUNDO.- Determinar que la mencionada prórroga se extenderá hasta que comience la 

ejecución del nuevo contrato, por un período máximo de nueve meses, y sin modificar 
las restantes condiciones del contrato, de acuerdo con lo establecido en la LCSP.  

 
TERCERO.- Aprobar el gasto de la prórroga con cargo a la aplicación presupuestaria 2313 

2279903 del ejercicio económico 2022 del presupuesto de gasto de la Diputación de 
Ávila.  

 
CUARTO.- Notificar a SACYR SOCIAL S.L. la prórroga el contrato, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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A.11.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Reconocimiento 
extrajudicial de crédito 08/2021.(Expte. 8095/2021.Dictamen13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

 Vista la necesidad de reconocer extrajudicialmente créditos con un importe total de 
31.057,57 euros. 
 
 Fiscalizado por la intervención de fondos  
 
 En su virtud se ACUERDA:  
 
PRIMERO: Aprobar extrajudicialmente créditos número 8/2021 por importe total de 31.057,27 

euros con el detalle que a continuación se relaciona: 
 

PARTIDA Nº FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
A ABONAR 

(euros) 
4530/21400 R-TA/2000092 MEDITERRANEA 

DE CAMIONES 
S.L 

Reparación Bibliobús 1.310,65 

4200/2269903 nullV1201101641 TELEFÓNICA DE 
SOLUCIONES 

Suministro, Instalación 
y mantenimiento de 
sensores 

23.313,92 

9200/2269904 AA1805000 FEDERACIÓN 
REGIONAL DE 
MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS DE 
CASTILLA Y 
LEÓN 

Cuota pendiente 2018 6.433,00 

   TOTAL 
RECONOCIMIENTO 

31.057,57 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos. 

 

A.12.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Aprobación de la 
Cuenta General, ejercicio 2020 (Expte. 8095/2021. Propuesta 16.12.21) 
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Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 Se da cuenta al Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y 
Especial de Cuentas (19.10.21) y la propuesta de acuerdo de 16 de diciembre en relación con el 
expediente de referencia. No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el 
Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada.  
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Vista la Cuenta General del Presupuesto, ejercicio 2020, dictaminada favorablemente por la 
Comisión especial de Cuentas (19-10-2021) que ha sido publicada en el BOP nº 221 de 17 de 
noviembre de 2020 en cumplimiento de lo determinado en el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, sin que se haya presentado reclamación alguna.  
 
 En su virtud se ACUERDA:  
 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Presupuesto del año 2020 de la Diputación Provincial, 

conforme a lo determinado en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local y artículos 212 y ss. Del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Reguladora de las 
Haciendas Locales, tal y como consta en el expediente.  

 
SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos. 

 

A.13.- ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PROMOCIÓN: Inclusión en el 
Inventario de Bienes y Derechos y en la contabilidad provincial de la valoración de la 
Red de Carreteras Provinciales titularidad de la Diputación de Ávila (Expte. 
7844/2021. Dictamen 13.12.21) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el pasado 13 de 
diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
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ACUERDO: 
 
 Visto el informe del Jefe de Servicio de Vías y Obras de fecha 25/11/2021, donde dice: “por 
orden del Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y como Ingeniero Jefe del Servicio 
de Vías y Obras de la misma, me ha sido encargado el informe de valoración de la red provincial de 
carreteras de esta Diputación Provincial, al objeto de su inclusión en el epígrafe 1.C del Inventario de 
Bienes de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
 Para la obtención de la presente valoración económica se ha considerado tanto el valor del 
suelo ocupado por la explanación de las carreteras, como las infraestructuras asociadas a las 
mismas. Del resultado individualizado de cada una de las carreteras que conforman la red provincial 
se obtiene la valoración económica, recogida en el presente informe…….”. 
 
 Teniendo en cuenta la Providencia de la Presidencia de fecha 30/11/2021, donde se ordena 
que se proceda por la Secretaria General y el Servicio de Intervención el correspondiente informe 
sobre el asunto en cuestión.   
 
 Tomando constancia de que las carreteras provinciales figuran inscritas en el Inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación, en el epígrafe 1C-Vías Públicas, con la clave y números que 
van desde: DIPUT1C2009000000001 al DIPUT1C2009000000220 (219 Fichas), afectadas al uso 
público.  
 
 Considerando lo dispuesto en el art. 20.q del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio), que establece que en el Inventario de bienes y derechos 
tiene que tener valor económico los bienes inmuebles. Asimismo, en la contabilidad provincial 
según la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local, modificada por la Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre. 
  
 En atención a cuanto antecede, y considerando que a la vista del informe del Jefe de 
Servicio de Vías y Obras de la  valoración de la red de carreteras provinciales, titularidad de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila, entendiendo que concurren las circunstancias previstas en 
el artículo 20 del  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio), así 
como la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local, modificada por la Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre. 
 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial 
de Cuentas (13.12.2021). 
 
 En su virtud se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la inclusión en el Inventario de Bienes y Derechos de esta Diputación 

Provincial en el epígrafe 1C-Vías Públicas, así como en la contabilidad provincial 
(cuenta 212 Infraestructuras), la valoración económica realizada por el Jefe de 
Servicio de Vías y Obras en su informe de fecha 25/11/2021 sobre la red provincial de 
carreteras de esta Diputación Provincial, en los términos que se incluyen como 
ANEXO. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Patrimonio – Inventario, para 

su constancia, así como al Servicio de Intervención. 
 

ANEXO 
 

 Por orden del Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y como Ingeniero 
Jefe del Servicio de Vías y Obras de la misma, me ha sido encargado el informe de valoración de la 
red provincial de carreteras de esta Diputación Provincial, al objeto de su inclusión en el epígrafe 
1.C del Inventario de Bienes de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
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Fig. 1. Mapa de la red provincial de carreteras. 

 
Para la obtención de la presente valoración económica se ha considerado tanto el valor del suelo 
ocupado por la explanación de las carreteras, como las infraestructuras asociadas a las mismas. 
Del resultado individualizado de cada una de las carreteras que conforman la red provincial se 
obtiene la valoración económica, recogida en el presente informe. 
 
 La valoración que se indica a continuación se ha realizado conforme a la división en zonas 
de la red provincial de carreteras; correspondiendo la siguiente valoración económica a las 
carreteras que conforman la zona I de la provincia de Ávila: 
 

VALORACIÓN ECONÓMICA DE LAS CARRETERAS CORRESPONDIENTES A LA ZONA I 

Carretera Denominación Longitud 
Valoración carretera 

(euros) 
AV-P-101 ACCESO A NARRILLOS DE SAN LEONARDO 2.667 449.922,90 

AV-P-102 N-501 LAS BERLANAS 6.591 1.195.081,90 

AV-P-103 LAS BERLANAS -MINGORRÍA 11.508 1.634.675,20 

AV-P-105 EL OSO - LAS BERLANAS 4.375 1.117.750,00 

AV-P-107 ACCESO A POZANCO 2.881 628.282.50 

AV-P-108 GOTARRENDURA - N-403 10.427 2.254.415,00 

AV-P-109 CL-507 - SAN JUAN DE LA ENCINILLA 752 153.032,00 

AV-P-110 SAN JUAN DE LA ENCINILLA - CABIZUELA 8.607 1.611.076,80 

AV-P-111 SAN PEDRO DEL ARROYO - PAPATRIGO 10.629 2.815.941,50 
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AV-P-112 SAN PEDRO DEL ARROYO - SAN JUAN DE LA 
ENCINILLA 

3.756 1.317.534,00 

AV-P-113 ACCESO A MUÑOMER DEL PECO 298 55.726,00 

AV-P-114 ACCESO A VIÑEGRA DE MORAÑA 2.912 810.952,00 

AV-P-115 ACCESO A CRESPOS 2.073 533. 566,50 

AV-P-115a AV-P-116 - FONTIVEROS 5.364 1.296.691,50 

AV-P-116 N-501 - AREVALO 32.758 7.240.203,50 

AV-P-117 ACCESO A NARROS DE SALDUEÑA 4.066 581.641,30 

AV-P-118 ACCESO A RIVILLA DE BARAJAS ( ESTE ) 2.184 459.732,00 

AV-P-119 ACCESO A RIVILLA DE BARAJAS ( OESTE ) 2.635 604. 555,00 

AV-P-120 VILLANUEVA DE GÓMEZ - FONTIVEROS 22.376 4.658.534,00 

AV-P-121 ACCESO  A CABEZAS DE ALAMBRE 1.497 252.244.50 

AV-P-122 ACCESO A SAN VICENTE DE AREVALO 1.713 330.609,00 

AV-P-123 SAN VICENTE DE AREVALO - NAVA DE ARÉVALO 1.800 303.300,00 

AV-P-124 NOHARRE - NAVA DE ARÉVALO - AV-804 7.820 1.936.360,00 

AV-P-124a NOHARRE - LANGA 6.207 1.306.573,50 

AV-P-125 TIÑOSILLOS - PEDRO RODRIGUEZ - SAN VICENTE 7.516 1.679.416,75 

AV-P-126 NAVA DE AREVALO - PEDRO RODRIGUEZ 4.283 766.657,00 

AV-P-127 ACCESO A VINADEROS 2.238 478.932,00 

AV-P-128 A-6 - ESPINOSA - ORBITA - GUTIERRE MUÑOZ – L 
.PROVINCIA 

5.644 892.250,00 

AV-P-129 N-501 - RASUEROS 16.354 3.422.310,90 

AV-P-129a RASUEROS - MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 12.804 2.729.037,50 

AV-P-130 AV-800 - VILLAMAYOR 4.320 821. 842,50 

AV-P-131 CANTIVEROS - BERCIAL DE ZAPARDIEL 12.624 2.752.222,50 

AV-P-132 CANTIVEROS - CISLA 5.361 1.015.909,50 

AV-P-133 ACCESO A BERNUY DE ZAPARDIEL 1.150 221.950,00 

AV-P-134 ACCESO A FUENTE EL SAUZ 642 122.782,50 

AV-P-135 ACCESO A CANALES 330 59.070,00 

AV-P-136 ACCESO A FUENTES DE AÑO 1.162 216.132,00 

AV-P-137 ACCESO A LANGA 1.651 353.314,00 

AV-P-138 RASUEROS - MAMBLAS - CL-605 12.594 2.344.866,50 

AV-P-139 BERCIAL DE ZAPARDIEL - MADRIGAL DE LAS 
ALTAS TORRES 

4.443 950.802,00 

AV-P-140 CL-605 - CASTELLANOS - LIMITE PROVINCIA 6.245 801.319,10 

AV-P-141 CL-605 - SINLABAJOS - L.PROVINCIA 10.926 1.852.407,00 

AV-P-142 ACCESO A TORNADIZOS DE AREVALO 1.218 235.074,00 

AV-P-143 ACCESO A DONVIDAS 2.512 528.776,00 

AV-P-144 ACCESO A VILLAR DE MATACABRAS 1.050 106.260,00 

AV-P-145 ACCESO A MORALEJA DE MATACABRAS 3.000 646.420,00 

AV-P-146 ACCESO A BLASCONUÑO DE MATACABRAS 893 159.847,00 

AV-P-147 ACCESO A PALACIOS DE GODA 915 208.620,00 

AV-P-201 BRIEVA - GALLEGOS DE SAN VICENTE 5.350 970.748,50 

AV-P-202 ACCESO A CORTOS 3.576 470.244.00 

AV-P-203 MINGORRÍA - TOLBAÑOS 7.309 1.091.813,20 

AV-P-204 ACCESO A ESCALONILLA 1.831 321.340,50 
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AV-P-205 ACCESO A SAORNIL 1.727 284.955,00 

AV-P-206 N-110 - BLASCOELES - ALDEAVIEJA 4.079 1.224.378,00 

AV-P-207 N-403 - MAELLO 11.710 2.898.235,00 

AV-P-208 MAELLO - N-VI 1.774 447.935,00 

AV-P-209 CL-507 - SANCHIDRIAN 3.117 1.122.507,00 

AV-P-210 AP-6 - LÍMITE DE PROVINCIA 1.496 175.630,40 

AV-P-302 ACCESO A OJOS ALBOS 2.091 381.607,50 

AV-P-505 ACCESO A MUÑOTELLO 3.568 585.242,00 

AV-P-506 ACCESO A PRADOSEGAR 4.203 702.163,50 

AV-P-601 ACCESO A LA COLILLA 1.510 333.710,00 

AV-P-602 ACCESO A LA SERRADA 565 87.292,50 

AV-P-603 ACCESO A MUÑOPEPE 1.209 210.970,50 

AV-P-604 ACCESO A DURUELO 3.435 366.171,00 

AV-P-605 AV-110 - SAN PEDRO DEL ARROYO 17.732 2.728.182,70 

AV-P-607 ACCESO A MUÑOYERRO 1.635 233.863,50 

AV-P-608 ACCESO A CASASOLA 1.855 345.030,00 

AV-P-609 ACCESO A MUÑOCHAS 859 135.722,00 

AV-P-610 N-110 - BALBARDA 8.667 1.327.284,00 

AV-P-611 ACCESO A OCO 1.495 203.320,00 

AV-P-612 AV-110 - SANCHORREJA - AV-P-610 8.537 1.186.643,00 

AV-P-613 ACCESO A GALLEGOS DE ALTAMIROS - ALTAMIROS 2.878 559.283,00 

AV-P-614 ACCESO A SANTA MARÍA DEL ARROYO 592 97.088,00 

AV-P-615 N-110 - GUAREÑA - MUÑEZ 3.694 438.476,20 

AV-P-616 ACCESO A NARRILLOS DEL REBOLLAR 5.345 786.249,50 

AV-P-617 ACCESO A VALDECASA 8.105 995.294,00 

AV-P-618 ACCESO A LA RINCONADA ( MUÑICO ) 1.551 273.172,50 

AV-P-619 ACCESO A SOLANA DE RIOALMAR 1.541 302.806,50 

AV-P-620 AV-114 - SAN MARTÍN - EL PARRAL 6.072 678.277,00 

AV-P-621 ACCESO A BRABOS 1.322 227.384,00 

AV-P-622 ACCESO A HORCAJUELO 1.047 242.737,50 

AV-P-623 AV-114 - S.T. ZABARCOS - SIGERES - 
CASTILBLANCO 

5.303 640.795,00 

AV-P-624 N-501 - MUÑOGRANDE - AV-P-625 6.556 1.648.915,00 

AV-P-625 N-501 - EL PARRAL - HERREROS DE SUSO - AV-P-
627 

15.352 3.067.606,00 

AV-P-626 ACCESO A EL PARRAL 1.327 192.593,20 

AV-P-627 N-501 - NARROS C. - BLASCOMILLÁN - MANCERA 
DE ARRIBA 

14.542 3.040.915,50 

AV-P-628 ACCESO AL CONVENTO DE DURUELO 4.928 674.908,40 

AV-P-629 BLASCOMILLÁN SAN GARCÍA DE INGELMOS 3.906 445.284,00 

AV-P-630 AV-110 - MIRUEÑA - S. GARCÍA DE INGELMOS - L. 
PROVINCIA 

14.758 3.514.925,50 

AV-P-632 AV-110 - VIÑEGRA - MANJABALAGO - ORTIGOSA 
DE RIOAL. 

10.550 1.102.093,80 

AV-P-633 ACCESO A HURTUMPASCUAL 1.106 165.872,00 

AV-P-634 ACCESO A AMAVIDA 571 65.493,70 

AV-P-635 ACCESO A POVEDA 725 94.902,50 
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AV-P-636 ACCESO A VADILLA DE LA SIERRA 7.194 1.261.970,00 

AV-P-637 ACCESO A VILLANUEVA DEL CAMPILLO 5.456 964.016,00 

 
La valoración económica de las carreteras que conforman la zona II de la provincia de Ávila es la 
siguiente: 
 

VALORACIÓN ECONÓMICA DE LAS CARRETERAS CORRESPONDIENTES A LA ZONA II 

Carretera Denominación Longitud 
Valoración carretera 

(euros) 
AV-P-304 ACCESO A SANTA CRUZ DE PINARES 2.663 502.058,00 

AV-P-305 SANTA CRUZ DE PINARES - AV-P-306 1.945 432.670,00 

AV-P-306 SAN BARTOLOME DE PINARES-EL BARRACO 13.265 2.164.262,50 

AV-P-307 LA CAÑADA-AV-503 9.157 1.859.400,00 

AV-P-308 LAS NAVAS DEL MARQUES-PEGUERINOS 8.859 2.019.390,00 

AV-P-309 HOYO DE LA GUIJA - AV-P-310 1.997 322.515,50 

AV-P-310 AV-P-308 - LIMITE DE PROVINCIA 2.368 548.192,00 

AV-P-401 AV-900 - EL FRESNO 3.872 1.045.220,00 

AV-P-402 N-110 - EL FRESNO 2.035 1.019.890,00 

AV-P-403 AV-P-401 - GEMUÑO 4.212 989.820,00 

AV-P-404 GEMUÑO - ALDEA DEL REY 2.840 394.760,00 

AV-P-405 AV-900 - ALDEA DEL REY 1.038 279.741,00 

AV-P-406 N-502-NIHARRA-RIOFRIO-AV-900 16.025 3.677.750,00 

AV-P-407 ACCESO A CABAÑAS (RIOFRIO) 1.260 225.540,00 

AV-P-408 NIHARRA-SOTALVO 5.382 1.208.259,00 

AV-P-409 SOTALVO-SOLOSANCHO 4.281 648.559,00 

AV-P-410 ACCESO A PALACIOS (SOTALVO) 1.106 153.734,00 

AV-P-411 ACCESO A VILLAVICIOSA (SOLOSANCHO) 1.338 166.581,00 

AV-P-413 ACCESO A NAVANDRINAL (SAN JUAN DEL 
MOLINILLO) 

2.650 372.855,00 

AV-P-414 ACCESO A VILLAREJO (SAN JUAN DEL MOLINILLO) 0.822 224.816,00 

AV-P-415 N-502 - NAVALACRUZ - AV-905 13.864 3.015.420,00 

AV-P-416 ACCESO A NAVAQUESERA 5.102 739.790,00 

AV-P-417 SAN JUAN DE LA NAVA-NAVALUENGA 8.466 1.945.977,00 

AV-P-418 ACCESO A RINCONADA (LAS CRUCERAS) 1.964 337.808,00 

AV-P-419 NAVALOSA - NAVARREVISCA 7.638 2.417.796,00 

AV-P-420 NAVARREVISCA - VILLANUEVA DE AVILA 6.694 1.095.932,00 

AV-P-421 NAVARREVISCA-SERRANILLOS 2.270 395.207,00 

AV-P-501 N-110 - SALOBRAL 0.970 134.830,00 

AV-P-502 N-110 - SALOBRALEJO - N-502 3.300 521.483,00 

AV-P-503 SOLOSANCHO - BATERNA- ROBLEDILLO 3.500 482.393,00 

AV-P-504 LA TORRE - BLACHA 4.800 667.200,00 

AV-P-507 N-110 - VILLAFRANCA DE LA SIERRA - VENTA DEL 
CIVIL 

4.705 845.740,00 

AV-P-507 N-110 - VILLAFRANCA DE LA SIERRA - VENTA DEL 
CIVIL 

4.705 194.400,00 

AV-P-507 N-110 - VILLAFRANCA DE LA SIERRA - VENTA DEL 
CIVIL 

4.705 97.440,00 

AV-P-508 VILLAFRANCA DE LA SIERRA-SAN MARTIN DE LA  
VEGA  

15.056 2.147.784,00 
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AV-P-508 VILLAFRANCA DE LA SIERRA-SAN MARTIN DE LA  
VEGA  

4.705 73.000,00 

AV-P-509 ACCESO A LA RIBERA 0.830 81.755,00 

AV-P-510 N-502-CEPEDA DE LA MORA-BARAJAS 19.929 3.245.969,10 

AV-P-511 ACCESO A NAVADIJOS POR CEPEDA 4.761 850.577,60 

AV-P-512 ACCESO A NAVADIJOS POR GARGANTA 3.305 450.587,00 

AV-P-513 ACCESO A NAVALSAUZ 2.351 338.544,00 

AV-P-514 ACCESO A HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ 3.413 587.036,00 

AV-P-515 SAN MIGUEL DE CORNEJA-NAVAESCURIAL 2.110 264.805,00 

AV-P-516 ACCESO A EL SOTO 0.442 49.062,00 

AV-P-517 PIEDRAHITA - ZAPATA - EL BARRIO 4.774 599.137,00 

AV-P-518 ACCESO A HOYOS DEL COLLADO 1.601 179.312,00 

AV-P-520 SANTIAGO DEL COLLADO-NAVALMAHILLO-
NAVANCUERDA 

4.663 585.206,50 

AV-P-521 SANTIAGO DEL COLLADO-NAVAMUÑANA 4.859 740.997,50 

AV-P-522 ACCESO A LA LASTRA 0.281 34.506,80 

AV-P-523 ACCESO A SAN BARTOLOME DE TORMES 2.597 427.596,05 

AV-P-524 ACCESO A ORTIGOSA DE TORMES 2.832 324.830,40 

AV-P-525 ACCESO A BARRIO DE ARRIBA 1.214 157.334,40 

AV-P-526 ACCESO A ZAPARDIEL DE LA RIBERA 1.143 164.592,00 

AV-P-527 ACCESO A ANGOSTURA 0.337 50.718,50 

AV-P-528 N-110 - EL REHOYO 2.902 356.365,60 

AV-P-530 N-110 - ALDEANUEVA STA. CRUZ - AV-P-534 11.954 1.661.606,00 

AV-P-531 ACCESO A AVELLANEDA 3.068 368.466,80 

AV-P-532 ACCESO A LASTRILLA 0.351 34.573,50 

AV-P-533 ACCESO A CARDEDAL 1.642 228.238,00 

AV-P-534 LA ALISEDA - HORCAJO DE LA RIBERA - 
NAVASEQUILLA 

9.142 1.293.738,00 

AV-P-535 ACCESO A LOS CUARTOS 2.030 292.398,00 

AV-P-536 EL BARCO DE AVILA-LOS LLANOS DE TORMES - 
AV-941 

5.828 1.282.160,00 

AV-P-537 EL BARCO DE ÁVILA - NAVATEJARES-
TORMELLAS-NAVALGUIJO 

14.631 3.129.915,00 

AV-P-538 ACCESO A CABEZAS ALTAS 4.693 525.616,00 

AV-P-539 AV-P-537 - BOHOYO - NAVAMEDIANA - AV-941 14.067 2.158.708,50 

AV-P-540 ACCESO A BOHOYO 1.907 697.856,50 

AV-P-541 N-110 - RETUERTA - UMBRÍAS 3.447 438.217,00 

AV-P-542 N-110 - NAVA DEL BARCO - AV-P-537 13.518 1.917.984,00 

AV-P-543 ACCESO A GIL GARCIA DESDE LA AV-P-542 1.293 227.007,40 

AV-P-544 ACCESO A GIL GARCÍA DESDE LA N-110 1.609 222.042,00 

AV-P-638 CASAS DEL PUERTO-PAJAREJOS-BONILLA DE LA 
SIERRA 

7.652 889.372,00 

AV-P-639 N-110 - BONILLA SIERRA-TORTOLES-CABEZAS DE 
BONILLA 

10.442 1.499.496,00 

AV-P-640 ACCESO A MESEGAR DE CORNEJA 0.975 384.550,00 

AV-P-641 ACCESO A TORTOLES 0.306 33.966,00 

AV-P-643 ACCESO A CASAS DE SEBASTIAN PEREZ 0.616 77.308,00 

AV-P-644 ACCESO A LA ALMOHALLA 1.624 177.503,20 

AV-P-645 MALPARTIDA DE CORNEJA - VILLAR DE CORNEJA 8.515 1.275.364,00 
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AV-P-646 CL-510 - BECEDILLAS - COLLADO DEL MIRON 5.662 672.362,50 

AV-P-647 ACCESO A CASILLAS DE CHICAPIERNA 0.487 61.118,50 

AV-P-648 ACCESO A AREVALILLO 1.252 140.224,00 

AV-P-649 ACCESO A ZAPARDIEL DE LA CAÑADA 1.296 180.144,00 

AV-P-650 AV-105 - MARTINEZ - LÍMITE DE PROVINCIA 3.671 411.152,00 

AV-P-651 AV-105 - DIEGO ALVARO - CARPIO MEDIANERO 7.043 788.816,00 

AV-P-652 ACCESO A PASCUALCOBO 2.718 341.109,00 

AV-P-653 ALDEALABAD DEL MIRON-EL MIRON 7.053 940.501,50 

AV-P-654 CL-510 - ALDEALABAD DEL MIRON-NARRILLOS 
DEL ALAMO 

8.903 1.142.076,50 

AV-P-654 CL-510 - ALDEALABAD DEL MIRON-NARRILLOS 
DEL ALAMO 

 49.500,00 

AV-P-655 MERCADILLO - LIMITE PROVINCIA 2.794 350.647,00 

AV-P-656 VENTA DEL HAMBRE-LIMITE PROVINCIA 1.470 172.578,00 

AV-P-657 ACCESO A VALDELAGUNA 0.982 115.286,80 

AV-P-658 ACCESO A EL NOGAL 1.605 197.094,00 

AV-P-659 LA ALDEHUELA-LA HORCAJADA 5.406 622.272,00 

AV-P-660 ACCESO A CARRASCALEJO 0.273 37.209,90 

AV-P-661 ACCESO A EL COLLADO 1.814 203.168,00 

AV-P-662 BARCO DE AVILA-LA HORCAJADA - AV-102 15.335 2.593.610,00 

AV-P-663 ACCESO A EL HOYO 0.410 48.134,00 

AV-P-664 ACCESO A RIOFRAGUAS 3.772 554.861,20 

AV-P-665 ACCESO A HOYORREDONDO 5.003 638.700,30 

AV-P-666 ACCESO A NAVAMORISCA 0.388 43.456,00 

AV-P-667 EL LOSAR-LIMITE PROVINCIA 3.976 590.608,00 

AV-P-668 ACCESO A EL BARQUILLO 3.901 454.912,00 

AV-P-669 ACCESO A CASAS DE LA VEGA 0.603 67.536,00 

AV-P-670 ACCESO A JUNCIANA 1.482 173.986,80 

AV-P-672 AV-100 - GILBUENA - MEDINILLA - LÍMITE DE 
PROVINCIA 

8.268 1.126.734,00 

AV-P-673 AV-100 - NEILA DE SAN MIGUEL-MEDINILLA 6.219 858.222,00 

AV-P-675 LA CARRERA-EL TREMEDAL-BECEDAS 19.650 2.488.275,00 

AV-P-676 ACCESO A CERECEDA 0.542 60.162,00 

AV-P-677 SOLANA DE AVILA-LA ZARZA 7.147 889.801,50 

AV-P-678 ACCESO A LOS NARROS 0.831 96.728,40 

AV-P-679 ACCESO A CASAS DEL REY 0.614 124.996,20 

AV-P-680 SANTIAGO DE ARAVALLE-SOLANA DE AVILA-LOS 
LOROS 

6.609 815.199,00 

AV-P-702 CASILLAS - LIMITE PROVINCIA 3.684 768.114,00 

AV-P-703 SOTILLO DE LA ADRADA - CASILLAS 4.798 1.084.348,00 

AV-P-704 AV-915 - LIMITE PROVINCIA 2.576 641.424,00 

AV-P-705 CL-501 - MIJARES - GAVILANES - CL-501 11.441 3.130.305,50 

AV-P-706 CUEVAS DEL VALLE-SAN ESTEBAN DEL VALLE - 
N-502 

4.109 1.099.665,50 

AV-P-707 SAN ESTEBAN DEL VALLE - SANTA CRUZ DEL 
VALLE - N-502 

6.220 1.499.620,00 

AV-P-708 RAMACASTAÑAS - CUEVAS DEL AGUILA  3.983 980.095,50 

AV-P-709 ARENAS DE SAN PEDRO-LOS LLANOS 3.271 805.295,90 
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AV-P-710 ARENAS DE SAN PEDRO-QUINTERIAS-LOS LLANOS 3.690 524.004,00 

AV-P-711 ARENAS DE SAN PEDRO-EL ARENAL 7.877 1.797.801,00 

AV-P-712 EL HORNILLO - AV-P-713 5.782 826.826,00 

AV-P-713 ARENAS DE SAN PEDRO-GUISANDO - AV-924 11.394 2.426.922,00 

AV-P-715 ACCESO A SANTUARIO DE CHILLA 4.754 779. 656,00 

AV-P-716 CL-501 - EL RASO  (ESTE) 5.492 791.754,00 

AV-P-717 CL-501 - EL RASO (OESTE) 3.114 499.797,00 

AV-P-718 N-502-HONTANARES-LIMITE PROVINCIA 5.767 837.613,00 

    

 El resumen de la valoración económica de la red provincial de carreteras, titularidad de la 
Excma. Diputación Provincial, es el siguiente: 
 

VALORACIÓN TOTAL CARRETERAS ZONA 
I: 

499.522 Kms 96.230.666,95 euros 

   

Valoración  TOTAL carreteras Zona II: 595.262 Kms 98.217.654,85 euros 

   

VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA RED  PROVINCIAL DE 
CARRETERAS: 

194.448.321,80 euros 

 
 Ascendiendo la valoración total de la red provincial de carreteras a la cantidad de CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES, CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS VEINTIUN 
EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (194.448.321,80 euros). 
 

 

A.14.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Declaración Política Antifraude y constitución del Comité 
Antifraude. (Expte. 8200/2021) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 

(*) Autorizado en el uso de la palabra por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario advierte que, al tratarse de un asunto incluido en el 
Orden del Día sin dictamen de Comisión informativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.3 del Reglamento 
orgánico, el Pleno debe ratificar dicha inclusión, atendiendo a la motivación de urgencia, por mayoría simple. 
No habiendo intervenciones, se somete la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día por razón de urgencia 
motivada, siendo aprobada por asentimiento. 
Resuelta la cuestión formal previa se procede al debate del asunto. 

 
 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta 
de acuerdo al Pleno del Sr. Secretario General de 15 de diciembre. 
 
 No solicitándose turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente 
somete a votación la citada propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 

 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco 
Diputados presentes en la votación (12 PP, 8 PSOE, 3 XAV, 1 G. Mixto Cs y 1 d.n.a.) ningún voto en 
contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
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ACUERDO: 
 
 El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, se configura 
como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la 
Pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con los objetivos de modernizar el tejido 
productivo, impulsar la «descarbonización» y el respeto al medio ambiente, fomentar la 
digitalización, y la mejora de las estructuras y recursos destinados a la investigación y formación, 
consiguiendo en última instancia una mayor capacidad de la sociedad para superar problemas 
como la Pandemia, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
 
 Atendiendo al objeto que define la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre (B.O.E. núm. 
234, de 30 de septiembre de 2021), por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), con el fin de hacer efectivas las iniciativas 
demandadas para la adaptación de los procedimientos de gestión, modelo de control, así como la 
configuración y desarrollo de un sistema de gestión que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolsos a los servicios de la Comisión Europea, conforme a los estandartes 
requeridos, tanto desde el punto de vista formal como operativo. 
 
 Partiendo del reconocimiento de que, los principios informadores del PRTR aplicables a las 
actuaciones que constituyen su objeto, no quedan suficientemente amparados con los modelos de 
gestión tradicional; dado que se exige que los procedimientos deben contemplar los requerimientos 
establecidos en relación con la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el 
respeto al medio ambiente e incentivo a la digitalización; e igualmente constituir un medio eficaz de 
lucha y prevención del fraude y la corrupción, garantizando la identificación de los beneficiarios 
últimos de las ayudas, así como de los contratistas y subcontratistas.  
Considerando, por consiguiente, la necesidad de articular el diseño de instrumentos específicos y la 
adaptación de los procedimientos al marco que se define y por cuya virtud la Diputación Provincial 
de Ávila viene obligada a elaborar un “Plan de medidas antifraude” que le permita garantizar y 
declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 
conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección 
y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 
 
 En su virtud, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Manifestar su adhesión a la siguiente Declaración Institucional en Materia 

Antifraude: 
 

“La Diputación de Ávila quiere manifestar su compromiso con los estándares más 
altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los 
más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su 
actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como 
opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos los miembros de 
la Corporación asumen y comparten este compromiso. 

Los empleados públicos que integran esta Corporación tienen, entre otros deberes, 
“velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la 
igualdad entre hombres y mujeres” 

El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que 
desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, 
promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos 
supuestos. 

La Diputación de Ávila, constituirá a estos efectos un Comité Antifraude para la 
evaluación del riesgo y la adopción de medidas encaminadas a la lucha contra el 
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fraude así como el seguimiento de los resultados, con competencias transversales.  

Por otra parte, esta Corporación aprobó, en la sesión ordinaria celebrada por la Junta 
de Gobierno de fecha 3 de abril de 2017, un Código de Buen Gobierno y un 
Procedimiento para el cumplimiento del derecho a la información que se enmarca en 
la denominada “Estrategia de Transparencia y Buen Gobierno”, una ambiciosa 
estrategia provincial que persigue el pleno cumplimiento de normativas y estándares 
de Transparencia marcado por la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno y por la Ley Autonómica de Transparencia y 
participación de Castilla y León, así como la adopción de Códigos sustantivos de 
conducta y ética pública de sus cargos electos y de los trabajadores. Constituyendo 
al efecto  una Comisión Informativa de Seguimiento de la Política de Transparencia y 
Buen Gobierno, enmarcada dentro del Área de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Diputación cuenta con la colaboración de los diferentes 
departamentos para asegurar que existe un adecuado sistema de control interno 
dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida 
diligencia en la implementación de medidas correctoras.  

Además, la Diputación de Ávila cuenta con un sistema que registra y almacena la 
información precisa de cada operación para garantizar la fiabilidad y control interno 
en relación con el gasto. 

En definitiva, la Diputación de Ávila promueve y practica una política de TOLERANCIA 
CERO frente al fraude y la corrupción.” 

 
SEGUNDO: Constituir el Comité Antifraude, para la evaluación del riesgo y adopción de medidas 

encaminadas a la lucha contra el fraude, con competencias transversales en todas 
las áreas de la Corporación, designando inicialmente como miembros del mismo los 
siguientes: 
 

Presidente: 
Juan Carlos Sánchez Mesón, diputado delegado del Área de RR.HH., Régimen Interior 
y Organización. 
 

Vocales: 
Virgilio Maraña Gago, Secretario General. 
Pedro González García, Interventor. 
Jesús Luis Rodríguez Pindado, Tesorero. 
Alberto Ferrer González, TAG - Asesor Jurídico 
Luisa Fernanda Martín Vázquez, Directora de la Agencia Prov. de la Energía. 
Héctor Costa Rodríguez, Jefe del Servicio de Cooperación Económica Local – 
Contratación 
 

Secretaria: 
Clara Victoria González Encomienda, Técnico de Gestión de Secretaría General. 
 

Dicho Comité quedará integrado en el área de Política de Transparencia y Buen 
Gobierno: 

 
TERCERO: Disponer las medidas necesarias para dotar a la Corporación de un “Plan de medidas 

antifraude” para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses. 

 

A.15.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA: Declaración institucional. Alegaciones Planes 
Hidrológicos (Expte. 8237/2021) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (25) 
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El Sr. Presidente indica al Sr. Secretario que proceda a dar lectura a la siguiente declaración 
institucional, consensuada por todos los grupos de la Corporación: “Alegaciones Planes 
Hidrológicos” la que se recoge a continuación: 
 

“ANTECEDENTES 

Con fecha 21 y 22 de junio de 2021 se presentaron los Borradores del Proyecto de Plan 
Hidrológico del  Duero y del Tajo para el período 2022-2027.  

La Diputación de Ávila en aras del desarrollo de la provincia considera que las actuaciones 
ligadas al recurso del agua son una prioridad, actividades como los regadíos existentes 
que son el motor de la economía provincial y el anhelo de la implantación de nuevos 
regadíos o la modernización de estos, ya que se han mostrado como una de las medidas 
más eficaces para la mejora de la competitividad de las explotaciones, aportan valor 
añadido al medio rural y luchan contra la despoblación. Desde este punto de vista, 
consideramos que el Borrador presentado 1) Debe incidir más en la perspectiva de reto 
demográfico, 2) Debe de equilibrar los objetivos sociales y económicos, con los criterios 
ambientales. La actividad agraria, especialmente el desarrollo sostenible de los regadíos, 
deben ser reconocidos en mucha mayor medida de como figuran en los Borradores. 

En concreto, se presentan alegaciones a las siguientes temáticas: 

1. REGULACIONES Y VOLÚMENES DE EMBALSE. 

2. NUEVOS REGADÍOS. 

3. AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

4. CONTAMINACIÓN DIFUSA. 

5. CAMBIO CLIMÁTICO. 

6. DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
 

PLAN HIDROLÓGICO DEL DUERO  
 
1.- REGULACIONES 

La cuenca del Duero es la que menor capacidad de regulación tiene, a excepción de las del 
norte de España. Demandamos las siguientes actuaciones mínimas:  

 - Ejecución inmediata del recrecimiento de la presa de Santa Teresa, en el río Tormes, 
para desarrollar completamente la zona de la Armuña, al menos en la previsión actual del 
plan hidrológico de 16.000 hectáreas destinadas a la sustitución de regadíos de aguas 
subterráneas en las onzas más deprimidas del acuífero, incluyendo el municipio de Horcajo 
de las Torres en el Regadío de la Armuña. 

- Regulación en el Alto Tormes, que permitirían un almacenamiento de aguas invernales 
del río Tormes, para asegurar las dotaciones de riego necesarias y que en los últimos años 
se han visto con numerosas restricciones. Promover la modernización de los regadíos de la 
Judía de El Barco. 

Asimismo, demandamos la inclusión de una medida que refleje la ejecución de 
estudios tendentes a planificar más actuaciones que se puedan ir concluyendo, en 
lo que se refiere a su ejecución, en los siguientes horizontes de la planificación. 
 
2.- NUEVOS REGADÍOS 

De las nuevas zonas de regadío que el plan contempla para ejecutar en este horizonte, 
buena parte ya están ejecutadas o a punto de hacerlo, por lo que cuando se apruebe el 
plan ya estarán en funcionamiento 

Solicitamos que se incluyan algunas actuaciones desechadas por no viables, ya que 
consideramos que la justificación del descarte de estas actuaciones no es adecuada y/o 
suficiente. Demandamos la inclusión de la Armuña (se deberían incluir unas 4.000 
hectáreas más, incluyendo los municipios de la provincia de Ávila como Horcajo de las 
Torres y la posibilidad de hacerlo extensivo a mas municipios de la provincia 
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Además, solicitamos la modernización y la inclusión de nuevos regadíos en la zona del Alto 
Tormes y en la Ribera del Corneja. 
 
3.- AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Nuestro planteamiento es un uso sostenible de las aguas subterráneas y que no sea la 
única medida la reducción de los usos actuales. Por lo que presentamos alegaciones a las 
siguientes medidas:  

1) Mantener la consideración existente hasta la fecha respecto a las zonas con 
limitaciones específicas, debe desaparecer la consideración de zona no autorizada en los 
municipios en los que no se ha llegado al índice de explotación marcado. No se considera 
adecuado tomar con carácter preventivo medidas restrictivas de carácter amplio que 
tendrán consecuencias para el futuro y el desarrollo de las explotaciones. Aplicar en un 
territorio limitaciones, con independencia de cuál sea su situación respecto al índice de 
explotación y tendencia de niveles piezométricos, parece una prevención injustificada. La 
aplicación de restricciones cuando los índices de explotación superan 0,75, supone 
suficiente resguardo y garantía para conseguir la recuperación en estas zonas de las 
masas. Por ello, no se considera justificado aplicar a mayores, las restricciones en los 
municipios dónde no se haya llegado a estos índices de explotación como si fueran zonas 
no autorizadas. 

2) No aplicar el peaje por modificación de características que vienen justificadas por 
necesidades agronómicas y que no influyen en el consumo de agua.  

3) Tampoco aporta el plan ninguna solución a los denominados “Pozos de minas”, por 
lo que seguimos reclamando que se abra la posibilidad normativa de regularizar estos 
aprovechamientos. 

Además, proponemos realizar las siguientes medidas:  

1) Incrementar la regulación, para suplir recursos subterráneos con superficiales 
(recrecimiento de Santa Teresa,),  
2) Mayor impulso de las CUAS. 

Las propuestas de modificación que presentamos, buscan conseguir un equilibrio entre la 
mejora cuantitativa de las cuatro masas de agua indicadas en el Plan con problemas 
cuantitativos, que son: 

1. Los Arenales y Tierra de Pinares, situada en Valladolid, Segovia y Ávila. 
2. Los Arenales – Tierras de Medina y La Moraña, situada en Valladolid, Salamanca, 

Ávila, Segovia y Zamora. 
 
4.- CONTAMINACIÓN DIFUSA 

Nos oponemos a la prohibición del otorgamiento de derechos concesionales para 
ganadería y regadío en las zonas vulnerables, en mal estado químico o en riesgo de 
estarlo, sin tener en cuenta que estas actividades adecuadamente realizadas no tienen 
por qué incrementar los excesos de nitrógeno. Habrá que exigir el cumplimiento de una 
serie de prácticas, como la adecuada aplicación de los residuos como aportación al suelo, 
o el empleo de tecnología para realizar un adecuado balance de fertilización o la 
realización de actividades que no incrementen los excesos de nitrógeno. 

Proponemos adoptar medidas como 1) Impulso tecnológico, 2) Impulsar la formación e 
información sobre uso de herramientas para el uso adecuado de la fertilización, y 3) 
Implantar en las zonas modernizadas redes de control de la contaminación difusa. 
 
5.- CAMBIO CLIMÁTICO 

Los cálculos realizados están basados en el peor de los 12 escenarios calculados por 
CEDEX. Solicitamos que se tenga en cuenta un escenario más realista de los que presenta 
el CEDEX (aplicar escenario 4.6 en lugar de 8.5). Además, no se aportan soluciones 
alternativas ni propuestas específicas. Insistimos en la necesidad de incrementar la 
capacidad de regulación respecto a las aportaciones. 
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6.- DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

Actualmente la mayoría de las localidades menores de 500 habitantes y una gran mayoría 
de las que se encuentran entre 500 y 2.000 habitantes equivalentes, se encuentran sin 
unas instalaciones para la depuración de las aguas residuales adecuada. Desde esta 
Diputación se está realizando un importante esfuerzo para realizar las actuaciones en 
estas localidades paulatinamente, como demuestra el Protocolo de General de Actuación 
entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la Diputación de Ávila, para promover el 
establecimiento de sistemas de depuración de las aguas residuales urbanas en los 
municipios con población entre 500 a 2.000 habitantes equivalentes, que actualmente 
está vigente y en el que estamos trabajando en la redacción de proyectos y se han 
consignado partidas económicas para la construcción de dichas instalaciones.  

El 28 de enero de 2011 se publicó en el BOE el acuerdo entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Junta de Castilla y León por el que firmaba el Protocolo para llevar a cabo el 
Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015. Debe 
trabajarse para que la Confederación Hidrográfica no revoque las autorizaciones de 
vertido. Esta situación afecta, tanto a las localidades incluidas en el Protocolo de 2011, 
como a las que no se encontraban en él. Se debe de trabajar con los Ayuntamientos 
afectados para buscar una solución en la que, iniciándose los correspondientes trámites 
para conseguir las autorizaciones de vertidos, con la colaboración de todas las 
Administraciones implicadas, siendo así capaces de conseguir el cumplimiento de la 
normativa fijando límites temporales razonables y asumibles por los pequeños municipios, 
proveyéndoles en ese periodo transitorio de las habilitaciones legales necesarias.  

En materia de ordenación del territorio la mayoría de las localidades que no disponen de un 
tratamiento de aguas residuales adecuado se encuentran con la autorización de vertidos 
revocada o en trámites de ello. De cara al desarrollo rural y a fijar la población en el ámbito 
rural ese hecho es una losa para estas localidades, puesto que el resultado de los informes 
sectoriales referentes al urbanismo (independientemente de la magnitud de solicitud 
urbanística promovida) siempre es desfavorable. En la línea de lo expuesto en el anterior 
párrafo proponemos que se contemple otorgar autorizaciones de vertido temporales por 
un periodo de al menos 10 años, y las ayudas económicas necesarias, para que las 
pequeñas localidades puedan realizar las actuaciones en depuración necesarias para 
adecuar el vertido a la legislación vigente. 

Proponemos que la Administración General del Estado, cumpliendo con las actuaciones 
asignadas en el Plan Nacional de las Aguas, contemple la firma de un nuevo Plan Nacional 
donde se incluyan la depuración de las aguas residuales de las localidades menores de 
500 habitantes equivalentes. 
 
PLAN HIDROLÓGICO DEL TAJO  
 
1.- REGULACIONES Y VOLÚMENES DE EMBALSE 

La cuenca del Tajo en la provincia de Ávila presenta importantes regulaciones, pero la 
provincia de Ávila no es la máxima beneficiaria de estos volúmenes acumulados en los  
Pantanos de El Burguillo, Charco del Cura y San Juan, puesto que este último está en una 
parte sustancial ubicado en municipios de nuestra Provincia. 

Demandamos las siguientes actuaciones mínimas:  

- Revisión de las Normas de Explotación de El Burguillo, Charco del Cura y San Juan, 
principalmente orientas éstas a satisfacer una demanda exponencial de agua de la 
Comunidad de Madrid, sin el más mínimo ejercicio de solidaridad con los municipios de la 
cuenta del Río Alberche, que ven comprometido su desarrollo por la detracción de 
caudales, restando competitividad a nuestros municipios e, incluso, que haya localidades 
de la provincia de Ávila que se abastecen de estos embalses que ven  peligrar la garantía 
del suministro, teniendo que realizar obras de emergencia para poder captar agua del 
embalse debido a los niveles. El agua se debe mantener, fundamentalmente en cabecera 
para garantizar el abastecimiento de todas las localidades, y debe hacerse con unas 
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Normas de Explotación que garanticen la presencia del recurso en la época estival. 

- Regulación en el Alto Tiétar que permitirían un almacenamiento de aguas invernales del 
Tiétar, para asegurar las dotaciones de abastecimiento estival y el riego necesarias. 
 
2.- NUEVOS REGADÍOS 

Solicitamos que se incluyan algunas actuaciones en la provincia de Ávila. Mediante la 
modernización y la inclusión de nuevos regadíos en el Alberche y Tiétar. 
 
3.- AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Nuestro planteamiento es un uso sostenible de las aguas subterráneas y que no sea la 
única medida la reducción de los usos actuales. Por lo que presentamos alegaciones a las 
siguientes medidas:  

1) Mantener la consideración existente hasta la fecha respecto a las zonas con 
limitaciones específicas, debe desaparecer la consideración de zona no autorizada en los 
municipios en los que no se ha llegado al índice de explotación marcado. No se considera 
adecuado tomar con carácter preventivo medidas restrictivas de carácter amplio que 
tendrán consecuencias para el futuro y el desarrollo de las explotaciones. Aplicar en un 
territorio limitaciones, con independencia de cuál sea su situación respecto al índice de 
explotación y tendencia de niveles piezométricos, parece una prevención injustificada. La 
aplicación de restricciones cuando los índices de explotación superan 0,75, supone 
suficiente resguardo y garantía para conseguir la recuperación en estas zonas de las 
masas. Por ello, no se considera justificado aplicar a mayores, las restricciones en los 
municipios dónde no se haya llegado a estos índices de explotación como si fueran zonas 
no autorizadas. 

2) No aplicar el peaje por modificación de características que vienen justificadas por 
necesidades agronómicas y que no influyen en el consumo de agua.  

3) Tampoco aporta el plan ninguna solución a los denominados “Pozos de minas”, por 
lo que seguimos reclamando que se abra la posibilidad normativa de regularizar estos 
aprovechamientos. 

Además, proponemos realizar las siguientes medidas:  

1) Incrementar la regulación,  
2) Mayor impulso de las CUAS. 
 
4.- CONTAMINACIÓN DIFUSA 

Nos oponemos a la prohibición del otorgamiento de derechos concesionales para 
ganadería y regadío en las zonas vulnerables, en mal estado químico o en riesgo de 
estarlo, sin tener en cuenta que estas actividades adecuadamente realizadas no tienen 
por qué incrementar los excesos de nitrógeno. Habrá que existir el cumplimiento de una 
serie de prácticas, como la adecuada aplicación de los residuos como aportación al suelo, 
o el empleo de tecnología para realizar un adecuado balance de fertilización, o la 
realización de actividades que no incrementen los excesos de nitrógeno. 

Proponemos adoptar medidas como 1) Impulso tecnológico, 2) Impulsar la formación e 
información sobre uso de herramientas para el uso adecuado de la fertilización, y 3) 
Implantar en las zonas modernizadas redes de control de la contaminación difusa. 
 
5.- CAMBIO CLIMÁTICO 

Proponemos la necesidad de incrementar la capacidad de regulación respecto a las 
aportaciones. 
 
6.- DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

Actualmente la mayoría de las localidades menores de 500 habitantes y una gran mayoría 
de las que se encuentran entre 500 y 2.000 habitantes equivalentes, se encuentran sin 
unas instalaciones para la depuración de las aguas residuales adecuada. Desde esta 
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Diputación se está realizando un importante esfuerzo para realizar las actuaciones en 
estas localidades paulatinamente, como demuestra el Protocolo de General de Actuación 
entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la Diputación de Ávila, para promover el 
establecimiento de sistemas de depuración de las aguas residuales urbanas en los 
municipios con población entre 500 a 2.000 habitantes equivalentes, que actualmente 
está vigente y en el que estamos trabajando en la redacción de proyectos y se han 
consignado partidas económicas para la construcción de dichas instalaciones.  

El 28 de enero de 2011 se publicó en el BOE el acuerdo entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Junta de Castilla y León por el que firmaba el Protocolo para llevar a cabo el 
Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015. Debe 
trabajarse para que la Confederación Hidrográfica no revoque las autorizaciones de 
vertido. Esta situación afecta, tanto a las localidades incluidas en el Protocolo de 2011, 
como a las que no se encontraban en él. Se debe de trabajar con los Ayuntamientos 
afectados para buscar una solución en la que, iniciándose los correspondientes trámites 
para conseguir las autorizaciones de vertidos, con la colaboración de todas las 
Administraciones implicadas, siendo así capaces de conseguir el cumplimiento de la 
normativa fijando límites temporales razonables y asumibles por los pequeños municipios, 
proveyéndoles en ese periodo transitorio de las habilitaciones legales necesarias.  

En materia de ordenación del territorio la mayoría de las localidades que no disponen de un 
tratamiento de aguas residuales adecuado se encuentran con la autorización de vertidos 
revocada o en trámites de ello. De cara al desarrollo rural y a fijar la población en el ámbito 
rural ese hecho es una losa para estas localidades, puesto que el resultado de los informes 
sectoriales referentes al urbanismo (independientemente de la magnitud de solicitud 
urbanística promovida) siempre es desfavorable. En la línea de lo expuesto en el anterior 
párrafo proponemos que se contemple otorgar autorizaciones de vertido temporales por 
un periodo de al menos 10 años, y las ayudas económicas necesarias, para que las 
pequeñas localidades puedan realizar las actuaciones en depuración necesarias para 
adecuar el vertido a la legislación vigente. 
Proponemos que la Administración General del Estado, cumpliendo con las actuaciones 
asignadas en el Plan Nacional de las Aguas, contemple la firma de un nuevo Plan Nacional 
donde se incluyan la depuración de las aguas residuales de las localidades menores de 
500 habitantes equivalentes.” 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

B.2.- RELACIÓN VÍCTIMAS RELACIÓN VÍCTIMAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO.  
Periodo 24 de noviembre al 14 de diciembre de 2021. (Expte. 107/2020. 
Informe 24.11.21). 

Según lo acordado por el pleno corporativo, el Secretario da lectura a la relación de 
víctimas mortales consecuencia de la violencia de género, actualizada a 14 de diciembre (periodo  
24 de noviembre a 14 de diciembre de 2021), en memoria de aquéllas y como manifestación de 
condena y repulsa ante estos luctuosos y execrables hechos. 

 
Relación víctimas mortales por violencia de género. 

Datos provisionales. Muertes confirmadas (19.10.2021-24.11.2021) 
 

Nº Nombre Nacionalidad Fecha Edad Provincia Denuncia 
previa 

Menores 
huérfanos 
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39 L.R.P Española 10.12.2021 39 Granada NO Sí 

 
 

  

  

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

No se formularon. Antes de finalizar la sesión, el Sr. Presidente quiere enviar un mensaje de 
ánimo y condolencia al pueblo de La Adrada por el fallecimiento de dos de sus vecinas, Lolita 
Rambó y Julia Torrebrosa, del Grupo Camerata Cantábile, cuando volvían a Madrid desde El Tiemblo. 
Sus más sentidas condolencias. 

Desear una Feliz Navidad a los diputados/as y a los trabajadores y, para finalizar, un saludo 
muy especial con su más profundo agradecimiento a todos los que han tenido grandes 
responsabilidades durante la pandemia. 

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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